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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del J. de 1° Ins. 13° N C y CC y S N° 13 

1 Córdoba, autos: “MURÚA, JOSÉ ARMANDO 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” Exp-

te. 14003397 por S. N° 77 de fecha 05/09/2025 

se resolvió: Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Armando José Murúa, DNI N° 

26474912, CUIL 20-26474912-4 con domicilio 

real en calle Pje Segundo Cuestas No 79, Bajo 

Galán, Córdoba Capital, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la LCQ. Establecer que los 

acreedores podrán presentar sus pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante el Síndico 

hasta el día 17/10/2025. Se requiere a los acree-

dores que su pedido de verificación de crédito se 

canalice de manera digital, debiendo estarse a lo 

dispuesto en el Protocolo de actuación profesio-

nal de Sindicatura concursal en el contexto del ex-

pediente electrónico judicial (A.R. n°1714 –Serie 

A- del 20/08/2021), en su parte pertinente (con-

tenido del escrito y del pedido de verificación de 

crédito en formato de archivo PDF, tamaño de los 

archivos, calidad de los archivos, indicaciones a 

tener en cuenta y documentación obligatoria a di-

gitalizar por el acreedor en archivos PDF). Hacer 

saber a los interesados que las observaciones a 

los pedidos de verificación de créditos deducidos 

deberán también efectuarse en forma digital; a 

cuyo fin, la Sindicatura deberá arbitrar lo pertinen-

te según lo dispone la parte de “insinuaciones” del 

Protocolo de actuación profesional de Sindicatura 

concursal en el contexto del expediente electróni-

co judicial (A.R. n° 1714 –Serie A- del 20/08/2021) 

- Sindicatura Cr. Guillermo Lucio Arrietto, domici-

lio en calle Bedoya 320 Piso 3 Dpto ”A”, Córdoba, 

guillermo.arrietto@glacontadores.com.se,  tel  

351-4593748. Horario de atención de 9:00 a 13:00 

hs y 14:00 a 19:00 hs

5 días - Nº 621864 - $ 38550 - 29/9/2025 - BOE

Orden del J de 1º I y 52° N Cy C Cy S. N° 8 Cór-

doba, autos: “ABACA, WALTER FEDERICO- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO – Expte. 

14011776”,  por S. Nº 96 de fecha 08/09/2025 se 

resolvió: I)   Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. WALTER FEDERICO ABACA, 

DNI 33.381.050 -CUIL 20-33381070-7, con domi-

cilio real en Bartolomé Jaime N° 961 B° Marques 

de Sobremonte, Córdoba VIII) Fijar como pla-

zo tope para que los acreedores presenten sus 

pedidos de verificación ante la Sindicatura, Cr. 

Javier Alberto Caballero con domicilio en Ayacu-

cho Nº 449, 1º P, Of. “A” (TEL 4238620-4257542- 

3534849560) (Mail: cr_caballero@live.com.ar) 

atención: lun a vie de 9 a 17hs, el 28/10/2025. 

Fdo: Ruiz Sergio Gabriel Juez

5 días - Nº 621916 - $ 12700 - 29/9/2025 - BOE

Orden del J. de 1º I y 26° N C y CC y S. N° 2 

Córdoba, autos: “ROMERO LEVI, ADRIÁN- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO- Expte. 

13938876”,por S Nº 120 de fecha 01/09/2025 y 

Auto N° 84 de fecha 12/09/2025 se resolvió: I) De-

clarar la apertura del concurso preventivo del Sr. 

Adrián Romero Levi, DNI N°41.846.465, CUIL N° 

20-41846465-9, con domicilio real en calle Alfon-

sina Storni N° 1309 B° Liceo 3ra. Sección, Córdo-

ba X)  Fijar como fecha hasta la cual los acreedo-

res deberán presentar los pedidos de verificación 

ante la sindicatura, Cr. Leonardo Gustavo Vicente 

con domicilio en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, 

Córdoba, (TE: 4237960 - 3516636525) (CEL: 

3513250230) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lun a Vie de 10 a 13hs. y de 15 a 18hs, 

el 29/10/2025. Fdo: Chiavassa Eduardo Nestor 

-Juez.

5 días - Nº 621917 - $ 14825 - 29/9/2025 - BOE

Se hace saber que en los autos: “MALDONADO, 

DIEGO DANIEL – QUIEBRA PROPIA SIMPLE, 

(Expte. 13809635)  que se tramitan ante el Juz. de 

1° Inst y 7° Nom C y C (CON – SOC 4), mediante 

Sentencia N°93   del 05/09/2025 se dispuso: “…I) 

Declarar en estado de quiebra al Sr. Diego Da-

niel Maldonado, D.N.I 35.104.327, con domicilio 

real en calle La Rioja N°80, 1° piso, D, Córdoba. 

IX)  Intimar al deudor y a los terceros que posean 

bienes de su propiedad, para que en el término 

de veinticuatro horas los entreguen al síndico. 

VIII) Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a terceros que los 

perciban que dichos pagos serán ineficaces de 

pleno derecho.   Se fijaron las siguientes fechas: 

para que los acreedores presenten los pedidos 

de verificación ante el síndico el  6/11/2025, pre-

sentación Informe Individual el 22/12/25 e Informe 

General el 1/04/26, dictado de la Sentencia Veri-

ficación el 27/02/26.  Sindico Cr.  Leonardo Os-

car FONDACARO, domicilio calle Duarte Quirós 

N°670, 10mo Piso, Depto. I,  Horario de atención: 

Lunes a Viernes de 8 a 14hs, 351-6817577, e-mail: 

lfonda2002@gmail.com.  Oficina, 17/09/25.

5 días - Nº 621786 - $ 36790 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1°Inst.y 29° Nom.C.yC.(Conc.

ySoc.N°5) hace saber que en autos “LA PARRI-

LLA DE MIRTA S.R.L. - QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE” (Expte Nº 12841278), por Sentencia N°56 

del 10/09/2025 se resolvió: I.  Declarar la quiebra 

de “LA PARRILLA DE MIRTA S.R.L.”, CUIT N°30-

70738725-0, inscripta en el Registro Público ma-

trícula Nº4500-B, sede social: Luna y Cárdenas 

Nº2846, Bº Alto Alberdi, Córdoba Capital, en los 

términos de los arts. 288 y 289 LCQ. IV. Ordenar 

a la fallida y a los terceros que posean bienes de 

aquélla, que dentro del plazo de veinticuatro ho-

ras hagan entrega de los mismos a la Sindicatura, 

bajo apercibimiento. V. Intimar a la fallida para que 

cumplimente acabadamente los requisitos a que 

refiere el art. 86 de la ley 24.522. VI. Intimar a la 

fallida y a su administrador, Sr. Julio Eduardo Alis, 

para que, en el plazo de 48 horas, constituyan 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del Tribunal. VII. 

Prohibir a la fallida realizar pagos de cualquier na-

turaleza, haciéndose saber a los terceros que los 

perciban, que los mismos serán ineficaces. Asi-

mismo, prohibir a los terceros efectuar pagos a la 

fallida, los que deberán realizarse por consigna-

ción judicial en los presentes autos. Sindicatura: 

Cr. Pablo Martín Tarifa, domicilio: Urquiza N° 40, 

P.B., Cba;  tel: 351-3265222 y 351-3473383; hora-

rio de atención: L a V de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 hs, pudiendo ser recibidas vía e-mail al 

correo: info@nexumlegales.com.ar, los acreedo-

res deberán consignar número de teléfono para 
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el caso que el funcionario requiera la compulsa 

de la documental. Fechas de interés: Pedidos de 

verificación ante la Sindicatura hasta el 11/12/25; 

Informe Individual: 06/03/26; Resolución art. 36 

LCQ: 28/04/26; Informe General: 13/05/26. Of. 

22/09/25.

5 días - Nº 622660 - $ 40150 - 1/10/2025 - BOE

Juzg. 13 CC Concursos nro.1- Autos: “MOLINA 

LUDUEÑA, JASON ISAAC - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE” (Expte. Nro. 13958885), .Sentencia n°83 

del 15/09/2025 declara la quiebra del Sr. Jason 

Isaac Molina Ludueña, DNI 22.562.840, CUIT 

20-22562840-9, con domicilio en calle Perú Nro. 

1674, B° Parque San Francisco, Córdoba. Se in-

tima al deudor para que:1) que en el plazo de 5 

días cumplimente los requisitos a los que se re-

fiere el art. 86, LCQ y dentro del plazo de 48hs. 

constituya domicilio procesal, bajo apercibimien-

to de tenerlo por constituido en los estrados del 

Tribunal; luego de que el Síndico acepte el cargo 

y dentro del término de las 24 hs. siguientes, le 

entregue sus bienes y los libros y demás docu-

mentación relacionada con su actividad, en forma 

apta para que el funcionario pueda tomar inme-

diata y segura posesión de ellos, bajo apercibi-

miento. Se intima a los terceros que posean bie-

nes del fallido para que en el término de 24 hs. los 

entreguen a la Sindicatura. Prohíbe a los terceros 

efectuar pagos al fallido, los que serán ineficaces 

de pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de la LCQ), de-

biendo realizarlos –bajo recibo- directamente a la 

Sindicatura. Pedidos de verificación ante el Síndi-

co hasta el día 03/11/2025 de manera digital, en 

formato de archivo PDF, tamaño de los archivos, 

calidad de los archivos, indicaciones a tener en 

cuenta y documentación obligatoria a digitalizar 

por el acreedor en archivos PDF). Datos del Sín-

dico: Cr. FELIX EPIFANIO JIMENEZ, y con el 

domicilio constituido en calle Av. Colón Nº 350 1° 

piso oficina 13, de esta ciudad de Córdoba (Tel. 

3515317074; email: felixepifanio49@hotmail.com, 

horario de atención al público: lunes a viernes de 

10 a 16 hs) Fdo. Lucas Dracich. Juez

5 días - Nº 622664 - $ 37925 - 1/10/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Inst. 

y 7ma. Nom. Civil y Com. Conc. y Soc. Nro. 4 de 

esta Ciudad de Córdoba, en autos “BALDACCI, 

CESAR OSCAR – quiebra indirecta” EXPTE N° 

6129080, ha resuelto por Sentencia N° 100 de 

fecha 19/09/2025: I) Declarar la quiebra indirecta 

del patrimonio del Sr. Cesar Oscar Baldacci, DNI. 

6.507.531, CUIT 20-06507531-9. II) Ordenar la 

anotación de la presente declaración de quiebra 

en el Registro Público de la Provincia y en el Re-

gistro de Juicios Universales, a cuyo fin, ofíciese.  

IV) Intimar a los herederos del fallido y a los terce-

ros que posean bienes del mismo para que, en el 

término de 24 hs., procedan a entregarlos al órga-

no sindical. V) Prohibir hacer pagos de cualquier 

naturaleza del patrimonio del fallido, haciendo sa-

ber a los terceros que los perciban, que los mis-

mos serán ineficaces. Asimismo, prohíbase a los 

terceros efectuar pagos a la sucesión del fallido, 

los que deberán consignarse judicialmente en los 

presentes obrados. Se establecen las siguientes 

fechas: fijar como plazo para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y los títulos 

pertinentes ante el Síndico, hasta el 04/11/2025 

(art. 200 L.C.Q.); fecha para que el Síndico pre-

sente el Informe Individual el 19/12/2025 y el 

Informe General el 10/03/2026; la Sentencia de 

Verificación será dictada el 13/02/2026. Se hace 

saber los datos de la sindicatura actuante integra-

da por Cr. Pablo Enrique Masih, M.P. 10-10432-9, 

con domicilio en calle Ayacucho N° 367, Piso 10, 

oficina “A”, de esta Ciudad, Tel.: 0351-4234363 y 

0351-156575443. Of: 23/09/2025.

5 días - Nº 622977 - $ 63140 - 1/10/2025 - BOE

Se hace saber que en los autos: “CONSORCIO 

OBISPO SALGUERO II - SOCIEDAD CIVIL - 

QUIEBRA PEDIDA SIMPLE, Expte. N° 11334427” 

que se tramitan ante el Juz. de 1° Inst y 7° Nom 

C y C (CON – SOC 4), mediante Auto N°249 del 

17/09/2025 dictado por la Excma. Cámara de 

Apelaciones Civil y Comercial de 2ª Nominación 

de Córdoba, confirmó la resolución dictada en 

primera instancia a los fines del art. 265 LCQ, 

mediante Auto N°46 del 31/07/2025 donde se 

regularon los honorarios de la Sindicatura y del 

letrado del peticionante de la quiebra. Asimismo, 

se hace saber que mediante operación electróni-

ca N° 22237939, la sindicatura presentó informe 

final y proyecto de distribución conforme art. 218 

LCQ. CORDOBA – Oficina 24/09/2025.

2 días - Nº 623263 - $ 9269 - 29/9/2025 - BOE

REMATES

O. Juez. 1° Inst. 1° Nom. Civ. y Com., de esta ciu-

dad, en autos “ALTAMIRANO PABLO FRANCIS-

CO C/ VIVAS ALICIA ROSA Y OTROS – DIVI-

SION DE CONDOMINIO (Expte. N° 10434889)”, 

Martillero Carlos Javier Altamirano, M.P. 01-756, 

domiciliado en Corro N° 424, piso 2° Of. “E”, re-

matará desde el 29/09/2025, 11:00 hasta el 

06/10/2025 a las 11:00hs.  por medio del Portal 

de  Subastas del Poder Judicial (https://subastas.

justiciacordoba.gob.ar/), el siguiente bien descrip-

to como: LOTE DE TERRENO, ubicado en Barrio 

Santa Isabel, III Secc. Depto. CAPITAL, designa-

do como LOTE 21 de la MANZANA 28, mide y 

linda: 13ms. de frente; por 21,50ms de fondo; con 

Sup. de 278ms 72dms Cdos.; El inmueble se en-

cuentra inscripto en el R.G.P. bajo la Matrícula N° 

60534 (11) a nombre del Sr. Felix Gilaber Pereyra 

(50%) y Sr. Pablo Francisco Altamirano (50%). 

Ubicación: calle Aruba N° 2935, B° Santa Isabel 

III secc., de esta ciudad de Córdoba; Mejoras: 2 

Viviendas: Vivienda 1: Living, Coc/Com, 2 Dormi-

torios, baño, lavadero, galería c/ asador y patio; 

Vivienda 2: Liv/Com., Cocina, 2 dormitorios, baño 

y patio, ocupada por codemandada y flia. Servi-

cios: agua, Luz eléctrica y gas natural (sin conec-

tar), sobre calle asfaltada. Atento la modalidad 

virtual no se admite la compra en comisión; CON-

DICIONES: BASE $ 30.000.000; Postura Mínima 

$ 100.000, al mejor postor, abonando quien re-

sulte comprador el 20% del precio mas comisión 

de ley Martillero, con más el 4% (Fondo para la 

prevención de la Violencia Familiar) y demás co-

misiones e impuestos a su cargo a través de las 

modalidades de pago autorizadas en el portal y el 

saldo al aprobarse la subasta mediante transfe-

rencia electrónica, siendo a cargo del comprador 

los trámites y gastos de inscripción que corres-

pondan; La presente se rige por el Reglamento de 

Subasta Judicial Electrónica (Anexo Unico del Ac 

Regl. 167 serie B del 16/05/2024). Títulos: art. 599 

CPCC. Informes Mart. 3515220268, y en el portal 

de subastas. Fdo.  Dra. Galeassi Georgina Ana 

– Prosecretaria“.- Of. 22 de septiembre de 2025.-

2 días - Nº 622861 - $ 18350 - 29/9/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1era. Inst., 23. Nom. en lo C.C.,C.

Córdoba, en autos “JULIA HERMINIA AGUILE-

RA-DECLARATORIA DE HEREDEROS”- (Expte. 

7010371) Se ha dictado la siguiente resolucion: 

Córdoba, 06/04/2018 cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a los que se consideren con de-

recho a la sucesión de JULIA HERMINIA AGUI-

LERA para que dentro del término de treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

fdo Rodriguez Juarez Manuel Esteban JUEZ DE 

1° INSTANCIA. MOLINA de MUR, Mariana Ester 

SECRETARIA

1 día - Nº 616059 - $ 4652 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BARRIOS, RAUL VICENTE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

número 13637088” ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 4/9/2025. Agréguese. Por 

presentados, por partes y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante, RAUL 
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VICENTE BARRIOS, D.N.I N.° 6.386.019 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN).  Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Fiscal una vez fijada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826). ...”. Firmantes: MARTINELLI Pa-

tricia Liliana - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Cba. 04/09/2025 

1 día - Nº 619932 - $ 3010 - 26/9/2025 - BOE

Autos: “GRAMAJO ELIO RICARDO Y GRAMAJO 

DANIEL EDUARDO S/ DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXTE.  Nº 5731153”  El Sr. Juez del 

Juzgado de 1º Instancia y 2º Nominación en lo 

Civil y Comercial, de la ciudad de Córdoba, COR-

DOBA, 12/09/2025.  Atento las constancias de au-

tos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese 

y emplácese a los herederos de Martha Lucila 

y/o Marta Lucila Roldan  para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho y 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía; a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

cuyo plazo comenzará a computarse a partir de 

la última publicación. FDO: TORRESI Ana Lelia 

- PROSECRETARIO/A LETRADO - BERTAZZI 

Juan Carlos - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 621200 - $ 14200 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. Conc. y Familia 

1ª Nom. Sec. Nro. 1, de la Ciudad de Villa Car-

los Paz, en los autos caratulados EXPEDIENTE 

SAC: 14035724 - QUEVEDO, TELEFORO EXE-

QUIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS  

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Teleforo Exequiel Quevedo 

DNI 8.650.538,  para que en el término de trein-

ta días siguientes al día de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340, CCCN). CARLOS PAZ 11/09/2025. Fdo: 

GUTIERREZ, Mariel Ester. SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1 INSTANCIA. OLCESE Andrés. JUEZ/A 

DE 1 INSTANCIA.

1 día - Nº 621239 - $ 2420 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios  

en estos autos caratulados “URQUIA, JORGE - 

ESQUIBEL, MARIA TERESA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE. N°5280091”, Atento 

el fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cita y emplaza a los herederos  de Urquía Juan 

Carlos, DNI 11.193.649  a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. CORDOBA, 03/09/2025. FDO: 

ASRIN Patricia Veronica (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA), GASPAROTTO Natalia Ivana (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO)

5 días - Nº 621824 - $ 11425 - 29/9/2025 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes quedados al falle-

cimiento de la causante OLGA ESTEHER NAVIA 

D.N.I Nº 14.934.409, en los autos caratulados: 

“NAVIA, OLGA ESTEHER - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE Nº 14056368 para que en 

el término de treinta días (30) corridos comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. La Carlota, 05/09/2025. 

FDO: MUÑOZ, Rubén Alberto-JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA-ARRAZOLA Federico, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 621896 - $ 2015 - 26/9/2025 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante YASIN RUBEN TAJA, 

en los autos caratulados: TAJA, YASIN RUBEN - 

MIRANDA, AURORA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPTE Nº 13163331 para que en el 

término de treinta días (30) corridos comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley. La Carlota, 09/09/2025 FDO: 

MUÑOZ, Rubén Alberto-JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA- VALESIO Ivana Andrea PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 621897 - $ 1960 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc.y Flia de Cruz del Eje, 

Pcia. De Córdoba , cita y emplaza a los herederos 

o sucesores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante Ma-

rio Eduardo Decara, DNI Nº 08.391.178 , para que 

en el término de treinta días corridos (art. 2340, 

CCCN) a partir de la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho y  acepten o renuncien 

a la herencia, bajo aviso de que se los tendrá por 

aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, 

CCCN, 658, CPC), en los autos: EXPEDIENTE 

SAC: 13971119 - DECARA, MARIO EDUARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS . Cruz del 

Eje, 19/09/2025 .Dra. Maria del Mar Martinez 

Manrique Secret. Nº 02

1 día - Nº 621960 - $ 2370 - 26/9/2025 - BOE

Rio Cuarto. El Sr. Juez de 1ª Instancia de 3ª No-

minación Civil y Comercial de la Ciudad de Rio 

Cuarto, Secretaria Numero 5, cita y emplaza a 

herederos y acreedores que se consideren con 

derecho a la herencia o a los bienes de la Sra. 

ARANCIBIA GUERRERO ANA MARÍA, DNI N° 

94.559.851, para que en el término de 30 días 

a contar desde la última publicación comparez-

can en los autos caratulados “ARANCIBIA GUE-

RRERO, ANA MARÍA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE N 14043809” iniciado 

11/09/2025 que se tramitan por ante el mismo 

Juzgado, Rio Cuarto,   de septiembre de 2025

1 día - Nº 622268 - $ 1840 - 26/9/2025 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 13, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de los causantes Elsa Nellys FE-

RROCHIO o FERROCCHIO, L.C. Nº 0.938.793 y 

Domingo José FERROCHIO o FERROCCHIO, 

L.E. Nº 6.615.259, en autos caratulados “FERRO-

CHIO Y/O FERROCCHIO, ELSA NELLYS - FE-

RROCHIO O FERROCCHIO, DOMINGO JOSÉ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

14078205), para que en el término de 30 días a 

partir de esta publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 

11/09/2025. Fdo: BUITRAGO, Santiago: Juez; 

COLAZO, Ivana Inés: Secretaria.

1 día - Nº 622342 - $ 2480 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ALASSIA, OLGA TERESA CA-

TALINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expediente número SAC14000996”, Causante: 

Alassia Olga Teresa Catalina , D.N.I.N° 4.101.029, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

17/09/2025. Agréguese. Téngase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Opor-

tunamente, dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial de 

Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826)…” Firmado di-

gitalmente por: ELLERMAN Ilse JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Córdoba, 2025/09/17.

1 día - Nº 622366 - $ 4305 - 26/9/2025 - BOE

La oficina de procesos sucesorios en los autos 

REULER, Oscar Francisco s/ DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. 14058348” ha dictado 
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la siguiente RESOLUCION: Córdoba 17/09/2025 

... Cítese por edictos a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Reuler Oscar 

Francisco, DNI 7.871.000 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).  Oportunamente, dese intervención al Mi-

nisterio Fiscal una vez fijada la audiencia que pre-

vé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).

Fdo Clara Cordeiro. Juez. Patricia Martinelli. Pro-

secretaria.

1 día - Nº 622400 - $ 2120 - 26/9/2025 - BOE

Córdoba, OPS en autos “ BRUSSINO, DEOLIN-

DO BENIGNO Y/O DEOLINDO B. - CRUZADO, 

LUCIA MARTA DECLARATIORIA DE HEREDE-

ROS – Expte. 13392454” Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por BRUSSINO 

DEOLINDO BENIGNO DNI 2.445.997 y de CRU-

ZADO LUCIA MARTA DNI 9.481.483, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Fdo. NASIF Laura Soledad – 

Pro Secretario Letrado.

1 día - Nº 617215 - $ 1525 - 26/9/2025 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1a NOM 

- Sec 1 - de la Ciudad de Cosquin, en los autos 

caratulados “14009498 - VAZQUEZ, OSCAR AL-

FREDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

se ha dispuesto dictar la presente resolución: 

“COSQUIN, 11/09/2025. (...)Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos del/de la causante 

Oscar Alfredo Vazquez DNI 10.123.961. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

quienes se consideren con derecho a la sucesión 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

al de la última publicación de edictos, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

A tal fin, publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia (art. 152 del CPCC). 

Cítese al Ministerio Público Fiscal a fin que tome 

participación en los presentes obrados en los tér-

minos de los arts. 660, 661, 662 y cc. del CPCC y 

arts. 1º, 3º inc. 1 y 33 inc. 2 de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público Fiscal n.º 7.826. Cumplimén-

tese la citación a los coherederos denunciados, 

notificándoles la existencia de los presentes (art. 

658 CPCC).FDO. MACHADO Carlos Fernando, 

juez de 1ra instancia y FRACCHIA Carola Beatriz 

prosecretaria letrada.

1 día - Nº 622411 - $ 4815 - 26/9/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. Y Trabajo; y Familia de la localidad 

de Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y em-

plaza a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de los causantes Nilda Angélica Fa-

rignon y Ramón Ernesto Perretta, para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho en los autos caratulados “FARIGNON, NILDA 

ANGELICA – PERRETTA, RAMON ERNESTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

13607902, bajo apercibimiento de ley. Firmado: 

Estigarribia, José María, Juez de 1ra. Instancia; 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Secreta-

rio/a Juzgado 1ra. Instancia.

5 días - Nº 622415 - $ 25660 - 29/9/2025 - BOE

Bell Ville. En los autos caratulados “BERNARDI 

ANA MARIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expediente 14090765, el Sr. Juez de 1ra. 

Inst. 1ra. Nom. CCC y Flia, Dr. SANCHEZ Sergio 

Enrique, cita y emplaza a los herederos , acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de la Sra. ANA MARIA BERNARDI, 

DNI 4.125.605, para que dentro del termino de 

treinta dias corridos desde la ultima publicacion 

comparezcan a estar a derecho y tomar participa-

cion, bajo apercibimientosd de ley. Dr. SANCHEZ 

Sergio E.

1 día - Nº 622439 - $ 1575 - 26/9/2025 - BOE

LAS VARILLAS - La Señora Juez de Primera Inst. 

Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Control, 

Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia 

Familiar, Género y Faltas, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia del Sr. FER-

NANDO JUAN GRIBOTT, en autos caratulados:  

14068836 - GRIBOTT, FERNANDO JUAN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, para que en el 

término de treinta (30) días corridos, a partir de 

la  fecha de publicación y bajo  apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- Las Varillas, 18/08/2025.- Fdo.: 

Dra. Carolina Musso (Juez); Dra. Vanesa A. Aimar 

(Prosecretaria).-

1 día - Nº 622441 - $ 2330 - 26/9/2025 - BOE

El Sr Juez de la OPS de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “ZANINI, PIERINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expte. 14078156” 

Admítase. Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causante, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Opor-

tunamente, dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial de 

Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).-Fdo. ALIAGA 

FOLKENAND María Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 622533 - $ 3090 - 26/9/2025 - BOE

SAN FRANCISCO (Cba.) El Sr. Juez de 1°Instan-

cia y 3° Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 

Carlos Ignacio Viramonte, Secretaría N° 5, Dra. 

Paulina Visconti, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de ALVAREZ JUAN ER-

NESTO, en autos “ALVAREZ,JUAN ERNESTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, Exp. N 

14128717, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. San Francisco, 18/09/2025.

1 día - Nº 622472 - $ 1400 - 26/9/2025 - BOE

“San Francisco, la Sra. Juez de 1° Instancia, 1° 

Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría N° 

2, a cargo de la Dra. Claudia Giletta, de la ciudad 

de San Francisco (Cba.), cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y quienes se consideren con 

derecho a la sucesión de doña MARIA ESTHER 

CATALINA PISARONI, D.N.I. N° 4.124.618, para 

que en el término de 30 días comparezcan a es-

tar a derecho en los autos caratulados: “Pisaroni, 

María Esther Catalina – Declaratoria de Herede-

ros” (Expte. N° 14107357), bajo apercibimiento de 

ley.”.-

1 día - Nº 622503 - $ 1670 - 26/9/2025 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Conc. y Flia. 2A NOM - SEC 

3 de Coquin, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante RINA 

GONANO D.N.I. N° 93.923.249 en los autos cara-

tulados “GONANO RINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXP. N° 13556665 para que en el 

plazo de 30 dias comparezcan a estar a derecho 

por edictos a publicarse en el Boletin Oficial por el 

termino de Un dia. Fdo.: Dr. Martos Gustavo Fran-

cisco, Juez. Dra. Paola Elizabeth Chiaramonte, 

Secretaria 01/08/2025.

1 día - Nº 622521 - $ 1665 - 26/9/2025 - BOE

BELL VILLE - Por disposición de la Jueza de 1° 

Inst.  2° Nom. C.C.C. de Bell Ville, Dra. Valeria Ce-

cilia Guiguet,  se cita y emplaza por el término de 

treinta días corridos  contados a partir de la última 

publicación, a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

don BERNARDINO MARIO BERNARDI, L.E. n° 

6.530.099, quien falleciera el día 1* de Julio de 

1999 y de doña MARIA TERESA FERRO, DNI nº 

6.471.809, quien falleciera el día 31 de agosto de 

2025,  a que comparezcan a estar a derecho y 
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a tomar debida participación en autos caratula-

dos: EXPEDIENTE SAC: 14094487 - BERNAR-

DI, BERNARDINO MARIO - FERRO, MARIA 

TERESA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

bajo apercibimientos de ley. Fdo. Valeria Cecilia 

Guiguet  (Jueza) – Romina Soledad Salas (Pro-

secretaria).

1 día - Nº 622537 - $ 3035 - 26/9/2025 - BOE

Juez de 8° Nom. CyC, cita y emplaza por 30 

dias desde la última publicación a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión MATTA GUILLERMO RA-

FAEL DNI 12.669.018 a que comparezcan en los 

autos: “MATTA, GUILLERMO RAFAEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. EXPTE: 8731870. 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. RUBIOLO, Fer-

nando E – juez. Cba, 25/11/2019.

1 día - Nº 622527 - $ 1100 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3 

- RIO TERCERO, CITA y EMPLAZA a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to del causante Sr. Federico Armando ROTH, DNI 

Nº 31.248.068 para que en el término de trein-

ta (30) días comparezcan estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 13990450 - ROTH, FEDE-

RICO ARMANDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”. Río Tercero, 16/09/2025. Fdo: ASNAL 

Silvana Del Carmen (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA), LUDUEÑA Hilda Mariela (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 622579 - $ 1955 - 26/9/2025 - BOE

LA CARLOTA: el Sr Juez C.C.Concil.Flia de 1° 

Inst y 1ª Nom de La Carlota, Secretaria N 2, en 

autos caratulados: “Sacchetto Francisco Vicente – 

Declaratoria de Herederos” (SAC 13858149), cita 

y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de  Francisco 

Vicente Sacchetto, DNI N° 6.124.914., para que 

en el plazo de veinte (20) días, comparezcan y 

actúen conforme a derecho, en virtud de lo es-

tablecido por el art. 152 del C.P.C.C, los cuales 

deberán publicarse cinco veces en el Boletín Ofi-

cial y diario de circulación de la localidad de Re-

ducción, bajo apercibimientos de ley.- Rio Cuarto, 

12/09/2025.- Fdo: Muñoz R.- Juez.- Segovia M.- 

Secretaria

5 días - Nº 622674 - $ 13275 - 1/10/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “HERNANDEZ, ANAHI - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expediente número SAC 

13640874” ha dictado la siguiente resolución: 

Agréguese. Téngase por presentados, por partes 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos, con-

forme el art. 2340, del Código Civil y Comercial 

de la Nación (CCCN). El edicto deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Proce-

sal Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Texto Firmado digitalmente por NASIF 

Laura Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2025.09.16

1 día - Nº 622738 - $ 3680 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, en los au-

tos caratulados  BINAGHI ARMIDA MARIA LUI-

SA - Declaratoria de Herederos Expediente Nº 

13252848, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 17/9//2025.  Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Armida Maria Luisa Binaghi D.N.I. 

3.076.220, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)”. Fdo.: 

Carrasco Valeria Alejandra. Juez. Martinelli Patri-

cia Liliana . Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 622762 - $ 2015 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARIA:   Juzg. 1º Inst. 1ra.  Nom. C. C. y 

Flia., Sec. Nº 2, cita y emplaza a herederos y/o 

acreedores del causante CARDOSO VICTOR 

ANGEL, DNI 12.275.144, para que en el térmi-

no de treinta días corridos comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción, bajo apercibimientos de ley, en autos: “CAR-

DOSO, VICTOR ANGEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 14051085). Fdo. Dig.: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín (Juez) y FERNÁN-

DEZ María Soledad (SECRETARIA). Villa María, 

15/09/2025.

1 día - Nº 622764 - $ 1500 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los Au-

tos caratulados: DAGA ROSA - DIAZ GERMAN 

DEL VALLE, DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPTE 9973211 . Ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 19/09/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante GERMAN DEL VALLE DIAZ, 

D.N.I 6.382.748 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto que deberá publicarse por un 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.Texto Firmado digitalmente por CARLEN 

Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2025.09.19.

1 día - Nº 622780 - $ 2925 - 26/9/2025 - BOE

RIO CUARTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comer-

cial de 2da Nominación de la Ciudad  Río Cuarto,  

Secretaría Nº 4, en los autos caratulados “PALA-

VECINO, NESTOR RAMON - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS  - Expte Nº 14096745”,  cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todo el que 

se considere con derechos a los bienes dejados 

por la causante Sra. NESTOR RAMON PALA-

VECINO, DNI 11.111.791,  para que en el térmi-

no de treinta días a partir de la ultima fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Oficina, 22 de Septiembre 

de 2025

1 día - Nº 622778 - $ 1760 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom.  en lo C C. Conc, 

Flia, Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas de Las 

Varillas, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de  TEJEDA, DESIDERIO DIEGO en au-

tos caratulados  TEJEDA, DESIDERIO DIEGO 

- DE-CLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 

14032803 y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el termino de Treinta días a par-

tir de la última fecha de publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Las Varillas, 22/09/2025. 

Prosec. AIMAR Vanesa Alejandra– Jueza MUS-

SO Carolina

1 día - Nº 622782 - $ 1830 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom.  en lo C C. Conc, 

Flia, Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas de Las 

Varillas, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de  PERONA, NELIDA ADELAIDA en au-

tos caratulados  PERONA, NELIDA ADELAIDA- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 

14036217 y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el termino de Treinta días a par-

tir de la última fecha de publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Las Varillas, 19/09/2025. 

Prosec. AIMAR Vanesa Alejandra– Jueza MUS-

SO Carolina.-

1 día - Nº 622784 - $ 1830 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom.  en lo C C. Conc, 

Flia, Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas de Las 

Varillas, cita y emplaza a los herederos y acreedo-
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res de  PEREZ, ANDRES AVELINO - BANEGAS, 

ALICIA AURORA  en autos caratulados  PE-REZ, 

ANDRES AVELINO - BANEGAS, ALICIA AURO-

RA - DECLARATO-RIA DE HEREDEROS- Exp-

te. Nº 14052294 y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de Treinta 

días a partir de la última fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Las Varillas, 

22/09/2025. Prosec. AIMAR Vanesa Alejandra– 

Jueza MUSSO Carolina

1 día - Nº 622785 - $ 2070 - 26/9/2025 - BOE

RIO CUARTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comer-

cial de 3ra Nominación de la Ciudad  Río Cuar-

to,  Secretaría Nº 5, en los autos caratulados 

“GALLARDO, RAMON CARLOS - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte Nº 14092848”,  

cita y emplaza a herederos, acreedores y a todo 

el que se considere con derechos a los bienes 

dejados por el causante Sr.  RAMÓN CARLOS 

GALLARDO, DNI 6.658.836, para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la ultima fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Oficina, 22 de Septiembre 

de 2025.-

1 día - Nº 622787 - $ 1735 - 26/9/2025 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 6º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Secretaría N° 12 de la ciudad de Río 

Cuarto, en los autos caratulados: “GIACHERO, 

ALICIA MARIA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte. 13862864)”, cítese y emplácese 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, la Sra. GIACHERO ALICIA MA-

RIA, D.N.I. 16.830.744 para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho mediante edictos que se 

publicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL, 

en los términos del art. 152 CPCC (modificado 

por Ley 9135 del 17/12/03) y art. 2340 del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación, confeccionado 

de conformidad a lo establecido por Resolución 

N° 83 del Boletín oficial de fecha 6/05/2009, sin 

perjuicio de que se hagan las citaciones directas 

a los que tuvieren residencia conocida (art.658 

CPCC)… Fdo: Dra. MARTINEZ Mariana (Juez); 

Dra. ARAMBURU Ma. Gabriela (Secretaria). Río 

Cuarto, 11/06/2025.-

1 día - Nº 622789 - $ 4155 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SMOLSKI JULIO HECTOR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - 13967164” 

ha dictado la siguiente resolución: “Téngase por 

presentados, por partes y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante JULIO HECTOR SMOLSKI DNI 11.053.968, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edic-

to deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Público Fiscal 

una vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 

del Código Procesal Civil y Comercial de Córdo-

ba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).”. Firmantes:NASIF 

Laura Soledad. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CORDOBA, 

04/09/2025.

1 día - Nº 622790 - $ 3635 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “GALDEANO, ANTONIO FE-

DERICO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- 13922109” ha dictado la siguiente resolución: 

“Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante ANTONIO FEDERICO GALDEA-

NO DNI 16.154.105, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Oportunamente, dese intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y 

Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).”. 

Firmantes:GARCIA Jorge Luis, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. CORDOBA, 20/08/2025.

1 día - Nº 622792 - $ 3555 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdo-

ba, en los autos caratulados LESCANO FANNY 

DORA-  DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPTE 13892706) ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 19/09/2025. Agréguese con-

testación RJU y RAUV. Téngase por presentados, 

por partes y con el domicilio constituido. Admíta-

se. Cítese por edicto a herederos, acreedores y 

todas las personas que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por LESCANO FANNY 

DORA, DNI 6.258.401, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). El edicto deberá publicarse por 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente decreto podrá consultar 

un modelo de edicto y demás información rele-

vante. Firmante:  ProSec: Aliaga Folkenand Maria 

Soledad.

1 día - Nº 622794 - $ 4390 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “JAIME, MARÍA DEL CARMEN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

N° 13367326” ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante MARÍA DEL CARMEN 

JAIME, DNI 6.676.746, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Firmantes: ALIAGA FOLKENAND Ma-

ria Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CÓRDOBA, 19/09/2025

1 día - Nº 622796 - $ 1760 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba, 

en los autos caratulados FLORES AZUCENA 

MIRNA- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPTE 13804739) ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 19/9/2025. Agréguese. Por 

presentado, por parte y con el domicilio constitui-

do. Admítase. Cítese por edicto (con indicación de 

nombre, apellido y N.° de D.N.I del causante) a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causante, 

Azucena Mirna Flores, D.N.I N.° 9.889.105 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN).  Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Fiscal una vez fijada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826). Firmante: ProSec: MARTINELLI 

Patricia Liliana.

1 día - Nº 622798 - $ 3120 - 26/9/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13877082 - LEISAMON O LEIZAMON, MARTA 

BASILIA O BASILIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” que se trasmite ante el JUZGADO 

CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1A NOM. - JESUS MA-

RIA se ha dictado la siguiente resolución: JESUS 

MARIA, 16/09/2025 (…)Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sra. Basilia, Leizamon DNI N° 

7.024.368, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 
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2340 del CCCN). Si los hubiere, cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.).…Notifíquese.- Fdo. Por BEL-

VEDERE Elizabeth- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA-Fecha: 2025.09.16-PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA-Fecha: Fecha: 2025.09.16.-

1 día - Nº 622821 - $ 3885 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARIA – JUZGADO CIV.COM. FLIA 4ª – 

S 7 de Villa María.- El Juez Dr. MONJO Sebas-

tián-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, en los autos 

caratulados: “MILLAN, CARLOS CRISTINO - 

MONTIEL, JUANA CELINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS “– EXPTE: 13471176”.- Cítese 

y emplácese a los herederos y acreedores de los 

causantes MILLAN, CARLOS CRISTINO, DNI 

2.863.420 – MONTIEL, CELINA JUANA, DNI 

7.681.462, para que dentro del plazo de treinta 

días corridos (art. 6 CCyC), comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley. FDO: Dr.: MENNA 

Pablo Enrique – Secretario.-

1 día - Nº 622808 - $ 1980 - 26/9/2025 - BOE

RÍO TERCERO. En los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 663309 - PICCHIO LILIA CRISTI-

NA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

el Sr. Juez MARTINA Pablo Gustavo del JUZ. 

C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO TERCERO quien se 

encuentra avocado a la causa mencionada, cita 

y emplaza a todos los que creyeren con derecho 

a la sucesión de la causante Sra. PICCHIO, LILIA 

CRISTINA ROSA DNI 2.480.162, para que com-

parezcan en dicho expte. a tomar participación 

dentro del término de treinta días, bajo apercibi-

miento de ley. 

1 día - Nº 622812 - $ 1500 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todas las personas que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante María Concepción Carlopio Vieyra D.N.I. 

n° 14.969.031 en autos “CARLOPIO VIEYRA, 

MARIA CONCEPCIÓN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. nº 14054883) para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos, 

conforme el art. 2340 del Código Civil y Comercial 

de la Nación (CCCN). Córdoba, 19/09/2025. Fdo.: 

Serra -  Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 622819 - $ 1675 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Juzgado Civ.Com.Conciliacion 

2A - SEC.3 -de la ciudad de Bell Ville, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

los causantes,  Don Eduardo Ramon Anselmi y 

Doña Maria Elena O´Farrell,  en Autos: “ANSEL-

MI, EDUARDO RAMON - O´FARRELL, MARIA 

ELENA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 14097008), por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Bell Ville, 22/09/2025. Texto Fir-

mado digitalmente por: GUIGUET Valeria Cecilia, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2025.09.22 

- NIEVA Ana Laura, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA, Fecha: 2025.09.22.-

1 día - Nº 622815 - $ 3310 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARIA- JUZG. 1A.I.C.C.FLIA 3A NOM. 

SEC. 6 cita y emplazaa a los herederos y acree-

dores de la causante MARCELA ENRIQUETA 

GIACHE  para que dentro del plazo de treinta 

días corridos comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación  bajo 

apercibimiento de ley en autos “EXPTE- SAC 

13661107-GIACHE MARCELA ENRIQUETA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”.- VILLA MARIA, 

6-8-2025.- FDO. TIRONI GISELA SABRINA- SE-

CRETARIA-

1 día - Nº 622818 - $ 1155 - 26/9/2025 - BOE

RIO CUARTO,  La Sra. Juez en lo  CIV.COM. FAM. 

2da. NOM. SEC. 4, cita y emplaza a herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante  Sr. SANTUCHO HORACIO RAUL 

(DNI 16.959.936)   en autos caratulados   EXPE-

DIENTE SAC:14078861 – SANTUCHO HORA-

CIO RAUL - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

para que en   el término de 30 días a partir de la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

RIO CUARTO, 22/09/2025, FDO. MARIA LAURA 

LUQUE VIDELA (JUEZ); TORASSO MARIA BEA-

TRIZ (SECRETARIA)

1 día - Nº 622820 - $ 4644 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Cordoba en los autos caratulados “ZARATE, 

BENITO ELEUTERIO - JUAREZ, ANA ISABEL 

-ZARATE, EVELIN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- Expediente número 13675866” ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

19/09/2025. (…) Téngase por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto a herederos, acreedores y to-

das las personas que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por JUAREZ, ANA ISABEL, 

DNI 5.098.755, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. (…).”. Firmante: ALIAGA FOLKENAND Maria 

Soledad; PROSECRETARIA LETRADO.

1 día - Nº 622835 - $ 2985 - 26/9/2025 - BOE

EDICTO- MARCOS JUAREZ - El Sr. Juez del 

Juzgado de 1ª Inst.  y 2ª Nom. en lo C.C.C. y F. 

de Marcos Juárez- en los autos caratulados “AN-

DREOLA, DELIVIO JOSÉ- Declaratoria de Here-

deros”- (Expte. 14091055), cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante “ANDREOLA, DELIVIO JOSÉ”, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340 del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN).- Firmado: 

Dr. Edgar Amigó ALIAGA- Juez de 1ra Instancia-  

Dra. María de los Ángeles RABANAL- Secretaria 

Juzgado 1ra Instancia-

1 día - Nº 622822 - $ 2115 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado Civil Comercial y Fami-

lia de 1º Instancia 1º Nominación de la Ciudad de 

San Francisco, en autos “ROJAS, PATRICIA ALE-

JANDRA- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

EXPTE. 14021185, cita y emplaza a a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y a 

bienes de la causante para que en el término de 

treinta días corridos comparezcan a estar a de-

recho, publicándose edicto en el “Boletín Oficial”, 

por el término de un día (art. 2340 del CCC)- San 

Francisco, 08/08/2025- FDO.CASTELLANI Ga-

briela Noemi. JUEZA 1ª INSTANCIA-MARCHET-

TO Alejandra María. PROSECRETARIA LETRA-

DO.

1 día - Nº 622827 - $ 1960 - 26/9/2025 - BOE

RÍO CUARTO, la señora Juez en lo Civil, Comer-

cial y de Familia de 3era nom., sec. N° 5, en los 

autos caratulados “14089768 - GAIDO, ALECIO 

RAFAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la he-

rencia o bienes del causante, ALECIO RAFAEL 

GAIDO, DNI N° 6.606.673, para que en el término 

de treinta días (30), a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

mediante edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el 

art.2340 del C.C.C y en los términos del art. 152 

del CPCC, modificado por ley 9135 del 17/12/03, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución Nª 83 del Boletín Oficial de fe-

cha 6/05/09, sin perjuicio de que se hagan las 

citaciones directas a los que tuvieren residencia 
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conocida (art. 658 del CPPC). Río Cuarto, 15 de 

septiembre de 2025. FIRMADO: Dra. LOPEZ Se-

lene Carolina Ivana, Jueza- Dra. BERGIA Gisela 

Anahi, Secretaria.

1 día - Nº 622837 - $ 4250 - 26/9/2025 - BOE

 JESUS MARIA, JUZGADO CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1a NOM; FORGIARINI, LUIS ALBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXPEDIEN-

TE SAC: 14075385 -JESUS MARIA, 19/09/2025. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

atento las constancias de autos y encontrándo-

se contestados los oficios del Registro de Juicios 

Universales y del registro de actos de última vo-

luntad, y proveyendo al escrito inicial: téngase a 

los comparecientes por presentados, por parte 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante FORGIARI-

NI, LUIS ALBERTO, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese a todos los herederos al do-

micilio denunciado.FDO MELONI Mariana PRO-

SECRETARIO/A LETRADO ; BELITZKY Luis 

EdgardJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 622839 - $ 4655 - 26/9/2025 - BOE

MORTEROS. La Jueza de 1º Inst. del Juzga-

do Múltiple de Morteros, Secretaría a cargo de 

la Dra. Gabriela A. Otero, en autos: “FARIAS, 

SANTOS MARTINA - VARGAS, ALONSO RA-

MÓN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte.12809430, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes: 

SANTOS MARTINA FARIAS y ALONSO RAMÓN 

VARGAS, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial (Ac. Regl. N° 264 Serie A de fecha 

22/07/09 del TSJ) para que dentro de los treinta 

días de la publicación comparezcan a estar a de-

recho.- Morteros, 17/09/25.- Fdo. Dra. Alejandrina 

L. Delfino - Jueza.- Dra. Marcela R. Almada – Pro-

secretaria Letrada.

1 día - Nº 622843 - $ 2450 - 26/9/2025 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1ra. Inst. en lo C. y 

C. de La Carlota, en los autos caratulados: “CAL-

DERÓN, HILDA RAMONA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 14094441), cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de HILDA RAMONA CALDERÓN, 

D.N.I. nº 1.684.618, para que dentro del término 

de 30 días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de ley. La 

Carlota, 17/09/2025. Rubén Alberto Muñoz, Juez 

de 1ra. Instancia; Carlos Enrique Nölter, Secreta-

rio.-

1 día - Nº 622848 - $ 1790 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1°Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia, 1°Nominación de Cosquín, 

Sec.N°2 (DOS), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos quienes se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante HIDALGO, 

RAMONA ISABEL, DNI  639.778, en los Autos 

caratulados Expediente: 14081647 - HIDALGO, 

RAMONA ISABEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. A tal fin, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

152 del CPCC). Cítese al Ministerio Público Fis-

cal a fin que tome participación en los presentes 

obrados en los términos de los arts. 660, 661, 662 

y cc. del CPCC y arts. 1º, 3º inc. 1 y 33 inc. 2 de 

la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal n.º 

7.826. Cumpliméntese la citación a los coherede-

ros denunciados, notificándoles la existencia de 

los presentes. (art. 658 CPCC). Hágase saber a 

los interesados que deberán acreditar antes de la 

resolución, copia de su DNI. Texto Firmado digital-

mente por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2025.09.19 GONZA-

LEZ CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha:2025.09.19

1 día - Nº 622850 - $ 5215 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: LEDEZMA O LEDESMA, EUSTA-

QUIO O EUTAQUIO LUIS DE LAS MERCEDES 

- TRAVAGLIA, ELSA ELENA - Declaratoria de 

Herederos- Expte N° SAC 13095403 cita a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el/la causante LEDEZMA O LEDESMA, EUSTA-

QUIO O EUTAQUIO LUIS DE LAS MERCEDES 

DNI: 6.407.586 - TRAVAGLIA, ELSA ELENA DNI 

1.138.554., para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos, conforme el art. 2340, 

del Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN). 

- CÓRDOBA, 17/09/2025. FDO: SUAREZ Héctor 

Daniel, Juez - SERRA MARIA LAURA, PROSE-

CRETARIO

1 día - Nº 622851 - $ 2290 - 26/9/2025 - BOE

Rio Cuarto – El JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3 

- RIO CUARTO - en los autos caratulados “GON-

ZÁLEZ, GABRIEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE 14018378”: Cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Sr. GONZÁLEZ, GABRIEL, (D.N.I. 

43.674.482), para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Fdo: Dra. 

LUQUE VIDELA María Laura: Jueza – Dra. PU-

YOL Florencia Analia: Secretaria.

1 día - Nº 622852 - $ 1865 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de JUAN CARLOS SALA-

ZAR, DNI 14.702.680 en los autos caratulados 

“SALAZAR, JUAN CARLOS– DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPT. Nº 14028764 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 11/09/2025. Fdo. Pro-

secretaria: NASIF, Laura Soledad.

1 día - Nº 622853 - $ 1400 - 26/9/2025 - BOE

JUZGADO CIVI.COM.CONC. Y FAMILIA 1A 

NOM (EX SEC.1) - RIO segundo cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante RESTREPO GOMEZ, RO-

GER AUGUSTO en autos caratulados RESTRE-

PO GOMEZ, ROGER AUGUSTO – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 14014240 para que, 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho (art. 2340 Cód. Civil) Río Segundo, 

16/09/2025. Texto firmado digitalmente por: RUIZ 

Jorge Humberto, SECRETARIO/A - DIAZ BIALET 

Juan Pablo, JUEZ/A.

1 día - Nº 622856 - $ 1470 - 26/9/2025 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia., SEC. Nº 1 de DEAN FUNES, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

JESUS ROBERTO SALGADO, en autos caratu-

lados SALGADO, JESUS ROBERTO – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 13974331 para 

que, en el término de treinta días siguientes al día 

de la última publicación de edictos, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Deán Funes 11/09/2025. 

Texto Firmado Digitalmente por: BELLINA María 

Lucila, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 622857 - $ 1865 - 26/9/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el/
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la causante SZKOPE, MIGUEL, DNI 7297726 Y 

Moreno, Ana, DNI 3774803 en los autos SZKOPE, 

MIGUEL - MORENO, ANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. Nro. 14014323 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA, 17/9/2025. Texto 

Firmado digitalmente por: CARLEN Andrea Euge-

nia, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 622859 - $ 1595 - 26/9/2025 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a 

NOM.-SEC.3 - de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

en los autos caratulados “ EXPEDIENTE SAC: 

13943006 -VISCONTI, MARIO ORLANDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” ha dictado la si-

guiente resolución: “CARLOS PAZ, 15/09/2025... 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por MARIO ORLANDO VISCON-

TI, DNI 6.448.839, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos (art. 2289, 2340, 

CCCN, 658, CPC)...” Texto Firmado digitalmente 

por:  CHAVEZ Maria Agustina -  PROSECRETA-

RIO/A LETRADO - Fecha: 2025.09.15 - OLCESE 

Andres - Juez - Fecha: 2025.09.15

1 día - Nº 622860 - $ 2525 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARIA, 16/09/2025- El Señor Juez de Pri-

mera Instancia, Primera Nominación, secretaría 

dos, en lo Civil, Comercial y familia de la ciudad de 

Villa Marìa, en autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 14057935 - GUZMAN, BENEDETTO - GU-

RRIERI O GUERRIERE, MARIANA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por  GUZMAN, 

BENEDETTO DNI 2.832.885 y GURRIERI O 

GUERRIERE, MARIANA  DNI 7.686.851, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Fiscal a efectos de que 

tome intervención una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Texto Firmado digitalmente por: BUS-

TAMANTE SAAVEDRA Alcides Gerardo- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- FERNÁNDEZ María Sole-

dad- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.-

1 día - Nº 622863 - $ 3465 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARIA, 06/08/2025- El Señor Juez de 

Primera Instancia, Segunda Nominación, se-

cretaría tres, en lo Civil, Comercial y familia de 

la ciudad de Villa Marìa, en autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 14008541 - LEON, MARIA 

JOSEFA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a herederos y acreedores de los 

causantes MARIA JOSEFA LEON para que en el 

término de treinta días (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación y lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos por el término de ley en 

el “Boletín Oficial” (art. 2340, 2do párr. del CCCN 

y 152 del C.P.C. y C., reformado por ley N° 9135).  

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

GÓMEZ Nora Lis- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 622872 - $ 3200 - 26/9/2025 - BOE

En los autos caratulados” ARICCIO, ALBERTO 

VICTOR - MENEGHINI, MIRTA NOEMI - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Expte. 2674674” se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

17/09/2025. Agréguese respuesta ingresada por 

despacho interno del RJU, con noticia. Proveyen-

do el escrito inicial:   Ténganse a los comparecien-

tes por presentados, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Por 

iniciada la Declaratoria de Herederos de MIRTA 

NOEMI MENEGHINI DNI 4.870.588.Admítase. 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante, 

para que en el término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos en el “Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba” por el plazo de un día en 

los términos del Art. 2340 del C.C.C.N. Dese in-

tervención al Sr. Fiscal de Instrucción que por tur-

no corresponda. NOTIFIQUESE. Texto firmando 

digitalmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA y SABER Luciana María 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTACIA.

1 día - Nº 622897 - $ 4530 - 26/9/2025 - BOE

Rio Cuarto, 22/09/2025. La Sra. Jueza en lo Civil, 

Comercial y de Familia de 1ª Instancia y 6ª Nomi-

nación, Secretaria N° 12, Mariana Martinez en los 

autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13435231 

- FONSFRIA, ROSA JUSTINA - GODOY, ALDO 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

ha resuelto: “(…) Por iniciada la declaratoria de 

herederos del Sr. GODOY, ALDO CARLOS, DNI 

6.646.463. Admítase. Cítese y emplácese a he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho mediante edictos que se publicarán por 

un día en el BOLETIN OFICIAL, en los términos 

del art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 del 

17/12/03) y art. 2340 del Código Civil y Comercial 

de la Nación, confeccionado de conformidad a 

lo establecido por Resolución N° 83 del Boletín 

oficial de fecha 6/05/2009, haciéndose saber que 

deberá consignarse nombre completo y D.N.I. del 

causante. (…) Firmado: Maria Martinez, Jueza de 

1ª Instancia. Maria Eugenia Zarate Ghigo, Prose-

cretaria Letrada”

1 día - Nº 622906 - $ 4685 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, con domicilio 

en calle Caseros N° 551 - subsuelo de la CIudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “COSTA-

MAGNA, ELMAR JOSE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expediente número 14005934” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

19/09/2025. Agréguese. Téngase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causante, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Opor-

tunamente, dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). ... Texto 

Firmado digitalmente por: NASIF Laura Soledad 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. Causante: EL-

MAR JOSE COSTAMAGNA, D.N.I. N° 8.786.577.- 

Córdoba, 26 de septiembre de 2025

1 día - Nº 622924 - $ 4745 - 26/9/2025 - BOE

CORDOBA, 17/09/2025. La Oficina de Procesos 

Sucesorios (OPS), en autos caratulados “GUE-

RRERO, HORACIO OSCAR- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expte. 13999715”, cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante GUERRERO,  HORACIO OSCAR- 

DNI: 13.820.865 para que para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. NASIF, Laura Soledad.-

1 día - Nº 622934 - $ 1605 - 26/9/2025 - BOE

JESUS MARIA.-  16/09/2025. El Sr. Juez de 

1ra. Instancia en lo CIVIL, COMERCIAL de 1a. 

Nominación de la ciudad de JESUS MARIA, en 

autos caratulados “BRUSA SERGIO EDUAR-

DO – DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te 14081909,  cita  y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 
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causante Sergio Eduardo Brusa, DNI 30.847.627, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su ca-

rácter. Publíquense edictos por un día en el “Bole-

tín Oficial”, (Art. 2340 CCCN). Cumpliméntese con 

lo establecido por el art. 655 del CPC, en función 

del art. 658 del mismo cuerpo legal.   Fdo.: Dr. MA-

RIANO EDUARDO PELLIZA PALMES – JUEZ – 

Dra. MARIANA MELONI - Prosecretaria -

1 día - Nº 622937 - $ 2830 - 26/9/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS.  Cita 

por edicto a publicar en el B.O. por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

VERON, Jesús Alberto, DNI 7.736.956 en los 

autos “VERON, Jesús Alberto - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Exp. 14033632 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(Art. 2340 CCCN).Córdoba, 19/09/2025. Firmado 

digitalmente por: SERRA, María Laura - PROSE-

CRETARIA/O LETRADO.   

1 día - Nº 622952 - $ 1335 - 26/9/2025 - BOE

La oficina de procesos sucesorios en los autos 

caratulados: AMBROSINO, ORLANDO.- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS.- EXPTE: 13920503”, 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

14/08/2025. Agréguese RAUV. Téngase por pre-

sentados, por partes y con el domicilio consti-

tuido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

Sr. Orlando AMBROSINO D.N.I. N.º 93.307.170, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Cítese 

en forma directa a los co-herederos denunciados 

(art. 658, del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente podrá consultar un mode-

lo de edicto y demás información relevante. Fdo: 

SERRA Maria Laura: Prosecretaria; SANCHEZ 

ALFARO OCAMPO Maria Alejandra Noemi: Jue-

za.-

1 día - Nº 622955 - $ 5320 - 26/9/2025 - BOE

El Juzgado 1º Inst. Civil y Comercial 28A Nom. 

en los autos: SUAREZ, HUGO NICOLAS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Nº 12109040, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

03/04/2024. (...) En su mérito, proveyendo al es-

crito inicial: Por presentada, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de HUGO NICOLÁS 

SUAREZ D.N.I. 25.920.378 Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial consignan-

do el DNI del causante (art. 2340 del CCC) (...) 

Fdo.: ELLERMAN Ivan SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.04.03 VINTI 

Angela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2024.04.03.

1 día - Nº 622978 - $ 3415 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC - 13615552 - 

MERCADO DE PEREYRA, MARÍA DE ROSA-

RIO - PEREYRA, ARMANDO APOLINARIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 19/09/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cí-

tese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por los causantes, la Sra. 

Mercado, María del Rosario, D.N.I. 2.464.941 

y el Sr. PEREYRA, ARMANDO APOLINARIO, 

D.N.I. 2.773.272, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN).” Firmantes: SERRA María Laura - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 622981 - $ 2830 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARÍA. El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. 

Civ. Com. y de Flia. de Villa María, en autos “PE-

REYRA, Julio César - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 14096731), que tramitan por 

ante el Juzgado a su cargo, Secretaría Nº 4, CITA 

y EMPLAZA a herederos y acreedores del cau-

sante Julio César PEREYRA, DNI 20.600.900, 

para que en el término de treinta (30) días corri-

dos comparezcan a estar a derecho y  a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley.   

1 día - Nº 622987 - $ 1260 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “VENUTI, ALBERTO GELINDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expe-

diente número 13771652” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 18/09/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. CAUSANTE: ALBERTO GELINDO 

VENUTI – DNI N° 6.557.702. Firmantes: Dra. Va-

leria Alejandra Carrasco JUEZ Y Dra. María Laura 

Serra PRO SECRETARIA LETRADA. CÓRDO-

BA, 18/09/2025.

1 día - Nº 622874 - $ 6932 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “AREA, ANA MARIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- Expediente número SAC 

13736676” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 17/09/2025 … Cítese por edicto 

a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante, Sra. AREA ANA MARIA 

DNI 11.975.715, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.”. Firmantes: ALIAGA FOLKENAND Maria So-

ledad, PROSECRETARIO/A LETRADO - CÓR-

DOBA, 17/09/2025.

1 día - Nº 622989 - $ 2430 - 26/9/2025 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios en autos: “PU-

SETTO, ELISA TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”- Expte. 14087624, ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 18/09/2025. Cí-

tese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante: PUSETTO, 

ELISA TERESA, DNI 16.506.655 , para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos, 

conforme el art. 2340, del Código Civil y Comer-

cial de la Nación (CCCN). Fdo.: NASIF LAURA 

SOLEDAD (Prosecretaria).

1 día - Nº 623007 - $ 1605 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13862828 

- FERNANDEZ, MARGARITA JOSEFINA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 17/9/2025. 

Agréguese. Por presentados, por partes y con 

el domicilio constituido. Tómese razón de la co-

nexidad de los presentes con los autos “JARA, 

ANTONIO TIMOTEO – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EPX. Nº 5624102”. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que se 
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consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante, Margarita Josefina Fernández, D.N.I 

N.° 1.562.341 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).  

Oportunamente, dese intervención al Ministe-

rio Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).. 

Fdo: ALTAMIRANO Eduardo Christian - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - MARTINELLI Patricia Li-

liana - PROSECRETARIO/A LETRADO – Córdo-

ba,17/09/2025.-

1 día - Nº 622984 - $ 3995 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia.- Civ. Com. Conc. Y 

Familia – Sec. 1 de Carlos Paz, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante SR. JOSÉ BENITO MARTINEZ -DNI N° 

06.444.508 en autos caratulados “MARTINEZ, 

JOSÉ BENITO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE N° 14043806”, para que en el tér-

mino de treinta días siguientes al día de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

en los términos del art. 2340 CCCN. 22/09/2025. 

Fdo.: OLCESE, Andres: JUEZ; GUTIERREZ, Ma-

riel Ester: SECRETARIA.-

1 día - Nº 623012 - $ 2310 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “PIRRONE IACONO, ANA PLACIDA 

- NAVARRO, OSVALDO ORLANDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS -EXPEDIENTE SAC: 

12425841” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 21/08/2025 … Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de Ana Placida 

Pirrone Iacono , DNI 3.787.016 y de Osvaldo Or-

lando Navarro, DNI 17.985.049. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial”. Firmantes: 

VINTI Angela Maria – JUEZ ELLERMAN Ivan – 

SECRETARIO. 

1 día - Nº 623018 - $ 2680 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “: 14096749 - CHAVES, ALDO RO-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

23/09/2025. Agréguese. Téngase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causante 

Sr. ALDO ROBERTO CHAVES DNI 10.585.335 

, para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). Texto 

Firmado digitalmente por: Dra. VACA Verónica 

Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO - CÓR-

DOBA, 23/09/2025.

1 día - Nº 623043 - $ 2420 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BOGNANNI, CRUCIFIJA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- Expediente núme-

ro 13378902” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a herede-

ros, acreedores y todas las personas que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el/

la causante (Sra. CRUCIFIJA BOGNANNI, D.N.I. 

Nro. 7.329.334), para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto”. Firmantes: SERRA Maria Lau-

ra, PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 

23/09/2.025.

1 día - Nº 623047 - $ 2480 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante, la 

Sra. Adela Delicia CABRAL, DNI 4.714.223, en 

autos caratulados: “CABRAL, ADELA DELICIA– 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

13588489, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN), bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin, publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial por un (1) 

día. Córdoba, 19 de septiembre de 2025. Firmado 

digitalmente por la Dra. VACA, Verónica Laura – 

PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 623051 - $ 2125 - 26/9/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 14003120 - AVACA, LUIS 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- “CORDOBA, 23/09/2025. Agréguese. Tén-

gase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante, AVACA LUIS 

EDUARDO DNI: 7.976.407) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Proce-

sal Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Texto Firmado digitalmente por: VACA 

Veronica Laura PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2025.09.23”.

1 día - Nº 623078 - $ 6019 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos: 

“OCHOA, ANGEL HUGO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte N° 14113610, cita a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, Sr. ANGEL HUGO OCHOA, 

DNI 11.186.234, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) dias corridos, conforme art 2340 

CCCN. Fdo. VACA, Veronica Laura - Prosec. Le-

trada. Cba, 22/09/2025

1 día - Nº 623185 - $ 2632,50 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ROSA, NORMA ANA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS. EXPEDIENTE SAC: 

14002969” ha dictado la siguiente resolución: “…

Cítese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por NORMA ANA ROSA DNI: 

5.748.484, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos, conforme el art. 2340, 

del Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN). 

Firmante: NADER Ivana Beatriz PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. CORDOBA, 22/09/2025.

1 día - Nº 623230 - $ 4060 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “ALMADA, 

FRANCISCO DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 13942189, ordena: “Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el/la causante Almada, Fran-

cisco del Valle, DNI 6392620, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos, con-

forme el art. 2340, del Código Civil y Comercial 

de la Nación (CCCN).” Fdo: VACA Veronica Laura 

– Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 623235 - $ 3386,50 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. JUZGADO CIV.COM.CONC. 

Y FAMILIA 2a Nom de la Ciudad de RIO SEGUN-

DO cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento de los cau-

santes: CARRERA, PATRICIO ANTONIO D.N.I. 

N° 6428492 - ÁLVAREZ, MARÍA EVA D.N.I. N° 

4.123.719., para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acredi-

ten su carácter, publicándose edictos por un día 
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en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.), bajo 

apercibimiento de ley en los autos EXPEDIENTE 

SAC: 8484624 - CARRERA, PATRICIO ANTONIO 

- ÁLVAREZ, MARÍA EVA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS.  Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.09.23. RIO SEGUNDO, 

22/09/2025.

1 día - Nº 623331 - $ 4907,50 - 26/9/2025 - BOE

RIO CUARTO, el Sr. Juez de 1ª Instancia y Sép-

tima Nominación Civil y Comercial, de la ciudad 

de Río Cuarto, Secretaría nª 14, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al fa-

llecimiento del causante, SORIA  RAMÓN RENE, 

DNI 13.727.406, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.(art. 2340 CCCN). Fdo. Di-

gitalmente: Buitrago Santiago, Juez 1ª Instancia, 

Saber Luciana María, Secretaria.- 15/09/2025.-

1 día - Nº 623389 - $ 3972 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “CUELLO, BLANCA ESTER - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expediente 

SAC. 13907045”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 23/09/2025. Agréguese. Tén-

gase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la Sra. Cuello, Blanca Ester D.N.I. 2.452.604, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). Oportu-

namente, dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del Código Procesal Civil y Comercial de Cór-

doba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826) . Firmantes: Texto 

Firmado digitalmente por: NASIF Laura Soledad 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 

23/09/2025.

1 día - Nº 623402 - $ 5700,50 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “GONZÁLEZ, GLADIS RAMONA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXPE-

DIENTE SAC: 13939004” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 19/09/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el/la causante (Gladis Ramona Gonzá-

lez DNI 7.026.062), para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Proce-

sal Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826).…”.FDO. DRA. NASIF Laura Soledad. 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CORDOBA, 

19/09/2025

1 día - Nº 623409 - $ 7956 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SANDRI, MARIA ISABEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expediente Nº 

14003164”  ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 16/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido.Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te, para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). CAUSAN-

TE: MARIA ISABEL SANDRI DNI 14.702.326.

FDO: NASIF Laura Soledad (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). Córdoba 24/9/2025.

1 día - Nº 623407 - $ 5060 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “KONIG, ISAAC GERMAN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXPEDIENTE: 

14032501” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/9/2025. Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. Cí-

tese por edicto a publicar por un (1) día en el Bo-

letín Oficial a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante ISAAC GERMAN KONIG, 

DNI: 7.983.056, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Texto Firmado digitalmente por: CARLEN Andrea 

Eugenia (PROSECRETARIO/A LETRADO) Fe-

cha: 2025.09.24.

1 día - Nº 623417 - $ 4980 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “JACHO ELENA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – (EXPTE n° 13174877)”. 

Ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

19/09/2025. Agréguese respuesta del RJU. Tén-

gase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Córdoba, 24 de Setiembre de 2025 

– Firmado: Dra. Ivana Beatriz NADER (Prosecre-

taria Letrada).-

1 día - Nº 623452 - $ 6260 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BARRIONUEVO CARLOS VICTO-

RIANO DNI 11.745.841- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS  Expte 12479595 SAC” ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Cítese en forma directa a los co-herederos 

denunciados (art. 658, del Código Procesal Civil 

y Comercial de Córdoba).Cba 23/09/2025.Fdo,A-

LIAGA FOLKENAND,Maria Soledad-Prosecreta-

ria Letrada

1 día - Nº 623463 - $ 5724 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de la 

ciudad de Huinca Renancó, en autos caratulados 

“COMBA, NELIDA TERESA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPTE. N° 14097322”; cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de la causante NELIDA TERESA COMBA DNI 

NRO. 3.883.961, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Fdo. FUNES, 

Lucas Ramiro (Juez) – MARTINEZ ALVAREZ, 

Manuel (Prosecretario)

1 día - Nº 623469 - $ 4324 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “ROMANO, MARIA ANGELINA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte N° 

13273434 ” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 22/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por  la causante ROMANO, MARIA ANGELINA 

DNI N° 17156262, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 
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de Córdoba. Cítese en forma directa a los co-he-

rederos denunciados (art. 658, del Código Proce-

sal Civil y Comercial de Córdoba).Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Público Fiscal 

una vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 

del Código Procesal Civil y Comercial de Córdoba 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826).. Texto Firmado digital-

mente por: NASIF Laura Soledad PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 623533 - $ 8812 - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Juzgado 

C. C. FAM 1ª de la ciudad de Rio Tercero en la 

provincia de Córdoba, Dra. Silvana del Carmen 

Asnal, Sec. 3 a cargo de la Dra. Hila Mariela Lu-

dueña CITA Y EMPLAZA herederos y acreedo-

res del causante Pelayes, Gonzalo Daniel DNI 

39.475.034, para que en el término de 30 días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados:  PELAYES, GON-

ZALO DANIEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPEDIENTE N° 13903969 bajo apercibi-

miento de ley. Rio Tercero, 26 de septiembre de 

2025.

1 día - Nº 623496 - $ 4516 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “ZURITA, PEDRO SILVESTRE - SIL-

VA, ALBA LUZ - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expediente SAC N° 10225261”  ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 23/9/2025 

…...admítase. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por ALBA LUZ SILVA, DNI 

5.013.346, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)…” 

Fdo. digitalmente por : CARLEN Andrea Eu-

genia. PROSECRETARIA LETRADO. Fecha: 

2025.09.24.

1 día - Nº 623513 - $ 4540 - 26/9/2025 - BOE

RÍO TERCERO, 23/09/2025 la Sra. Jueza de 

1º Inst. Civ, Com y Flia de 2º nom de la Ciudad 

de Río Tercero, Sec. Nº4, en autos caratulados 

“CECCARELLI, MERI ROSA BALSAMINA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE Nº 

14058506”, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante Sra. Meri Rosa Balsamina, CEC-

CARELLI, DNI 4.260.949, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135), debiendo consignar 

nombre completo, acepciones y documento na-

cional de identidad de la causante (art. 2340 del 

C.C.), y con expresa identificación del número de 

expediente, caratula y Tribunal interviniente. Fdo. 

ASNAL Silvana Del Carmen Jueza de 1º Inst.  ZE-

HEIRI Veronica Susana Secretaria.

1 día - Nº 623542 - $ 7156 - 26/9/2025 - BOE

EDICTO: El Señor Juez CIV.COM.CONCILIA-

CION 3A - SEC.5 - BELL VILLE, Citase y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causan-te  Luis Alberto VILLARRUEL (DNI 

22.125.479, fallecido el 22/04/2025 con último 

domicilio real en Justiniano Posse), por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de di-

cha publicación comparezcan a estar a derecho 

y a tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Cód. Civ. y  Com.) en los au-

tos: “13900461 VILLARRUEL, LUIS ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Bell Vi-

lle 12/08/2025.- FDO: BRUERA Eduardo Pedro 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MORELLO Nicolás 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 623514 - $ 6092 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “FRANCIOSI GAMBOA, BERTA 

LILIANA DEL ROSARIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 14035651” 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

22/09/2025. Agréguese. Téngase por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te, FRANCIOSI GAMBOA BERTA LILIANA DEL 

ROSARIO, DNI 3.801.304, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la Na-

ción (CCCN). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Texto Firmado digitalmente por: CARLEN 

Andrea Eugenia. PROSECRETARIA LETRADO. 

Córdoba: 22/09/2025.

1 día - Nº 623547 - $ 6812 - 26/9/2025 - BOE

La Jueza Civ. y Com. de 2da. Nom., Sec. N° 3, 

de la ciudad de Alta Gracia, en los autos cara-

tulados: “AMIUNE, NELLY - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. nro. 14003168, cita y em-

plaza a los herederos denunciados, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante, Sra. AMIUNE 

NELLY, DNI 1.572.944, para que en el plazo de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. GHIBAUDO Mar-

cela Beatriz - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, VIGILANTI Graciela Maria - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 623558 - $ 4300 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MONTIVERO CESAR BERNABE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

14093396 ” ha dictado la siguiente resolución: “ 

Cba. 23/09/2025… Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, MONTIVERO CESAR BER-

NABE, D.N.I: 11.194.406, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). Fdo. Aliaga Folkenand María So-

ledad, Prosec.

1 día - Nº 623560 - $ 4284 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia, de la Ciudad de 

Marcos Juarez, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante MAGGI HUGO 

(D.N.I. 6.558.944), en los autos caratulados “SAC: 

14078236 - MAGGI, HUGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, para que en el término de 

treinta días corridos comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación bajo apercibimiento 

de ley (art 2340 del C.C.C.).- MARCOS JUAREZ, 

24/09/2025.- Texto Firmado digitalmente por: 

SAAVEDRA Virginia Del Valle. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. TONELLI Jose Maria. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.09.24.

1 día - Nº 623561 - $ 5172 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ.Com.Fam Tercera 

Nominación - Secretaria Nº 6 de la ciudad de Rio 

Tercero, Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante CLADERA, 

WALTER OSCAR, DNI 11.139.356, para que 

dentro del término de treinta días corridos com-

parezcan y acepten o renuncien a la herencia, 

bajo aviso de que se los tendrá por aceptantes en 

caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, 

CPC) bajo apercibimiento de ley. FDO: MARTINA 

Pablo Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

IHITSAGUE Maria Jose - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. RIO TERCERO 25/09/2025.-

1 día - Nº 623585 - $ 4852 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. Concil. Fam. de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos caratula-

dos “13958234 - GONZALEZ, JUANA ROSARIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y em-
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plaza a herederos, acreedores y quienes se con-

sideran con derecho a la herencia de la causante 

Juana Rosario González, DNI nro. 03.417.965, 

para que en el plazo de treinta (30) días hábiles a 

contar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Publíquese edicto citatorio por un 

(1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 2° párr. del 

CCC) de la Provincia de Córdoba. Fdo.  Dr. Lucas 

Ramiro Funes Juez de 1ª Instancia y Marcela Del 

Carmen Vivas Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 623613 - $ 5420 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo civil y com. de conc. 

Y flia de Cruz del Eje, Sec. N° 1, en autos Expte. 

N° 13853031, caratulados: “CUGAT, ANTONIO 

RAFAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante ANTONIO RAFAEL CUGAT, 

DNI 7.630.588, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (Art. 2340 CCCN).

Fdo: Dr. Carlos Fernando Machado – Juez -Dra. 

Viviana Mabel Perez- Secretaria.- Cruz del Eje, 

24/09/2025.

1 día - Nº 623631 - $ 3948 - 26/9/2025 - BOE

Córdoba Juzg.Civ.Com,Conc.Flia. de la 1º Circ. 

Judic. en los autos caratulados: “LANDRIEL, 

ESTEBAN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-Expte. 14038914”. Admítase. Cítese por 

edicto a herederos, acreedores y todas las perso-

nas que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el/la causante, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). El edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) deberá 

publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba. Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del Có-

digo Procesal Civil y Comercial de Córdoba (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826). - Fdo.: Nasif Laura Soledad 

Prosecretario/A Letrado. Córdoba 25 de septiem-

bre de 2025.

1 día - Nº 623665 - $ 6668 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ALFARO, HECTOR OSVALDO NI-

COLAS – DECLARATORIA DE HEREDERO – 

EXPTE. Nº 13763278”. Por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante ALFARO, HECTOR OSVALDO 

NICOLAS D.N.I. 14.366.469 , para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal una vez fijada la audiencia que 

prevé que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 

2°, ley 7826). FDO: MARTINELLI, PATRICIA LI-

LIANA PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 623672 - $ 5604 - 26/9/2025 - BOE

VILLA MARIA-JUZG. 1A.I.C.C.FLIA.2A.NOM. 

VILLA MARIA- SEC. 3 CITA Y EMPLAZA a los 

herederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de CUSTO JU-

LIO CESAR D.N.I. Nº10.053.221, para que dentro 

del plazo de treinta días corridos (art. 6 C.C.C.) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación, bajo apercibimiento de 

ley en autos “CUSTO JULIO CESAR - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” -EXPTE. 14089469 

- VILLA MARIA 22/09/2025- fdo: GÓMEZ Nora 

Lis -SECRETARIA- ROMERO Arnaldo Enrique 

-JUEZ-.

1 día - Nº 623616 - $ 4076 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “PAEZ, MARIA HAYDEE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

número SAC 13262768” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/09/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante MARIA HAYDÉE PAEZ - 

DNI: 4.895.945, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.”. Firmantes: MARTINELLI Patricia Liliana 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA 

25/09/2025.

1 día - Nº 623693 - $ 5988 - 26/9/2025 - BOE

CITACIONES

La Sra. Jueza de Familia de 4° Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Dra. María Constanza 

Firbank, secretaría a cargo de la Dra. María Le-

ticia Walczak, ordena notificar por edictos a los 

Sres.  herederos y/o sucesores del Sr. Drazul 

Matías, y a los Sres. Drazul Mario Alberto y Cha-

vez Ema Rosa, el proveído dictado en autos en 

autos: “QUIROGA, CONSTANZA MILAGROS C/ 

DRAZUL, MARIO ALBERTO Y OTRO – EXP-

TE.NRO. 14069529”, que expresa: CORDOBA, 

26/08/2025. Atento el objeto de los presentes: 

Rectifíquese la carátula como: “Quiroga Constan-

za Milagros c/ Herederos y Sucesores de Drazul 

Matías y c/ Drazul Mario Alberto y Chavez Ema 

Rosa. Filiación Post Mortem”. Por presentada, por 

parte y con el domicilio constituido con el patro-

cinio letrado de la Defensoría Pública de Familia 

de 2° Turno, sito en calle Tucumán 360 1° Piso 

de esta ciudad. Admítase la demanda de filiación 

post mortem. Imprímase el trámite de Juicio Co-

mún previsto por el art. 75 y siguientes de la ley 

10.305. Por ofrecida la prueba que se expresa. 

Cítese y emplácese a los herederos y/o Suce-

sores del Sr. Drazul Matías y a los Sres. Drazul 

Mario Alberto y Chavez Ema Rosa, para que en 

el término de seis (6) días, comparezca a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso, 

oponga excepciones, bajo apercibimiento del art. 

77 del mismo cuerpo legal. Publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial. Dése intervención a la 

Defensoría Pública de Familia de Cuarto Turno 

como Representante Complementaria y Fiscal de 

Cámara de Familia. Notifíquese con copias, sien-

do el diligenciamiento de la cédula respectiva, a 

cargo de la accionante. Texto Firmado digitalmen-

te por: FIRBANK María Constanza - JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA - WALCZAK María Leticia - SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 621643 - s/c - 26/9/2025 - BOE

“El Sr. Juez de 1° Inst. y 8° Nom. Civ. y Com. de 

la Cdad. de Córdoba, Prov. de Córdoba, median-

te decreto de fecha 14/05/2025, Fdo. por: GIODA 

Diego Martin PROSECRETARIO/A LETRADO, 

cita y emplaza a los herederos del actor: Carlos 

Alberto CARRASCO, DNI N°: 7.996.015, en au-

tos caratulados: “GODOY, SILVIA CAROLINA C/ 

CARRASCO, CARLOS ALBERTO - ORDINARIO 

- DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO 

- TRAM.ORAL” (Expediente N° 10551723) a fin de 

que en el término de tres días, comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía.”

20 días - Nº 622761 - s/c - 23/10/2025 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 46A NOM de la 

ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 13183662 - CHEVROLET 

S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINA-

DOS C/ LESCANO, STELLA MARIS Y OTROS 

- EJECUCION PRENDARIA” ordena: CORDOBA, 

28/07/2025. Agréguese. Téngase presente. Aten-

to lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese al demandado SÁNCHEZ, ALDO 

RODOLFO DNI 27804664 a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial y en 

un diario local del domicilio del accionado, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 
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excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. (fdo. SANCHEZ DEL BIANCO Raul 

Enrique - Juez 1ra Instancia / MONTAÑANA Vero-

nica Del Valle - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA); CORDOBA, 13/11/2024.  A lo mani-

festado: téngase presente.En su mérito, provéase 

al escrito inicial: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado a tenor del poder debidamente 

juramentado que se acompaña y con el domicilio 

procesal constituido.Por iniciada la presente de-

manda de ejecución prendaria. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por cien-

to (30%) en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

al demandado Stella Maris LESCANO para que 

en el término de seis días comparezca a estar 

a derecho, y cíteselo de remate para que dentro 

del mismo plazo oponga y pruebe excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de ley. Cítese y 

emplácese a los accionados ALDO RODOLFO 

SANCHEZ y DANIEL ACEVEDO  para que en 

el término de seis días comparezcan a estar a 

derecho, y cíteselos de remate para que dentro 

del mismo plazo opongan y prueben excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de ley. (art.167 del 

CPC)Procédase al secuestro del bien prendado, 

con habilitación de día y hora inhábil de lunes a 

sábado, de 8: 00 hshasta las 22:00hs., a cuyo fin 

ofíciese. A los fines de rubricar el oficio respec-

tivo, cumplimente con lo dispuesto por el art. 32 

del Reglamento General del Expediente Judicial 

Electrónico correspondiente al Acuerdo Regla-

mentario N° 1582 Serie “A” de fecha 21/08/2019 

del T.S.J., en cuanto a presentar escrito con el 

texto del oficio en formato editable para su con-

trol y posterior tramitación Notifíquese.— Oportu-

namente, dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal.- (fdo. SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enri-

que - Juez 1ra Instancia / MONTAÑANA Veroni-

ca Del Valle - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA)

5 días - Nº 613871 - $ 61400 - 30/9/2025 - BOE

La jueza de 1ra instancia dra. GARAY MOYANO 

MARIA ALEJANDRA del JUZGADO CIV.COM.

FLIA.3A - S.6 - V.MARIA , en los autos caratula-

dos:  “EXPEDIENTE 13809622 REINA, ALEXIS 

JULIAN - AUTORIZACIONES” dicto la siguiente 

resolución: Villa María, 12/08/2024.(...)  Proveyen-

do la demanda inicial: Agréguese la documenta-

ción acompañada. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la presente demanda de 

modificación del apellido, en los términos del art. 

70 del CCyC, a cuyo fin publíquense edictos del 

pedido en el Boletín Oficial, una vez por mes, du-

rante el lapso de dos meses, con oportuna acredi-

tación en autos, a fin de que los terceros que invo-

quen algún interés formulen oposición al cambio 

de apellido, dentro de los quince (15) días hábiles 

contados desde la última publicación. Asimismo, 

póngase en conocimiento del presente pedido y 

cítese a los herederos del progenitor, Miguel Án-

gel Reina, a cuyo fin denúnciense sus nombres, 

DNI, domicilios y proporcione datos acerca de la 

existencia de declaratoria de herederos respecti-

va; en su caso, acompañe copia de la resolución.

(...)  Notifíquese.

2 días - Nº 616097 - $ 9500 - 26/9/2025 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando, a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS SA C/ ZANON JOSE MARIA 

Y OTROS-EXPTE 10959280 ha ordenado lo si-

guiente: “COSQUIN, 02/07/2025. …Cítese y em-

plácese a los herederos de los demandados Sres. 

Zanon José María y Hermelinda Zanon de Bustos 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (art. 97 del C.P.C.). Publíquense edictos 

en el Boletín oficial de la Provincia y en un diario 

del lugar de asiento del Juzgado por el término 

de 5 días (art. 152 y 165 del C.P.C. y art. 22 de la 

ley 6394). Notifíquese. Firmado: MACHADO Car-

los Fernando JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- Juarez 

Mariano Secretario.

5 días - Nº 619752 - $ 13675 - 26/9/2025 - BOE

Jueza 1° Inst. C. y C. de 38° Nom. de ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos de Yolan-

da María Cristina Sgrecci y de Mercedes Sgrecci, 

a fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía en autos 

“N° 12974420 SGRECCI, YOLANDA MARÍA 

CRISTINA - SGRECCI, MERCEDES - DEMAN-

DA DE LIMITACION A LA CAPACIDAD”. Córdoba. 

WALTHER Nadia, jueza. VALENTINO Mariela, 

Secretaria. 11-9-25.

5 días - Nº 621586 - $ 7875 - 26/9/2025 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM-SEC.3-

VILLA DOLORES-CETROGAR SA C/CHAVE-

RO,DIEGO FELICIANO-ABREVIADO-COBRO 

DE PESOS-TRAM.ORAL-EXP.13678291-VILLA 

DOLORES,11/09/2025.Por acompañada cédu-

la de notificación(sin diligenciar)e informe del 

Juzgado Federal con competencia Electoral, 

agréguense.Téngase presente lo manifestado.

Por cumplimentados los recaudos previstos por 

el art.152,primer párrafo,del CPCC.En virtud de 

ello y demás constancias de autos,autorícese la 

publicación de edictos como se pide,conforme lo 

dispuesto por el art.165 del CPCC.En virtud de 

ello, cítese y emplácese a Diego Feliciano Chave-

ro para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho,bajo apercibimiento de 

rebeldía y para que oponga excepciones dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento de 

aquel término a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial(art.152 del C.P.C..).El plazo co-

menzará a correr a partir de la última publicación.

FDO.CARRAM Maria Raquel PROSECRETA-

RIO-VILLA DOLORES,08/05/2025.-Téngase pre-

sente lo manifestado y la aclaración efectuada.

Consecuentemente,y encontrándose abonados 

los aportes de ley según constancias de SAC 

y  proveyendo al escrito inicial:A mérito del po-

der acompañado,téngase al compareciente por 

presentado,por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.Por deducida la pre-

sente acción de cobro de pesos, que tramitará 

por el procedimiento civil por audiencias, atento 

la extensión de la oralidad efectiva en los térmi-

nos del art. 1 de la ley10.555(modificada por ley 

10.855),dispuesta para todos los juicios conten-

ciosos declarativos por el Acuerdo Reglamentario 

N°1815-SERIE”A”de fecha 03/08/2023.En su mé-

rito,deberán respetarse las reglas y principios del 

proceso oral civil receptado en la norma citada.

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el plazo de diez(10)días comparezca a estar a 

derecho, conteste la demanda y ofrezca toda la 

prueba que haya de valerse, y en su caso oponga 

excepciones o deduzca reconvención,bajo aper-

cibimiento de ley(art.6.1Protocolo de Gestión del 

Proceso Civil Oral y arts.507y508del CPCC);de-

biendo asimismo reconocer o negar categórica-

mente la autenticidad de los documentos acom-

pañados que se le atribuyan,bajo apercibimiento 

de lo establecido por el art.192,segundo párrafo, 

del CPCC.Por ofrecida la prueba que se expresa 

y por acompañada la documental que se incorpo-

ra en archivo adjunto,agréguese.Requiérase a las 

partes y a sus abogados que denuncien números 

telefónicos y correos electrónicos que declaren 

como aptos para recibir comunicaciones.Asimis-

mo, hágase saber a las partes que el impulso 

procesal será de oficio desde que quede firme 

el proveído que cita a las partes a comparecer 

a la audiencia preliminar y en todas las demás 

instancias ordinarias del proceso,período dentro 

del cual no serán admisibles los planteos de pe-

rención de instancia (art.8 ley 10.555,modificada 

por ley10.855).Hágase saber a las partes que en 

adelante los escritos que presenten deberán con-

tener un lenguaje claro, breve,y conciso y con un 

formato de fácil lectura.Habiendo optado la parte 

accionante por intentar el cobro de su acreencia 

por vía declarativa,pudiendo encontrarse involu-
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crada la normativa consumeril,dese intervención 

al representante del Ministerio Público Fiscal que 

por turno corresponda y oportunamente córrase 

vista.Bajo la responsabilidad de la fianza ofreci-

da y ratificada,trábese el embargo peticionado,el 

que deberá hacerse efectivo sobre los haberes 

que percibe el demandado como empleado de”-

CARDINALI SERGIO”,en la proporción del diez 

por ciento(10%)sobre lo que exceda del salario 

mínimo vital y móvil y en tanto no supere el doble 

de aquél,y en un veinte por ciento(20%)en caso 

contrario(arts.147L.C.T.modif.Ley27.320),a cuyo 

fin ofíciese.Acompañe proyecto de oficio con la 

transcripción del presente proveído.Hágase saber 

a la empleadora que las sumas embargadas de-

berán depositarse en el Banco Provincia de Cór-

doba,Suc.Villa Dolores,a la orden de este Tribunal 

y para estos autos.—Procédase a la apertura de 

cuenta bancaria de conformidad a lo dispuesto 

por el Acuerdo Reglamentario Nº119Serie B de 

fecha13/05/2014.Téngase presente la autoriza-

ción formulada a las personas autorizadas.Notifí-

quese con copia de documental.–Seguidamente 

se abrió cuenta judicial,conste.-FDO.DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ/CARRAM Maria 

Raquel PROSECRETARIO

5 días - Nº 621668 - $ 103975 - 29/9/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia.  Sec. 4 de Alta Gracia, cita y emplaza 

al Sr. Walter Hugo Villareal  D.N.I N°  14.566.200, 

para que en el plazo de veinte ( 20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, en los autos caratulados “ COMBA 

YANINA MARIANA- ACTOS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA EXPTE. SAC. 13745868”,  Fdo: Dra. 

Nazar Maria Emilse ( Prosecretaria). Dra. Calde-

rón Lorena Beatriz ( Juez). Of. 08/09/2025.-

5 días - Nº 620251 - $ 17820 - 26/9/2025 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM.1a NOM-SEC 

1-ALTA GRACIA-CETROGAR S.A. C/PAPA-

LE,ARIEL SEBASTIAN-ABREVIADO-COBRO 

DE PESOS-TRAM.ORAL-EXP.12970222-AL-

TA GRACIA,16/09/2025.Por cumplimentado.

En su merito, proveyendo a la presentación de 

fecha 10/09/2025:Por acompañada cédula de 

notificación,y constancia del Juzgado Electoral 

Federal-Registro Nacional de Electores,agré-

guense.-Téngase presente lo manifestado y el 

juramento formulado.-Atento las constancias de 

autos de las que resulta que el demandado no 

ha podido ser notificado en el domicilio oportu-

namente denunciado e informado por el Juzga-

do Electoral Federal,configurándose el supuesto 

previsto por el art.152 del C.PC.C,cítese y em-

plácese al demandado PAPALE ARIEL SEBAS-

TIAN DNI 28117879,mediante publicación de 

edictos para que en el término de veinte(20)días 

comparezca a estar a derecho y tomar participa-

ción,conteste la demanda,ofrezca la prueba que 

hará valer y en su caso oponga excepciones o 

deduzca reconvención,bajo apercibimiento de 

ley,en los términos del proveído de admisión de 

fecha16/09/2024que ordena la tramitación oral en 

la parte pertinente,a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término legal.FDO.

GONZALEZ Maria Eugenia PROSECRETARIO,-

VIGILANTI Graciela Maria JUEZ-COSQUIN, 

16/09/2024.Proveyendo a la presentación del Dr.

Santiago Reyna,apoderado de la parte actora,de 

fecha11/09/2024y procesada en el despacho de 

esta secretaria por el SAC en fecha12/09/2024:I)

Téngase por presentado,por parte,en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido sito en la 

calle Catamarca N°167de esta ciudad(sede co-

legio de abogados).II)Admítase la presente de-

manda de juicio abreviado por cobro de pesos.III)

Atento las constancias de autos,el estado proce-

sal de las presentes actuaciones,y la extensión de 

la oralidad efectiva en los términos del art.1 de la 

ley10.555 (modificada por art.1 de la Ley10.855)

dispuesta para todos los juicios contenciosos de-

clarativos que se inicien a partir del09/10/2023por 

el Acuerdo Reglamentario N°1827Serie“A”de fe-

cha05/10/2023-que aplica el Protocolo de Ges-

tión del Proceso Civil Oral dispuesta en el Anexo 

1del A.R.N°1815Serie “A”del03/08/2023-,hágase 

saber a las partes que el presente proceso trami-

tará conforme las normas del juicio civil oral,por 

lo que deberán respetarse las reglas y princi-

pios del proceso oral civil receptado en la citada 

normativa y todos los plazos son fatales(conf.

art.516C.P.C.C.,aplicable por remisión del art.2 

Ley N°10.555).IV) En consecuencia,cítese y em-

plácese al demandado Sr.Ariel Sebastian PAPA-

LE,D.N.I.28.117.879(con domicilio real sito en la 

calle PASAJE PUBLICO S/N,LOS CEDROS,loca-

lidad de Santa Maria de Punilla),para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a de-

recho,contesten la demanda y en su caso opon-

gan excepciones o deduzcan reconvención,y 

ofrezcan la prueba de que haya de valerse,bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art.507 y 

509 del C.P.C.C.y sin perjuicio de lo dispuesto por 

el art.218 y 241 C.P.C.y C.Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad.Notifíquese 

con copia de la documental(art.85 C.P.C.yC.),y a 

los fines del art.192del.C. P.C.C.,estando a car-

go la notificación de la parte actora,quien deberá 

efectuarla y acreditar su diligenciamiento ante el 

tribunal en el plazo más breve posible.V)Póngase 

en conocimiento de las partes que se encuentran 

a su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

de la Provincia de Córdoba(www.justiciacordoba.

gob.ar)los instrumentos que regulan el proce-

so oral civil.VI)Requiérase a las partes y a sus 

abogados que denuncien números telefónicos y 

correos electrónicos que reconozcan como aptos 

para recibir comunicaciones y mensajes infor-

males que,a criterio del Tribunal,resulten útiles o 

de urgencia.VII)Hágase saber a los justiciables y 

a quienes ejerzan su asistencia técnica que las 

audiencias (preliminar y complementarias)previs-

tas para los procesos abarcados por la normati-

va citada han sido concebidas en su naturaleza 

para propiciar un acuerdo entre las partes invo-

lucradas y evitar así un desgaste jurisdiccional 

mayor.Notifíquese conforme AR 610,serie Ade 

fecha29/06/01del TSJ,con copia de la demanda 

y de la documental presentada.a los fines del 

art.192 del.C. P.C.C.VIII)A la medida cautelar so-

licitada,atento que la exención de prestar contra-

cautela cuando se peticiona el monto reclamado 

mas el30%se configura en los juicios ejecutivos 

dada la verosimilitud del derecho que guarda el 

titulo ejecutivo,no siendo el caso de marras,pues 

se trata de un abreviado cobro de pesos,previa-

mente ofrezca fianza suficiente y se proveerá lo 

que por derecho corresponda.Hágase saber al 

letrado que a partir del 18 de marzo del2024se 

habilito la posibilidad de ofrecer y ratificar fianzas 

desde SAC para Auxiliares,debiendo ser informa-

da dicha circunstancia al Tribunal. Procédase a la 

apertura de cuenta judicial.IX)Habiendo optado 

la parte accionante por intentar el cobro de su 

acreencia por vía declarativa,pudiendo encon-

trarse involucrada la normativa consumeril(conf.

arts.1,2,36y concs.,ley 24.240),dése intervención 

al representante del Ministerio Público Fiscal que 

por turno corresponda,(conf.art.52,Ley24.240).

FDO.MACHADO Carlos Fernando JUEZ,GON-

ZALEZ CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO-

5 días - Nº 621684 - $ 126050 - 30/9/2025 - BOE

CORDOBA, 17/09/2025. Cítese por edictos a he-

rederos, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la Sra. BEATRIZ AMÉRICA SAPIA DNI 5.697.242, 

para que comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, dentro de los treinta (30) días co-

rridos, conforme el art. 2340, del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCCN). Texto Firmado 

digitalmente por: BORGHI PONS Jesica Andrea 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA. Fe-

cha: 2025.09.17.

1 día - Nº 622057 - $ 3948 - 26/9/2025 - BOE

El Juez de Primera Instancia y 23ª Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de Córdoba, en los 

autos caratulados: “ARAOZ PEÑA, GONZALO 

EDUARDO C/ RIVAROLA FERNANDEZ, ME-

LODY DULCE JAZMIN Y OTROS - DESALOJO 
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(EXPTE. 10497187) ha dictado la siguiente re-

solución: Cordoba, 15/09/2025. Atento el falleci-

miento de la codemandada y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese por edictos a los herederos 

de Susana Beatriz Raizabal, D.N.I. 12.000.229 a 

fin que en el plazo de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 165 

C.P.C.C.). Notifíquese.Fdo: Dr. Rodriguez Jua-

rez-Juez- Dr. Rosetti- Prosecretario.

5 días - Nº 622270 - $ 13925 - 30/9/2025 - BOE

TGA CP. UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 14. Autos: 

EXI S.A C/ TORRES, SANDRA NOEMI - expte 

11777696.CORDOBA, 25/04/2023.Téngase al 

compareciente por presentado, por parte, en el 

carácter invocado a mérito del poder acompaña-

do y con el domicilio procesal constituido. Ténga-

se por adjuntada la documental base de acción al 

SAC, y reservada en Secretaria. Admítase la pre-

sente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese al/

los demandado/s para que en el plazo de TRES 

(3) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de rema-

te en el mismo acto, para que dentro del término 

de los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%) en que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Notifíquese con copia de demanda, docu-

mental acompañada, y poder de representación. 

FDO: FONTAINE Julio Leopoldo, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-ROSA Maria Laura, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.  OTRA RESOLUCION: 

CORDOBA, 15/09/2025.(...) procédase a la pu-

blicación de edictos a los fines de la notificación 

del proveído inicial al accionado ampliándose a 

veinte (20) días el plazo establecido en el mismo 

a los fines del comparendo.FDO:FONTAINE Julio 

Leopoldo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.      

5 días - Nº 622338 - $ 30375 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HIDALGO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12515566, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE HIDALGO JUAN CARLOS, DNI 8620641, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621387 - $ 19675 - 26/9/2025 - BOE

JUZG. 1A INST CIV COM 23A NOM en autos 

SOTO, ANTONIO OSVALDO C/ LUJAN, MAR-

GARITA DEL CARMEN Y OTRO - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUICIOS - OTRAS FORMAS DE 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

EXPTE 6052480 Cítese y emplácese a los he-

rederos de Antonio Osvaldo Soto DNI 7973472a 

fin que en el plazo de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía Según art 

165 CPCC Fdo RODRIGUEZ JUAREZ Manuel 

Esteban JUEZ 1A INST

5 días - Nº 622870 - $ 7925 - 2/10/2025 - BOE

La OFICINA UNICA DE EJECUCIÓN FISCAL- 

SAN FRANCISCO en los autos caratulados 

“13263478 - MUNICIPALIDAD DE FREYRE C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ERPEN, OSVERIO 

TEÓDULO - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita a los 

herederos de la parte demandada a comparecer 

a estar a derecho por el término de veinte días 

y de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas

5 días - Nº 623172 - $ 16140 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MORENO HUGO 

RUBEN- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10611417, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE MORENO HUGO RUBEN, DNI 14155212, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621392 - $ 19550 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta 

Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ELICEGUI OFELIA- EJE-

CUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Nº 10802817, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE ELICEGUI 

OFELIA, DNI 1575358, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621394 - $ 19525 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE COPPARI ANA INES- 

EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10380368, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

COPPARI ANA INES, DNI 22035804, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 621396 - $ 19550 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALGARBE ELIA MA-

RIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10380369, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESIÓN INDIVISA DE 

ALGARBE ELIA MARIA, DNI 4227761, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 621399 - $ 19575 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VERON BLANCA 

AURORA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742153, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE VERON BLANCA AURORA, DNI 4675857, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621402 - $ 19550 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SORIENTE ELVIRA 

BEATRIZ- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10035863, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE SORIENTE ELVIRA BEATRIZ, DNI 4448226, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621405 - $ 19725 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE COLL FRANCISCO 

DAMIAN- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10035822, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE COLL FRANCISCO DAMIAN, DNI 12745736, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621408 - $ 19600 - 26/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: EXPEDIENTE SAC: 

7898431 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CRIVELLI DUBOUE SUSANA RITA 

MABEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que tramitan 

anteTribunal Actual: SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 se ha 

dictado la siguiente resolución:Córdoba, 26 de 

julio de 2023. A lo solicitado, hágase saber al peti-

cionante que se encuentra facultado para solicitar 

la visualización temporal en el expediente de la 

declaratoria de herederos, conforme lo dispuesto 

en el art. 5 del Reglamento General del Expedien-

te Judicial Electrónico, correspondiente al A.R. N° 

1582, Serie “A”, del 21/08/2019. Proveyendo a la 

demanda: por presentado/a, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).Texto 

Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Fede-

rico, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA. CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 622379 - $ 38825 - 30/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROLDAN RODOLFO 

VALENTIN- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10559539, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE ROLDAN RODOLFO VALENTIN, DNI 

6982370, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621432 - $ 19825 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GAUTO EDILIO 

JOSE TEOFILO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 9679099, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE GAUTO EDILIO JOSE TEOFILO, 

DNI 92289334, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 
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pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621433 - $ 19975 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE YOLANDA 

ISOLINA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10532990, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE AGUIRRE YOLANDA ISOLINA, DNI 

7340783, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621435 - $ 19825 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO MER-

CEDES FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 10626052, CITA 

Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCE-

SIÓN INDIVISA DE MALDONADO MERCEDES 

FRANCISCO, DNI 6380886, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621437 - $ 20150 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LAGIGLIA PASCUAL 

MANUEL- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10626026, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE LAGIGLIA PASCUAL MANUEL, DNI 

6451931, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621441 - $ 19825 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORDOÑEZ ROSA LI-

DIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 11304091, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

ORDOÑEZ ROSA LIDIA, DNI 7335829, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 621442 - $ 19525 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HIDALGO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10141844, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE HIDALGO JUAN CARLOS, DNI 8620641, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621444 - $ 19525 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JUAN BENI-

TO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 9175599, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ JUAN BENITO, DNI 6453475, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 621487 - $ 19700 - 26/9/2025 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 12053388 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE GUGNA OLELIA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR ha dictado la siguiente resolución: VILLA 

MARIA, 23/11/2023. Téngase presente el domi-

cilio procesal constituido por el apoderado de la 

parte actora en calle TUCUMAN 1186 P.B de la 

ciudad de Villa María, a sus efectos. Proveyendo 

a la demanda inicial: Téngase al compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Sin perjuicio 

de lo establecido por el art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial, a los fines de garantizar el 

derecho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de GUGNA, OLELIA  DNI:2.486.249, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 
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(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. (Dr. Arnaldo Romero — Juez).  Texto Firma-

do digitalmente por: ROMERO Arnaldo Enrique, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.11.23. 

TENEDINI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.11.27.

5 días - Nº 622272 - $ 68060 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta 

Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ELICEGUI OFELIA- EJE-

CUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Nº 12286366, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE ELICEGUI 

OFELIA, DNI 1575358, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621489 - $ 19575 - 26/9/2025 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA -  CURA BROCHERO, cita y emplaza a  la 

SUCESORES DE FRIAS, FELIX, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, y en el mismo acto se los cita de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento de aquel término opongan excepciones 

legitimas si las tuvieren todo bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FRIAS, FELIX- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 12217824”.

5 días - Nº 622479 - $ 8225 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ISLEÑO FELIX 

ORLANDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº12225433, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE ISLEÑO FELIX ORLANDO, DNI 7983362, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621491 - $ 19750 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TAPIA FELIX- EJE-

CUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Nº 10320390, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE TAPIA FELIX, 

DNI 6498259, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621492 - $ 19275 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CELLI FRANCIS-

CO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12386156, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

CELLI FRANCISCO, DNI 6453076, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621493 - $ 19425 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RECKO CRISTINA 

GLORIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10741174, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE RECKO CRISTINA GLORIA, DNI 3887454, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621495 - $ 19675 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS 

CARMEN SABINA- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 13466313, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE QUINTEROS CARMEN SABINA, 

DNI 7320800, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621497 - $ 19875 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 
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Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALINAS ANDRES 

PABLO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 13466424, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE SALINAS ANDRES PABLO, DNI 6475168, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621498 - $ 19675 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta 

Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE HERCIEN MIGUEL- EJE-

CUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Nº 13466427, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE HERCIEN MI-

GUEL, DNI 6704097, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621499 - $ 19525 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALVARENGA LUIS 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11304124, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE ALVARENGA LUIS ALBERTO, DNI 7461455, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621500 - $ 19875 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO ANTONIO 

FRASMO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10741190, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE ROMERO ANTONIO FRASMO, DNI 

6690175, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621501 - $ 19775 - 26/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12388476 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BAIGORRIA, ALFREDO RAMON 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, se tomado la si-

guiente resolución:LABOULAYE, 02/07/2025.— 

Agréguese Cédula de Notificación certificada y el 

Certificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntados digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia, PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 622153 - $ 14875 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BUSTOS JUANA 

ANGELICA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225427, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS JUANA ANGELICA, DNI 7348413, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621503 - $ 19725 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO ANTONIO 

FRASMO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225408, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE ROMERO ANTONIO FRASMO, DNI 

6690175, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621504 - $ 19775 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ RAMON 

EULOGIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12515557, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE ALVAREZ RAMON EULOGIO, DNI 2664721, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621505 - $ 19825 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERRERO RENE 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10519219, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE FERRERO RENE ANTONIO, DNI 6486382, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621506 - $ 19725 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº  

1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE GAIA, JUAN LUIS, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, y en el mismo acto se los 

cita de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel término opon-

gan excepciones legitimas si las tuvieren todo 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratula-

dos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GAIA, JUAN LUIS- EJECUTIVO FISCAL - EE- 

EXPTE. N° 12219306.-.

5 días - Nº 622491 - $ 9100 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CELLI FRANCIS-

CO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10380361, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

CELLI FRANCISCO, DNI 6453076, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621507 - $ 19425 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CEJAS ISIDORO 

BENITO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742130, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE CEJAS ISIDORO BENITO, DNI 6400336, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621508 - $ 19600 - 26/9/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº  

1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE GUZMAN, JULIAN 

MARIA, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel térmi-

no opongan excepciones legitimas si las tuvieren 

todo bajo apercibimiento de ley, en los autos cara-

tulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUZMAN, JULIAN MARIA- EJECUTIVO FIS-

CAL - EE- EXPTE. N° 10748093

5 días - Nº 622901 - $ 9275 - 2/10/2025 - BOE

EXPEDIENTE: 11341559 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARCHISIO ESTHER - EJECUTIVO FISCAL: 

CORDOBA, 26/10/2022. Por presentado, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente... Tratándose la 

parte demandada de una sucesión indivisa, cum-

plimente la citación de comparendo y de remate 

al domicilio fiscal, y asimismo por edictos a publi-

carse en el B.O., ampliándose el término de com-

parendo, el que será de veinte (20) días.- FDO.: 

VIGLIANCO Veronica Andrea, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3

5 días - Nº 622488 - $ 27100 - 29/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CARDOZO ERMI-

NIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 9742076, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

CARDOZO ERMINIA, DNI 7337267, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621538 - $ 20350 - 26/9/2025 - BOE

Se notifica a TAPIA CARMONA, SALOMON, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ TAPIA CARMONA, SALOMON - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE: 10950307”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

1A NOM) - BELL VILLE, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: RIVADAVIA 

99 - BELL VILLE - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “BELL VILLE, 

03/11/2023.  Agréguese.- Proveyendo al escrito 

que antecede, agréguese instrumento informático 

adjuntado – pdf- al escrito que presenta. Téngase 

presente lo manifestado. Certifíquese. CERTIFI-

CO: Que se encuentra vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que la misma opusiera excepción legítima alguna 

al progreso de acción. Oficina: 03 de Noviembre 

2023.- Bell Ville, 03 de Noviembre 2023.- ATEN-

TO el certificado que antecede del que surge la 

ausencia de excepciones y encontrándose expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 
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sus intereses y costas: FORMÚLESE liquida-

ción, incluyéndose en la misma la estimación de 

los honorarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 

9024) . NOTIFÍQUESE la misma al demandado, 

con copia, para que éste formule las impugna-

ciones que estime corresponder en el término 

de tres (3) días fatales; debiéndose consignar en 

el instrumento de la comunicación el monto total 

al que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho (art. 2 última parte ley 

9024).-” FDO.SANCHEZ Sergio Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - ZUAZAGA Mara Fabiana 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 622928 - $ 7760 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ PILAR- EJE-

CUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Nº 9679067, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE LOPEZ PILAR, 

DNI 6463417, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621539 - $ 19250 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ MARÍA 

ANTONIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9679140, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ MARÍA ANTONIA, DNI 611964, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 621540 - $ 19525 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO RICARDO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12515556, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE ROMERO RICARDO ALBERTO, DNI 

2709436, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621541 - $ 19875 - 26/9/2025 - BOE

En los autos caratulados:  DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEDERNERA, ALDO 

NINO - EXPTE.: 9157117 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …De la liquidación y es-

timación de honorarios formulada, córrase vista 

a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 13/6/2024.” 

Fdo.: JUY Luciana Veronica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 623378 - $ 4374,50 - 26/9/2025 - BOE

Sr. juez de OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - V.MARIA en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 14121080 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, OSCARES RAMON ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR” se ha dictado la 

siguiente resolucion:” VILLA MARIA, 19/09/2025.-

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar el 

derecho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de RAMON ALBERTO OSCARES, 

DNI Nº8.363.573 por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y 

cíteselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y/o real del demandado 

que surgen de autos.  Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.09.19 TENE-

DINI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.09.19.

5 días - Nº 622563 - $ 34425 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LUIZAGA PEÑARRIE-

TA JOSE LUIS- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 13466293, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE LUIZAGA PEÑARRIETA JOSE 

LUIS, DNI 93050253, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621545 - $ 20150 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA ESTE-

LA PETRONILA- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 8438499, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA ESTELA PETRONILA, 

DNI 1574548, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621546 - $ 19850 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA JULIO AR-

GENTINO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 8752836, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA JULIO ARGENTINO, DNI 6483106, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621547 - $ 19850 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SAPORITI SERA-

FIN PEDRO DANTE- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº9742004, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE SAPORITI SERAFIN PEDRO DAN-

TE, DNI 2761663, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621548 - $ 20025 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA MIGUEL 

ANGEL- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 8438433, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE LUDUEÑA MIGUEL ANGEL, DNI 6369472, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621550 - $ 19700 - 26/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LUCAS JUAN CARLOS S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 13896177)”, 

hace saber: “Córdoba, 4 de septiembre de 2025. 

Atento lo peticionado y constancias de autos: 

habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmen-

te por la Dra. PETRI, Paulina Erica, Prosecretaria. 

5 días - Nº 622266 - $ 17200 - 30/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DIAZ SUSANA BER-

NARDINA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 13252701, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ SUSANA BERNARDINA, DNI 7358178, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621551 - $ 19875 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE TORRES RAUL 

ROLANDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9173524, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE TORRES RAUL ROLANDO, DNI 17628957, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621552 - $ 19675 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ARRIOLA SAL-

VADOR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10611390, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE ARRIOLA SALVADOR, DNI 2897565 , 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621633 - $ 19700 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE IRIARTE JOSE LUIS- 

EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12286360, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

IRIARTE JOSE LUIS, DNI 14290648 , de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 621634 - $ 19725 - 26/9/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11341570 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE CARDONE OMAR AGUSTIN - EJECUTIVO 

FISCAL: Córdoba, 21 de octubre de 2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. FDO.: FERNAN-

DEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2

5 días - Nº 622489 - $ 24740 - 29/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVAS DE L MAR-

CELINA - EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12093385, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE RIVAS DE L MARCELINA, DNI 1060840 , 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621635 - $ 19825 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE THEISEN RONALD 

SANTIAGO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12286381, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE THEISEN RONALD SANTIAGO, DNI 

5980661 , de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 621636 - $ 19900 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SERRES ALFRE-

DO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 13822674, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

SERRES ALFREDO DNI 1991247, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622408 - $ 19325 - 30/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OLIVERA CARLOS 

VICTOR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10111430, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE OLIVERA CARLOS VICTOR DNI 6503378, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622409 - $ 19625 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10741167, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO JUAN CARLOS DNI 6512469, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622410 - $ 19375 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 
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Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MACCIO MIRIAM 

NOEMI- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11763873, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE MACCIO MIRIAM NOEMI (MARTIN IVAN 

BENAVIDEZ DNI 30900261 Y ANA SOLEDAD 

BENAVIDEZ DNI 32372708), de conformidad 

a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622412 - $ 20925 - 1/10/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE DI PIETRO HUGO EDUARDO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 14118027) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE DI PIETRO HUGO EDUARDO de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 202332802025. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 622482 - $ 18625 - 1/10/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ LANDRA FEDERICO, 

LANDRA CARINA Y LANDRA GASTON SOCIE-

DAD DE HECHO S/ Presentación Múltiple Fiscal 

(Expte. Nº 5812351)” CITA y EMPLAZA a la LAN-

DRA FEDERICO, LANDRA CARINA Y LANDRA 

GASTON SOCIEDAD DE HECHO , en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas

5 días - Nº 622540 - $ 17625 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OLARIAGA RAMON 

EPIFANIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12286370, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE OLARIAGA RAMON EPIFANIO, DNI 

7997098, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622598 - $ 19825 - 1/10/2025 - BOE

Sr. Juez de OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - V.MARIA en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 14121079 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE, MARTINEZ ESTER YOLANDA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” se ha dictado la siguiente resolu-

cion: VILLA MARIA, 19/09/2025.-Por presentado, 

por parte en el carácter invocado  y con el domici-

lio constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de ESTER 

YOLANDA MARTINEZ, DNI Nº5.977.338 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y/o real del demandado que surgen de 

autos.  Texto Firmado digitalmente por: GARAY 

MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2025.09.19 TENEDINI Paola Li-

lia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2025.09.19.

5 días - Nº 622574 - $ 34450 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS LUIS GENA-

RO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12093351, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

FARIAS LUIS GENARO, DNI 6505569, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622600 - $ 19525 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE REPEZZA BEATRIZ 

CECILIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 13772693, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE REPEZZA BEATRIZ CECILIA, DNI 6029195, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. OTRO DECRETO: Córdo-

ba, 19 de mayo de 2025. Téngase presente lo 

manifestado y por acompañada la reliquidación 

de deuda. Atento el estado procesal de las pre-

sentes actuaciones, hágase saber al ejecutante 
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que el título ejecutivo se integra únicamente con 

el rubro capital e intereses. Notifíquese conjunta-

mente con la citación de comparendo y de rema-

te (artículo 2 de la Ley 9024). FDO: GALINDEZ 

Lucia Andrea, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622611 - $ 30575 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORDOBA AN-

GEL FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 12225360, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE CORDOBA ANGEL FRANCISCO, 

DNI 6471091, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622601 - $ 19725 - 1/10/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº  

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y empla-

za a  la SUCESORES DE LOPEZ, Nestor Juan, 

LOPEZ , Eduardo  y Darmon Vidal , para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, y en el mismo acto se los cita de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento de aquel término opongan excepciones 

legitimas si las tuvieren todo bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DARMON, VIDAL -- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 8925548

5 días - Nº 622903 - $ 9925 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OLMEDO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225435, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE OLMEDO JUAN CARLOS, DNI 7974705, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622603 - $ 19425 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VALENTINO MA-

RIELA PATRICIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 12515661, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE VALENTINO MARIELA PATRICIA, 

DNI 23108216, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622604 - $ 32240 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE REYNA OSCAR 

HUGO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 7863108, CITA Y EMPLAZA a 

la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

REYNA OSCAR HUGO, DNI 10447777, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. OTRO DECRETO: Córdoba, 07 de mar-

zo de 2025. Téngase presente lo manifestado en 

orden al pago extrajudicial efectuado respecto de 

la liquidación N° 501082372018. Prosígase la pre-

sente ejecución fiscal respecto de los restantes 

objetos reclamados y sobre la base del título eje-

cutivo fiscal base de la presente acción. Cítese al 

deudor en los términos dispuestos por el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificatorias, con transcripción 

del presente proveído. Hágase saber al peticio-

nante que resulta inadmisible pretender proseguir 

la ejecución sobre la base de una liquidación de 

deuda actualizada y emitida con posterioridad 

a la promoción de la demanda. FDO: GURNAS 

Sofia Irene, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622717 - $ 36975 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA CLARA 

ROSA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225422, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE OLIVA CLARA ROSA, DNI 3626623, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622605 - $ 19475 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225404, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO JUAN CARLOS, DNI 6512469, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 
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remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622608 - $ 19525 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RAÑA HECTOR 

JOSE- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12286382, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE RAÑA HECTOR JOSE, DNI 4271892, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622609 - $ 19375 - 1/10/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº  2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba; cita y 

emplaza a  la SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO 

MARIO VICTOR, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho y en el mismo 

acto cítesela de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel térmi-

no opongan excepciones legitimas si las tuvieren 

todo bajo apercibimiento de ley, en los autos cara-

tulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE TELLO MARIO VICTOR- EE- 8871481.- Villa 

Dolores; Cba, 31 de agosto de 2021. Texto Firma-

do digitalmente por: VEGA Ana Romina, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 622894 - $ 11525 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MERLOS ADAN 

URSULO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12386255, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVI-

SA DE MERLOS ADAN URSULO, DNI 6462257, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622612 - $ 19475 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAIDANA EMMA- 

EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12386163, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

MAIDANA EMMA, DNI 1152880, de conformidad 

a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622613 - $ 19325 - 1/10/2025 - BOE

En los autos caratulados: “ EXPEDIENTE 

SAC:  14118211 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

HECTOR ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR , la Oficina Unica de Ejecucion fiscal 2A Mar-

cos Juarez Lardizabal 1750 ha dictado la siguien-

te resolución:MARCOS JUAREZ, 15/09/2025 Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese con copia 

de la demanda, documental y número de SAC  al 

domicilio denunciado y por edictos. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario   N.º 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo. : CALLIERI, María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO - AMI-

GÓ ALIAGA, Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.Atento ello y disposiciones citadas: Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. IMPUESTO A LA 

PROPIEDAD AUTOMOTOR DOMINIO LMH783. 

LIQUIDACION JUDICIAL 60002189032025

5 días - Nº 622845 - $ 48782,50 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta 

Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MAIDANA EMMA- EJE-

CUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Nº 9742063, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE MAIDANA 

EMMA, DNI 1152880, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622616 - $ 19250 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CALIVA HERGIO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225370, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE CALIVA HERGIO RAMON, DNI 6661277, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 
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que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622618 - $ 19675 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ GIL FERNAN-

DO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12583968, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ GIL FERNANDO, DNI 2791059, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622619 - $ 19625 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CALIVA HERGIO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10762951, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE CALIVA HERGIO RAMON, DNI 6661277, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622620 - $ 19625 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ ROBERTO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO N° 7849066, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ ROBERTO ANTONIO, DNI 7220810, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622621 - $ 19825 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORREA EULO-

GIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO N° 12093368, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

CORREA EULOGIO, DNI 2735135, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622623 - $ 19450 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BAYONA PABLA 

EVA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO N° 12583956, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

BAYONA PABLA EVA, DNI 5452269, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622625 - $ 19500 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HUMANO MAR-

COS HERMINIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO N° 10111475, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE HUMANO MARCOS HERMINIO, 

DNI 7234698, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622629 - $ 19750 - 1/10/2025 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC:  14118223 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE FRATI-

CELLI ELSO EUGENIO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 2A NOM - MARCOS JUAREZ- Lar-

dizabal 1750 ha dictado la siguiente resolución:-

MARCOS JUAREZ, 15/09/2025 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese con copia de la demanda, 

documental y número de SAC  al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario  N.º 1582, Serie A, del 21/8/2019).- Fdo. 

: CALLIERI, María Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO - AMIGÓ ALIAGA, Edgar JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Atento ello y disposiciones ci-
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tadas: Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. IMPUESTO INMOBILIARIO CUEN-

TA  190206135909 CUENTA 190208113643 

CUENTA 190208113651  . LIQUIDACION JUDI-

CIAL  502314562025——

5 días - Nº 622862 - $ 50440 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ FLORENTI-

NO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO N° 10611416, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ FLORENTINO, DNI 7280189, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622630 - $ 19400 - 1/10/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RIO CAYETANO PEDRO S/ Presentación 

Múltiple Fiscal (Expte. Nº 5964304)”, hace saber: 

“CORDOBA, 03/06/2025. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.”. Fdo. digitalmente por la Dra. GALINDEZ Lucia 

Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 622823 - $ 11500 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CUEVAS GUILLER-

MO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO N° 9679086, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

CUEVAS GUILLERMO, DNI 6489455, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622631 - $ 19475 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARGUELLO CLE-

MENTE BENIGNO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO N° 10762975, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE ARGUELLO CLEMENTE BENIG-

NO, DNI 2794142, de conformidad a los dispues-

to por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622632 - $ 19900 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPRESTI NATALIO 

CAMILO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO N° 10611391, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE LOPRESTI NATALIO CAMILO, DNI 4332486, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622633 - $ 19850 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPRESTI NATALIO 

CAMILO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO N° 12225402, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE LOPRESTI NATALIO CAMILO, DNI 4332486, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622634 - $ 19800 - 1/10/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13933470 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE URIZAR ROQUE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR. VILLA MARIA, 

01/07/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado  y con el domicilio constituido.-  

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de Roque Urizar, D.N.I. 

Nº 2.958.983, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor di-
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vulgación, notifíquese a los domicilios tributario y 

real que surgen de  autos. NOTIFIQUESE.- Tex-

to Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO 

Maria Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2025.07.01 FINO Mario Andres PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 622923 - $ 53780 - 30/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA RU-

BEN EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO N° 13822681, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA RUBEN EDUARDO, 

DNI 17845861, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622635 - $ 19825 - 1/10/2025 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CALDERÓN OSCAR CE-

FERINO  – EXPTE. 13022469 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 

Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 18 de septiembre de 

2025. Atento lo peticionado y constancias de au-

tos: habiéndose vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.-” FDO:GURNAS 

Sofia Irene -  PROSECRETARIO/A LETRADO

4 días - Nº 623005 - $ 22960 - 29/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BROCHERO INES 

DEL ROSARIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO N° 13822673, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE BROCHERO INES DEL ROSARIO, 

DNI 7316010, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622637 - $ 20000 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TIRABOSCHI JU-

LIA INES - EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO N°11304123, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE TIRABOSCHI JULIA INES, DNI 5995285, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622638 - $ 19750 - 1/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DAITCH NATALIO 

AARON- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 8918746, CITA Y EMPLAZA a 

la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

DAITCH NATALIO AARON DNI 7912033 (MARTA 

IDA NAGELKOP DNI 5748108, DAITCH PABLO 

ARIEL DNI 24094273, DANIEL SERGIO DAITCH 

DNI 22567148, MARCELA JUDITH DAITCH DNI 

25045600), de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622702 - $ 22875 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE IRIARTE JOSE LUIS- 

EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 11034775, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

IRIARTE JOSE LUIS, DNI 14290648, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622703 - $ 19325 - 2/10/2025 - BOE

Se notifica a SUCESIÓN INDIVISA DE PAGANI-

NI RUBEN NICOLAS, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENEREAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAGANINI RUBEN NICOLAS: 

11961485”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHI-

NI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución:Alta Gracia, 

31/10/2023.  Proveyendo a la  presentación  que 

antecede de la Dra. Coletto: Agréguese cédula de 

notificación mediante carta certificada, devuelta 

con motivo de no entrega:  “no responde”  digi-

talizada, que deberá conservar debidamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1622 serie “A” del 

12/04/2020, ANEXO V). Agréguese publicación 

de edicto acompañada. Bajo responsabilidad de 

la institución actora: Certifíquese como se pide..

Certifico: que se encuentra vencido el término 

por el cual se citó de remate al demandado en 

autos, sin que el mismo haya opuesto defensa 

alguna a la prosecución de la presente acción. 

Of. 31/10/2023.-ALTA GRACIA, 31/10/2023. Bajo 
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responsabilidad de la Institución actora:  ATEN-

TO el certificado que antecede del que surge la 

ausencia de excepciones y encontrándose expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE li-

quidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (art. 104 inc. 

5, arts. 81, 82, 36, 37 y cc de la ley 9459.-). NO-

TIFÍQUESE  al demandado, con copia de la re-

ferida liquidación, y córrase vista para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder y por edicto 

con la consignación de rubros y monto de liqui-

dación. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tri-

bunal constancia de la cédula de notificación de-

bidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.-BOLZETTA María Margarita 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)CALDERON 

Lorena Beatriz (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 622985 - $ 9380 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALMADA ARISTO-

BULO VENANCIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 10128580, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE ALMADA ARISTOBULO VENAN-

CIO, DNI 6509540, de conformidad a los dispues-

to por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622704 - $ 19700 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE JIMENEZ DARDO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10128566, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE JIMENEZ DARDO RAMON, DNI 3456510, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622707 - $ 19300 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SIMEONI RICAR-

DO ANSELMO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 10380391, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE SIMEONI RICARDO ANSELMO, 

DNI 6530823, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622708 - $ 19800 - 2/10/2025 - BOE

En los auto caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARABOTTO, HELIO 

ANDRES - EXPTE: 11279245 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 14 de junio 

de 2024.” Fdo.: ARIAS Mariana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 623392 - $ 4400,50 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GAITAN CEFERI-

NO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 12515563, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

GAITAN CEFERINO, DNI 4908768, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622710 - $ 19450 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARQUEZ ADELI-

NA NELIDA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10559525, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE MARQUEZ ADELINA NELIDA, DNI 3180628, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622712 - $ 19800 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALARCON ILDE-

BRANDA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 13466310, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE ALARCON ILDEBRANDA, DNI 1563251, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622714 - $ 19550 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO MAR-

TA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 13466319, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADO MARTA, DNI 4112062, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622715 - $ 20050 - 2/10/2025 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ, MAXIMO 

DANTE - EXPTE.: 9142554 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 13/6/2024.” 

Fdo.: JUY Luciana Veronica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 623363 - $ 4381 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CARDETTI ANTO-

NIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 8752818, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

CARDETTI ANTONIO, DNI 6512689, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622718 - $ 19375 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO CARLOS 

ERNESTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742147, CITA Y EMPLAZA a 

la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

ONTIVERO CARLOS ERNESTO, DNI 7994353, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622719 - $ 19675 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PEÑALOZA 

ROQUE- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10741192, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE PEÑALOZA ROQUE, DNI 6496548, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622720 - $ 19400 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE MARIA 

SUSANA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11119038, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE LUQUE MARIA SUSANA, DNI 6240873, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622722 - $ 19550 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAIDANA EMMA 

- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 11304111, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

MAIDANA EMMA, DNI 1152880, de conformidad 

a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622723 - $ 19225 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 
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con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ MARIA MER-

CEDES - EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10144535, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ MARIA MERCEDES, DNI 3248517, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622724 - $ 19725 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SAAVEDRA MARIA 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10741181, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE SAAVEDRA MARIA HECTOR, DNI 6487335, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622726 - $ 19700 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA ROBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 11304122, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA ROBERTO, DNI 6504172, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622727 - $ 19400 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA ESTHER 

ESPERANZA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO Nº 10620352, CITA Y EM-

PLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION IN-

DIVISA DE CABRERA ESTHER ESPERANZA, 

DNI 7672372, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622728 - $ 19850 - 2/10/2025 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE MATTEA LUIS EJECUTIVO FISCAL-EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” Expte. 13466095, Li-

quidación 503128442024, ha ordenado notificar 

a SUCESION INDIVISA DE MATTEA LUIS, DNI 

2.849.545, para que, dentro del término de veinte 

días a contar desde el día de la publicación, com-

parezca a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía y citarlo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes oponga excep-

ciones legítimas al proceso de la acción y ofrezca 

las pruebas que ha de valerse, bajo apercibimien-

to de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén -Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 30/07/2025.

1 día - Nº 622917 - $ 3135 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BAYONA PABLA EVA 

- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10762948, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

BAYONA PABLA EVA, DNI 5452269, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622729 - $ 19425 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ GIL FER-

NANDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11304095, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE LOPEZ GIL FERNANDO, DNI 2791059, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622730 - $ 19600 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA JOSE ROSA-

RIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10138497, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

VEGA JOSE ROSARIO, DNI 7030652, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 
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días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen 

Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 622732 - $ 19500 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MERLOS ADAN 

URSULO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10101427, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE MERLOS ADAN URSULO, DNI 6462257, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622733 - $ 19500 - 2/10/2025 - BOE

La Jueza de Niñez, Adolescencia, Violencia Fami-

liar y de Género a cargo de la Unidad N° 6 en los 

autos caratulados “A. A., L. V. – A., E. – A., J. B. – 

A., P. G. - CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 

- ART. 56)” Expediente Nº 10766960, emplaza a la 

Sra. Agustina Alegre para que dentro del término 

de veinte días comparezca a estar a derecho ante 

este Tribunal, sito en San Jerónimo 258 7mo piso 

ciudad de Córdoba, personalmente, o por apode-

rado o patrocinante, bajo apercibimiento de con-

tinuar la tramitación de los presentes obrados en 

su ausencia  (arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.)” 

Fdo. Zulma Palmero, Jueza; María Julia Simian, 

Secretaria.

5 días - Nº 622124 - s/c - 26/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ CLARA ROSA 

– EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 12008708. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ CLARA ROSA, 

CUIT: 23-01730632-4, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 622974 - $ 3015 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ESPAÑON NESTOR 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742096, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE ESPAÑON NESTOR OSCAR, DNI 6537865, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622734 - $ 19675 - 2/10/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARAYA 

EDUARDO ABRAHAM, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARAYA EDUARDO ABRAHAM: 

11973941”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHI-

NI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 622828 - $ 4455 - 26/9/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CEMINO JORGE 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9593708, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE CEMINO JORGE ALBERTO, DNI 7979767, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622735 - $ 19625 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARRIONUEVO PE-

DRO LUIS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10172938, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE BARRIONUEVO PEDRO LUIS, DNI 6482234 

, de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622736 - $ 19825 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 
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con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA SEGUNDO 

PAULINO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 8463884, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDI-

VISA DE HEREDIA SEGUNDO PAULINO, DNI 

7008802, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622737 - $ 19825 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ANDRIANI FRAN-

CISCO EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 9188881, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE ANDRIANI FRANCISCO EDUAR-

DO, DNI 2256182 , de conformidad a los dispues-

to por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publi-

cado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622740 - $ 19950 - 2/10/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SAAVEDRA MARIA 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12386263, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE SAAVEDRA MARIA HECTOR, DNI 6487335, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 622742 - $ 19750 - 2/10/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUILIS 

ELSA, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE QUI-

LIS ELSA: 9134626”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 19 de octubre de 2023. Por 

adjunta cédula que se acompaña. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese .-” - FDO. GURNAS Sofia 

Irene PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 622772 - $ 3460 - 26/9/2025 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 Nom. 

CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, en au-

tos “Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PARISI 

ROLANDO VALENTIN EJECUTIVO FISCAL-EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 13460743, 

Liquidación 503081222024, ha ordenado notificar 

a SUCESION INDIVISA DE PARISI ROLANDO 

VALENTIN, DNI 2.699.405, para que, dentro del 

término de veinte días a contar desde el día de 

la publicación, comparezca a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes oponga excepciones legítimas al proceso de 

la acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 29/07/2025.

1 día - Nº 622927 - $ 3250 - 26/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORENO 

MANUEL, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MANUEL: 10679831”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - 

CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 26 de abril de 

2023. Por adjunta cédula y edictos.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias).  Notifíquese.Fdo:PETRI Paulina Erica 

(PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 622942 - $ 3420 - 26/9/2025 - BOE

Se notifica a PETRI, LUIS ANTONIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PETRI, LUIS ANTO-

NIO: 10679758”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 

2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA CO-

LETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 623006 - $ 4210 - 26/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AHUMA-

DA ORLANDO ARNALDO, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AHUMADA ORLANDO AR-

NALDO: 12033104”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRAN-

CHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 
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emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días siguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 622840 - $ 4475 - 26/9/2025 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO VICTORIA  

– EXPTE. 10327670 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 Artu-

ro M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 18/09/2025. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 18/09/2025.-” FDO:MAR-

SHALL MASCO Efrain -  PROSECRETARIO/A 

LETRADO

4 días - Nº 623021 - $ 25136 - 29/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GOYECHEA ARMANDO FELIPE S/ Ejecu-

tivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13896343)”, hace saber: “Córdoba, 08 de septiem-

bre de 2025.  A la presentación que antecede, por 

adjunta constancia de Plataforma CIDI. Atento lo 

manifestado y constancias de autos habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente de 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus mo-

dificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la 

Dra. FERNANDEZ, Elsa Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 623022 - $ 19300 - 2/10/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SABA-

DIAS JOSE, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SABADIAS JOSE: 10815910”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Córdoba, 18/10/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción.  Oficina:  18 de 

octubre de 2023.” - FDO. TORTONE Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 623024 - $ 3360 - 26/9/2025 - BOE

La Dra. María de los Angeles Pascual, Titular 

de la Unidad de Jueza N° 1 del TGA de Niñez, 

Adolesc. Violencia Familiar y de Genero de la Ciu-

dad de Córdoba en autos caratulados “F. L., E. B. 

- CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - ART. 

56) “ Expte. 13771254, cita a Ariana Nicolle Lu-

dueña, DNI N° 47.249.817 para que en el término 

de veinte (20) días, comparezca a esta Unidad de 

Jueza N° 1 (sita en San Jeronimo 258 6to Piso de 

la ciudad de Córdoba) en forma personal a estar 

a derecho, o por apoderado o patrocinante, a los 

fines de ser escuchada respecto de la situación 

de su hijo E. B. F. L., bajo apercibimiento de ser 

declarada rebelde y continuar el proceso sin su 

intervención (art. 110 inc. 1, 111 y 113 del C. de 

P.C). Fdo: María de los Angeles Pascual, Jueza; 

Natalia Orta Córdoba, Secretaria

5 días - Nº 623453 - s/c - 2/10/2025 - BOE

La Jefatura de Área Dictámenes de la Secreta-

ría de Desarrollo Sostenible del Ministerio de 

Ambiente y Economía Circular de la provincia 

de Córdoba, en el marco del Expediente Admi-

nistrativo N°0918-034794/2025 Asunto: Pago por 

Servicios Ambientales – Ley 9814 y 26331 – Con-

vocatoria 2023; cita y emplaza a los herederos de 

los Sres. OVIEDO Julio Cesar Cuil. 20245414502; 

ARIAS Hugo Benito Cuil 20066776191; MERCA-

DO Ramona Cuil 27010701967 y MOSCATELO 

Carlos Alberto Cuil 20065614880 para que dentro 

del término de treinta (30) días corridos, compa-

rezcan mediante presentación de nota digital a 

través de Cidi Https://fid.cba.gov.ar/ee-fidmultino-

ta/fr/#/form/BOSQUENAT/DocAdBN y acrediten 

su condición de tal mediante Auto de Declaratoria 

de Herederos; y/o designación de administrador 

de la herencia y declaren cuenta bancaria abier-

ta a nombre de la sucesión a efecto del depósito 

de los montos asignados, bajo apercibimiento de 

tomar como negativa la respuesta en caso de si-

lencio, y proceder a redistribuir los fondos corres-

pondientes a la convocatoria. Fdo. María Belén 

Pistone - Jefa de Área Dictámenes - Secretaría de 

Desarrollo Sostenible del Ministerio de Ambiente 

y Economía Circular.-

1 día - Nº 623413 - s/c - 26/9/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

El Juez de Primera Instancia CIV.COM.FLIA 

de Segunda Nominación secretaría nro. 4 de la 

ciudad de Villa María, sito en calle General Paz 

331 en los autos caratulados “LIVOLTI, ADOLFO 

GUSTAVO C/ PAEZ, JUAN PABLO Y OTROS 

- PREPARA VIA EJECUTIVA (EXPTE. SAC 

Nro.13983328)”, notifica a Sergio Rubén Moyano 

DNI 33.323.820 de la siguiente resolución: VILLA 

MARIA, 05/08/2025. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado, y con el domicilio legal 

constituido. Admítanse las presentes diligencias 

preparatorias de la vía ejecutiva. Cítese y em-

plácese a los demandados Sres. PAEZ JUAN 

PABLO, MOYANO SERGIO RUBEN Y PAEZ 

ANALIA SOLEDAD, para que en el plazo de tres 

días comparezcan a estar a derecho y hagan las 

manifestaciones del art. 519 inc. 1º y 2º del CPCC 

al primero de los nombrados y del 519 inc. 1º a los 

segundos nombrados, bajo apercibimiento de ley 

(art.523 CPC). Téngase presente la prueba ofreci-

da. NOTIFIQUESE. Fdo.:  BRANCA Julieta PRO-

SECRETARIO/A LETRADO; ROMERO Arnaldo 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 622849 - $ 4090 - 26/9/2025 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez de 1° Instancia 1° Nominación en lo 

Civ., Com., Conc. y Flia., Secretaría Nº 2, de Bell 

Ville, Dr. SANCHEZ Sergio Enrique en autos “LU-

JAN, JUAN CARLOS – USUCAPION (EXPTE. 

N° 10042246)”, ha dictado en fecha 09/09/2025 la 

Sentencia N° 40, que reza: “Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDOS: … RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de prescripción adquisitiva veinteañal 

en todas sus partes y en consecuencia declarar 

que el Sr. Juan Carlos Lujan DNI N° 13.454.889 

adquirió con fecha 31/12/2010 el inmueble que se 

describe según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Gastón Hernán Briner, vi-

sado por la Dirección General de Catastro según 

Expte. 0563-009247/2019, con fecha 20/10/2019, 

se describe como: “Inmueble ubicado en Depar-

tamento Unión, Pedanía Litín, lugar Noetinger, 

designado como Lote 100, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “A” con 

una dirección sud-este, y con un ángulo en dicho 

vértice de 90º30’, lado A-B de 10,80 m; a partir 

de B, con un ángulo interno de 90º00’, lado B-C 

de 22,90 m; a partir de C, con un ángulo interno 
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de 90º00’, lado C-D de 11,00 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 89º30’, lado D-A de 22,90 

m; encerrando una superficie de 249,61 m². Y lin-

da: lado A-B con parcela 15 de Marcela Fernanda 

Aragón, Mat. 777.580; lado B-C con parcela 13 

de Marcelo Fernando Aragón, Mat. 300.659; lado 

C-D con calle Santa Fé; y lado D-A con resto de 

parcela 14 de Fernando Moreno y Manuel Man-

silla, inscripta en matricula N° 1.369.431”. II) Pu-

blicar por edictos la presente sentencia por diez 

(10) veces con intervalos regulares en un período 

de treinta (30) días en el diario Boletín Oficial y 

en un diario local (art. 783 ter y 790 CPCC). III) 

Ordenar al Registro General de la Provincia la 

protocolización del plano de mensura de pose-

sión confeccionado por el Ingeniero Civil Gastón 

Hernán Briner y visado por la Dirección Prov. de 

Catastro en Expte. 0563-009247/2019 con fecha 

20/10/2019. IV) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción y registra-

ción del inmueble objeto de autos a nombre del 

usucapiente. V) Imponer las costas a cargo del Sr. 

Juan Carlos Lujan. VI) Regular en forma definitiva 

los honorarios profesionales de las Dras. Valeria 

Soledad Pellegrino y María Belén Lambertucci en 

la suma equivalente a 20 JUS (que al día de la 

fecha representan de $724.995,20) y en conjunto 

y proporción de ley. Protocolícese, hágase saber 

y dése copia. 

10 días - Nº 620735 - $ 112600 - 16/10/2025 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst y 31ª Nom. Civil y Com. de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría única, en au-

tos “PA¬REDES, ROSA HAYDEE - USUCAPION 

- ME¬DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION, EXPTE. N° 6235134”, ha dictado las si-

guientes resoluciones: “SENTENCIA NUMERO: 

25. CORDOBA, 17/03/2025. Y VISTOS . . .Y CON-

SIDERANDO . . RESUELVO: I- Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por Rosa Hay-

deé Paredes DNI 4.612.409, respecto del siguien-

te inmueble afectado por el plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Inge-

niero Civil Miguel Daniel Rassi debidamente visa-

do por la Dirección General de Catastro en fecha 

07 de febrero de 2.017 en Expediente provincial 

de esa repartición bajo el Nº 0033-100579-2016, 

se describe como “Lote de terreno ubicado en la 

ciudad de Unquillo, departamento Colón, peda-

nía Río Ceballos, designado como Lote 100 de 

la Manzana G, Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped.: 04 Pblo.: 49 C: 01, S: 03 M: 016 P: 100, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero sud-oeste vértice A con ángulo interno 

de 90° 00´y con rumbo norte hasta el vértice B 

mide 12,20 mts (Línea A-B) colindando con calle 

Del Trabajo, desde este vértice B con ángulo in-

terno de 90° 00´ hasta el vértice C mide 29,00 mts 

(Línea B-C) colindando con Parcela 017 – Lote 13 

de propiedad de Domingo Fantini y Enrique Este-

ban Fantini, desde este vértice C con ángulo in-

terno de 90° 00´hasta el véritce D mide 12,20 mts 

(Línea D-C) colindando con Parcela 009 – Lote 5 

de propiedad de Hisler Llanos, y cerrando figura 

desde este vértice D con ángulo interno de 90° 

00´ hasta el vértice A mide 29,00 mts (Línea A-D) 

colindando con Parcela 015 – Lote 11 de propie-

dad de Rodolfo Carlos Retamozo y Lucía Mabel 

Bisoni. Superficie Total: 353,80m2.”; inscripto por 

ante el Registro General de la Provincia en la 

Matrícula  1170873 (13) que se describe como: 

“FRACCIÓN DE TERRENO, ubic. en Unquillo, 

Pedanía Calera Norte, DPTO. COLON, prov. de 

Cba., se designa como LOTE 12, MANZANA G, 

SECCION B, en el plano del loteo Los Cigarrales, 

SUP. 353,80 MTS 2 que mide y linda: 12,20 mts. 

de frente al O., con calle pública; 12,20 mts. en su 

contrafrente al E., con lote 5; 29 mts. en su costa-

do N., con lote 13 y 29 mts. en su lado s., con lote 

11, todos de la misma mza. y plano.”; registrado 

en el ordenamiento catastral de la Provincia con 

la designación:  Dep. 13, Ped. 04, Pblo. 49, C 01, 

S 03, M 016, P 100 y en la Municipalidad de Un-

quillo: C 01, S 03, M 016, P 100; empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

Nº 13-04-0734404/0 y en la Municipalidad de 

Unquillo bajo el Nº 009035 y, en consecuencia, 

declarar adquirido el dominio plenamente de di-

cho inmueble desde el año 1960 (art. 1905 del 

CCCN) por la parte actora por prescripción ad-

quisitiva, en función de lo dispuesto por el artículo 

4015 y concordantes del Código Civil. II- Oficiar al 

Registro General de la Provincia y demás repar-

ticiones que correspondan, a los fines de practi-

car la inscripción pertinente y la cancelación del 

asiento dominial contra cuyo titular se operó la 

prescripción. III- Notificar la presente resolución 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en 

otro diario autorizado, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPC. IV- Imponer las costas por 

su orden y diferir la regulación del honorario pro-

fesional de la Ab. Santa Ligato de Vische, hasta 

tanto exista base económica cierta para su deter-

minación. Protocolícese y hágase saber. Firmado: 

VILLALBA Aquiles Julio: JUEZ”.  “AUTO NUMERO: 

136. CORDOBA, 03/07/2025. Y VISTOS: Estos 

autos caratulados: PAREDES, ROSA HAYDEE 

-  USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. SAC Nro 6235134 

de los que resulta que en presentación de fecha 

12 de mayo de 2025 comparece la letrada San-

ta Ligato de Vische en carácter de apoderada de 

la Sra. Rosa Haydee Paredes-conforme Carta 

Poder adjunto en fecha 27/04/2023-y manifiesta 

que, a fin de evitar la observación del trámite ge-

nerado al Registro General de la Provincia para la 

inscripción de lo resuelto por Sentencia N° 25 de 

fecha 17/03/2025, solicita que se amplíe la misma 

conforme las facultades otorgadas por el Art. 338 

del CPCC, y se consignen- además del nombre 

y DNI de la actora- los siguientes datos persona-

les: CUIT: 27-04612409-5; fecha de nacimiento: 

25/04/1.943; nacionalidad: argentina; domicilio: 

calle Del Trabajo 142-Unquillo-Dpto. Colón-Córdo-

ba; estado de familia: viuda; Cónyuge: Francisco 

Rodolfo   Amuchástegui -fallecido el 08/06/1993-; 

Correo electrónico: paredesrosa628@gmail.com. 

A fin de acreditar los datos denunciados, en ope-

ración de fecha 20/05/2025, se acompaña copia 

del DNI de la actora-en el que consta su fecha 

de nacimiento: 25/04/1.943, su nacionalidad ar-

gentina y su domicilio: calle Del Trabajo 142-Un-

quillo-Dpto. Colón-Córdoba- copia de la libreta de 

familia por el que se acredita el estado civil de 

viuda, y constancia de CUIT 27-04612409-5. En 

razón se ello, con fecha 02/06/2025 se dicta el 

decreto de autos en los términos del Art. 338 del 

CPCC, y pasan los presentes a resolver. Y CON-

SIDERANDO: 1) Que mediante sentencia N° 25 

dictada con fecha 17/03/2025 se resolvió hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

Rosa Haydeé Paredes DNI 4.612.409, respecto 

del inmueble inscripto por ante el Registro Gene-

ral de la Provincia en la Matrícula  1170873 (13). 

2) Que por presentación de fecha 12 de mayo de 

2025 comparece la letrada Santa Ligato de Vis-

che en carácter de apoderada de la Sra. Rosa 

Haydee Paredes, y solicita que a fin de la inscrip-

ción correspondiente ante el Registro General 

de la Provincia de Córdoba, se amplíe la misma 

y se consignen los siguientes datos personales 

de la actora: CUIT: 27-04612409-5; fecha de na-

cimiento: 25/04/1.943; nacionalidad: argentina; 

domicilio: calle Del Trabajo 142-Unquillo-Dpto. 

Colón-Córdoba; estado de familia: viuda; Cónyu-

ge: Francisco Rodolfo   Amuchástegui -fallecido 

el 08/06/1993-; Correo electrónico: paredesro-

sa628@gmail.com. 3) En razón de ello, y a fin 

de una correcta inscripción del bien inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, correspon-

de hacer lugar a la ampliación peticionada, y en 

ese estado, pasan los presentes a resolver atento 

lo normado por el Art. 338 del CPCC. Por lo ex-

puesto: RESUELVO: I) Ampliar sentencia N° 25 

dictada con fecha 17/03/2025 en su parte resolu-

tiva, en la que se deberá consignar los siguientes 

datos personales de la actora Rosa Haydee Pare-

des DNI 4.612.409: CUIT: 27-04612409-5; fecha 

de nacimiento: 25/04/1.943; nacionalidad: argenti-

na; domicilio: calle Del Trabajo 142-Unquillo-Dpto. 

Colón-Córdoba; estado de familia: viuda; Cónyu-

ge: Francisco Rodolfo   Amuchástegui -fallecido 
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el 08/06/1993-; Correo electrónico: paredesro-

sa628@gmail.com. II) Ofíciese al Registro de 

Propiedad de la Provincia a los fines de que tome 

razón del presente decisorio. III) Dejar constancia 

por Secretaría y disponer la anotación marginal. 

Protocolícese y hágase saber.- Firmado: VILLAL-

BA Aquiles Julio: JUEZ”.

10 días - Nº 616109 - s/c - 26/9/2025 - BOE

VILLA DOLORES. En autos caratulados “GON-

ZALEZ, MABEL FANNY – USUCAPION - EX-

PEDIENTE SAC: 1288018 que tramitan ante El 

Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia de la 

ciudad de Villa Dolores, Secretaría N° 2, a cargo 

de la autorizante, cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho a los inmuebles 

que se tratan de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, duran-

te dicho término y en intervalos regulares de tres 

días. Cítese como terceros interesados y en sus 

domicilios, si se conocieren y que surjan de autos 

a Martin Bringas o Sebastián Martín Bringas e Hi-

lario Zalazar o Ricardo Hilario Zalazar (titulares 

de las cuentas según informe de la DGR, glosado 

a fs. 46, e informe de DGC, obrante en la pestaña 

“Respuesta de Oficios” de fecha 31/05/2023), a la 

Municipalidad o Comuna de la jurisdicción del in-

mueble, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Sr. Procurador del Tesoro, y a los colindantes, 

sucesión de Antonio Herminio Lencinas, Sebas-

tián Noel o Sebastián Noel Casas, Carlos Villegas 

o Juan Carlos Villegas o su sucesión, sucesión 

de Ramón Lucas Chavero, María Elena Andrada, 

Sergio Cuello o Sergio Eduardo Cuello, sucesión 

de Gerardo Casas y Carlos Becerra o Carlos 

Marcelo Becerra o su sucesión (conforme plano 

acompañado y lo informado por la DGC), para 

que dentro del término precitado comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en estos 

autos dentro del mismo término, todo bajo aperci-

bimiento de ley.DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

“Lote 2534-0369 de una superficie de 38 Has. 

7070 m²: ubicado en Departamento San Javier, 

Pedanía Talas, que pide y linda: partiendo del es-

quinero sudeste, punto 1, con rumbo sudoeste, 

se mide la distancia 1-2=9,40 m hasta llegar al 

punto 2, lindando por este rumbo con camino pú-

blico; desde este punto con ángulo 85º52´50” se 

mide distancia 2-3=39,30 m hasta llegar al punto 

3, desde este punto con ángulo 265º57´30” se 

mide la distancia 3-4=242,70 m hasta llegar al 

punto 4, desde este punto con ángulo 164º57´40” 

se mide la distancia 4-5=31,50 m hasta llegar al 

punto 5, desde este punto con ángulo 176º57´00” 

se mide la distancia 5-6=194,40 m hasta llegar al 

punto 6, desde este punto con ángulo 199º26´10” 

se mide la distancia 6-7=181,60 m hasta llegar 

al punto 7, lindando por todos estos rumbos con 

lote de María Elena Andrada; desde este pun-

to con ángulo 171º49´10” se mide la distancia 

7-8=50,20 m hasta llegar al punto 8, desde este 

punto con ángulo 214º30´50” se mide la distancia 

8-9=76,20 m hasta llegar al punto 9, desde este 

punto con ángulo 119º10´50” se mide la distancia 

9-10=35,20 m hasta llegar al punto 10, desde este 

punto con ángulo 203º33´00” se mide la distancia 

10-11=133,50 m hasta llegar al punto 11, desde 

este punto con ángulo 164º38´20” se mide la dis-

tancia 11-12=45,60 m hasta llegar al punto 12, 

desde este punto con ángulo 178º21´40” se mide 

la distancia 12-13=35,00 m hasta llegar al punto 

13, desde este punto con ángulo 156º26´20” se 

mide la distancia 13-14=8,20 m hasta llegar al 

punto 14, lindando por todos estos rumbos con 

lote de Ramón Lucas Chavero, desde este pun-

to con ángulo 130º37´40” se mide la distancia 

14-15=117,90 m hasta llegar al punto 15, desde 

este punto con ángulo 176º07´20” se mide la dis-

tancia 15-16= 11,60 m hasta llegar al punto 16, 

desde este punto con ángulo 176º29´50” se mide 

la distancia 16-17=106,00 m hasta llegar al pun-

to 17, lindando por todos estos rumbos con lote 

de Carlos Villegas – hoy su sucesión; desde este 

punto con ángulo 109º38´50” se mide la distan-

cia 17-18=14,30 m hasta llegar al punto 18, desde 

este punto con ángulo 206º52´10” se mide la dis-

tancia 18-19=105,50 m hasta llegar al punto 19, 

desde este punto con ángulo 147º24´40” se mide 

la distancia 19-20=70,90 m hasta llegar al punto 

20, desde este punto con ángulo 178º58´20” se 

mide la distancia 20-21=50,90 m hasta llegar al 

punto 21, lindando por todos estos rumbos con 

lote de Sebastian Noel; desde este punto con án-

gulo 174º16´40” se mide la distancia 21-22=42,90 

m hasta llegar al punto 22, desde este punto 

con ángulo 265º14´30” se mide la distancia 22-

23=164,10 m hasta llegar al punto 23, desde este 

punto con ángulo 90º16´30” se mide la distancia 

23-24=268,90 m hasta llegar al punto 24, desde 

este punto  con ángulo 179º18´50” se mide la dis-

tancia 24-25=98,50 m hasta llegar al punto 25, 

desde este punto con ángulo 179º47´20” se mide 

la distancia 25-26=178,00 m hasta llegar al pun-

to 26, desde este punto con ángulo 181º09´20” 

se mide la distancia 26-27=68,50 m hasta lle-

gar al punto 27, desde este punto con ángulo 

180º36´20” se mide la distancia 27-28=67,70 m 

hasta llegar al punto 28, lindando por todos estos 

rumbos con lote de Antonio Lencinas; desde este 

punto con ángulo 96º14´20” se mide la distancia 

28-29=214,70 m hasta llegar al punto 29, desde 

este punto con ángulo 177º57´40” se mide la dis-

tancia 29-30=30,30 m hasta llegar al punto 30, 

desde este punto con ángulo 182º09´10” se mide 

la distancia 30-31=123,70 m hasta llegar al punto 

31, desde este punto con ángulo 277º44´40” se 

mide la distancia 31-32=29,00 m hasta llegar al 

punto 32, desde este punto con ángulo 90º55´10” 

se mide la distancia 32-1=46,40 m hasta llegar 

al punto 1 de partida, lindando por todos estos 

rumbos con lote de Sergio Cuello, cerrando la 

figura con ángulo 96º29´20”. Superficie Total 38 

Has. 7070 m². Lote 2534-0272 de una superficie 

de 9 Has. 6840 m²: ubicado en Departamento 

San Javier, Pedanía Talas, que mide y linda: par-

tiendo del esquinero noroeste, punto 33, con rum-

bo noreste, se mide la distancia 33-34=180,40 

m hasta llegar al punto 34, desde este punto 

con ángulo 177º04´00” se mide la distancia 34-

35=88,40 m hasta llegar al punto 35, desde este 

punto con ángulo 177º36´20” se mide la distancia 

35-36=120,80 m hasta llegar al punto 36, desde 

este punto con ángulo 164º15´00” se mide la dis-

tancia 36-37=123,10 m hasta llegar al punto 37, 

desde este punto con ángulo 178º25´30” se mide 

la distancia 37-38=78,30 m hasta llegar al punto 

38, lindando por todos estos rumbos con camino 

público; desde este punto con ángulo 89º17´40” 

se mide la distancia 38-39=170,90 m hasta lle-

gar al punto 39, desde este punto con ángulo 

100º56´30” se mide la distancia 39-40=221,90 m 

hasta llegar al punto 40, lindando por estos dos 

rumbos con lote de Gerardo Casas; desde este 

punto con ángulo 176º41´50” se mide la distancia 

40-41=134,60 m hasta llegar al punto 41, desde 

este punto con ángulo 183º52´20” se mide la dis-

tancia 41-42=174,50 m hasta llegar al punto 42, 

desde este punto con ángulo 102º46´00” se mide 

la distancia 42-43=103,80 m hasta llegar al pun-

to 43, desde este punto con ángulo 154º56´10” 

se mide la distancia 43-33=25,50 m hasta llegar 

al punto 33 de la partida, lindando por todos es-

tos rumbos con lote de Carlos Becerra, cerrando 

la figura con ángulo 114º08´40”. Superficie Total: 

9 Has. 6840 m². Fdo.”. Fdo. CUNEO, Sandra Eli-

zabeth, Juez de Primera Instancia. CASALETTI, 

María Verónica, Pro Secretaria Letrada. 

9 días - Nº 617235 - s/c - 6/10/2025 - BOE

SAN FRANCISCO: “El Juzgado de 1ª Inst. Civil, 

Comercial y Fam, de 2ª Nominación, Sec. Nº 4 

Dr. González, de esta ciudad de San Francisco;  

en los autos caratulados: “CIRCULO DE SUB-

OFICIALES Y AGENTES ASOCIACION MU-

TUAL POLICIA DE CÓRDOBA – USUCAPION 

10320911” cita y emplaza a las herederas del 

titular registral Italo Santiago Alemani:  Sras. Li-

liana Edith Alemani  y Delia Susana Alemani,  y 

al Cdor. Gustavo Héctor Scocco en el carácter de 

Síndico en los autos caratulados “Alemani Italo, 
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Riba, Jorge Alberto y otros. Soc de Hecho-Quie-

bra Pedida”— expte 391877, y  a todos los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se trata de usucapir por medio de edictos 

a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y 

diario “La Voz de San Justo” de esta ciudad, por 

el término de diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta días, para que comparezcan 

a deducir su oposición hasta los cinco (5) días 

subsiguientes al vencimiento del período última-

mente indicado bajo apercibimiento de rebeldía 

y de nombrársele por representante al señor 

Asesor Letrado.- Cítese y emplácese a los pro-

pietarios colindantes, Sres. Estela Dilma Albrecht, 

Elio Omar Magnino y La Volte S.A.,  en calidad 

de terceros interesados, para que en el plazo de 

cinco (5) días comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y/o deduzcan las oposicio-

nes que estimen pertinentes dentro de dicho 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos (art. 784 C.P.C.). Cítese y emplácese 

al Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de la Ciudad de San Fran-

cisco, para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a estar a derecho en los términos 

del art. 784 C.P.C..- Ofíciese a la Municipalidad 

de la Ciudad de San Francisco, acompañándose 

texto de los edictos para su exhibición durante el 

período de treinta días debiendo acreditarse con 

la certificación respectiva (art. 785 C.P.C. y art. 8 

Ley 5445) y a la Sra. Oficial de Justicia de la sede 

para que coloque en el inmueble que objeto del 

presente juicio, cartel indicativo con referencias 

necesarias acerca de la existencia de este pleito 

(art. 786 CP.C. y art. 9 Ley 5445). Siendo la etapa 

procesal oportuna y de conformidad al art. 1905 

último párrafo del C.C.C.N., ordénese de oficio la 

Anotación de Litis con relación al inmueble objeto 

de los presentes, a cuyo fin ofíciese al Registro 

General de la Provincia de Córdoba, debiendo es-

tar a cargo de la parte actora, el diligenciamiento 

del mismo. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. A fin de verificar el correcto 

cumplimiento del importe de tasa de justicia, de 

conformidad a lo establecido por el art. 115, inc. 

4, de la Ley Impositiva Anual, acompáñese el ce-

dulón de impuesto inmobiliario año 2.024, de la 

Dirección General de Rentas de la Provincia.- No-

tifíquese. Firma: Dr. González Hugo Raúl: Secre-

tario.  Los inmuebles a usucapir conforme lo infor-

mado por Catastro y por el Registro General de la 

Propiedad, son los siguientes lotes: a) Lote de te-

rreno ubicado en Colonia San Francisco, Pedanía 

Juárez Celman Dpto. SAN JUSTO, de la Pcia de 

Cba. y se Designa como LOTE 2 de la MANZA-

NA 26 que mide 12 mts. de frente por 25 mts de 

fondo con una SUPERFICIE TOTAL DE 300,00 

mts.2, lindando al Sud-Oeste con calle Pública; 

al NorOeste con Lote tres, al Nor-Este con lote 

uno y al Sud-Este con Frigorífico Felmar”. Inscrip-

to en matrícula 1.793.565. Nomenclatura Catas-

tral: 3002520103404011,Cuenta DGR Número: 

300231796588, Designación Oficial: 026 002. b) 

FRACCION DE TERRENO ubicado en la Ciudad 

de San Francisco, Pedanía Juárez Celman Dpto. 

SAN JUSTO, se Designa LOTE 3 de la MANZA-

NA 26, el cual mide doce metros de frente a calle 

Pública, hoy Los Fresnos por veinticinco metros 

de fondo, lo que totaliza una superficie de 300 

mts. cdos., y linda al Norte con el lote 20, al Sur 

con la expresada calle Pública, al Este con Lote 

2 y al Oeste con lote 4, todos de su misma man-

zana. Inscripto en matrícula 1.897.018. Nomencla-

tura Catastral: 3002520103404012, Cuenta DGR 

Número: 300231796596 Designación Oficial: 026 

003.  c) FRACCION DE TERRENO ubicado en 

la Ciudad de San Francisco, Pedanía Juárez Cel-

man Dpto. SAN JUSTO, se designa LOTE 4 de la 

MANZANA 26, el cual mide doce metros de frente 

a calle Pública, hoy Los Fresnos por veinticinco 

metros de fondo, lo que totaliza una superficie de 

300 mts. cdos., y linda al Norte con el lote 19, al 

Sur con la expresada calle Pública, al Este con 

Lote 3 y al Oeste con lote 5, todos de su misma 

manzana. Inscripto en matrícula 1.897.019. No-

menclatura Catastral: 3002520103404013, Cuen-

ta DGR Número: 300231796600, Designación 

Oficial: 026 004. d) FRACCION DE TERRENO 

ubicado en la Ciudad de San Francisco, Pedanía 

Juárez Celman Dpto. SAN JUSTO, se designa 

LOTE 5 de la MANZANA 26, el cual mide doce 

metros de frente a calle Pública, hoy Los Fresnos 

por veinticinco metros de fondo, lo que totaliza una 

superficie de 300 mts. cdos., y linda al Norte con 

el lote 18, al Sur con la expresada calle Pública, al 

Este con Lote 4 y al Oeste con lote 6, todos de su 

misma manzana. Inscripto en matrícula 1.897.027. 

Nomenclatura Catastral: 3002520103404014, 

Cuenta DGR Número: 300231796618, Desig-

nación Oficial: 026 005.- El  inmueble  según el 

plano especial para usucapión visado y aproba-

do por la Dirección General de Catastro  digital-

mente bajo Expediente 0033-122917/2021, Plano 

30-02-122917/2021, se describe como : “Parcela 

ubicada en departamento SAN JUSTO, pedanía 

JUAREZ CELMAN, municipio SAN FRANCISCO, 

CALLE Los Fresnos s/n, designado como lote 100 

de la manzana 26, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice G con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90º00’ y una distancia de 48.00 m llegamos al 

vértice “C”; a partir de C, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado C-D de 25.00m, llegamos a D; a 

partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

D-E de 48.00m, llegamos a E; a partir de E con 

un ángulo interno de 90º00’, llegamos a G, lado 

E-G mide 48.00m encerrando una superficie de 

1200.00 m². Y linda con: lado G-C con Parcela 

007, CIRCULO DE SUB OFICIALES Y AGENTES 

ASOCIACION MUTUAL POLICIA DE CORDO-

BA, M.F.R. Nº 173870, Cta Nº 300218804121 ; 

Parcela 008, MAGNINO ELIO OMAR, M.F.R. Nº 

804608, Cta Nº 300218791216 ; Parcela 009, 

ALBRECHT ESTELA DILMA, M.F.R. Nº 804609, 

Cta Nº 300218791224 ; Parcela 010, SUCESION 

INDIVISA DE ALEMANI ITALO SANTIAGO, 

M.F.R. Nº 475085, Cta Nº 300231796570 , lado 

C-D con Parcela 525108-588398, La Volta S.A., 

M.F.R. Nº 1478738, Cta Nº 300240729788 , lado 

D-E con Calle Los Fresnos, lado E-G con Parcela 

015, CIRCULO DE SUBOFICIALES Y AGENTES 

ASOCIACION MUTUAL POLICIA DE CORDO-

BA, Folio 37244 Año 1979, Cta Nº 300218796242”

10 días - Nº 617703 - s/c - 30/9/2025 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia y 

Segunda Nominación en lo Civil, Comercial y Fa-

milia de la ciudad de Río Cuarto, secretaria Nº 

4, en autos “ACOSTA, PRUDENCIA Y OTROS 

– USUCAPIÓN” Expte. Nº 10426211, cita y em-

plaza a los sucesores del Sr. Luis Orionte y/o a 

todo aquel que se considere con derecho sobre el 

inmueble ubicado en Departamento RÍO CUAR-

TO, Pedanía PEÑAS, Municipalidad de BERRO-

TARÁN, lugar calle Justo José de Urquiza S/N 

esquina calle Islas Malvinas, designado como 

Lote 101 de la manzana 1, nomenclatura catastral 

24-03-06-02-01-017-101. Partiendo del vértice “1” 

con una dirección Este, con un ángulo en dicho 

vértice de 91° 09’ y una distancia a 2, de 50,01 

metros, por donde colinda con resto de Parcela 5 

Lote A, de Luis Orionte, Posesión de Ramón Os-

car Bustos; del vértice “2”, con un ángulo interno 

de 88° 51’, mide a 3, 25 metros, por donde co-

linda con la Parcela12 Lote 1 de Euclides Adal-

berto Ortiz; de 3, con un ángulo interno de 90° 

00’, mide a 4, 50 metros, por donde colinda con 

calle Islas Malvinas; de 4, con un ángulo interno 

de 90° 00’, mide a 1, 24 metros, por donde colin-

da con calle Justo José de Urquiza; encerrando 

una superficie de 1225,00 metros cuadrados; y se 

describe según título: “…Lote A de la manzana 

uno de cincuenta metros por veinticinco y linda: 

sud y oeste calle pública, norte lote B y al oeste 

lote H de su manzana…”. Inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de Luis Orionte 

en el Dominio N° 15760, Folio N° 19071, Tomo N° 

77, año 1936, convertido oficialmente en Matricula 

N° 1752434- Dpto. Río Cuarto (24), empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

número 240301099313, por edictos en el Boletín 

Oficial y en el diario Puntal, para que en el termi-

no de veinte días comparezcan a estar a dere-
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cho bajo apercibimiento de rebeldía. De la misma 

manera, cita y emplaza a los colindantes y/o sus 

sucesores y/o quienes surjan de los informes 

requeridos en las medidas preparatorias como 

posibles titulares de derechos, en calidad de ter-

ceros, para que en igual término comparezcan a 

estar a derecho en los términos del art. 784 del 

CPCC. Río Cuarto, 31/07/2025. Fdo.: Maria Laura 

Luque Videla (Juez) Guillermo Carlos Bramuzzi 

(Prosecretario).

10 días - Nº 618111 - s/c - 3/10/2025 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia a cargo del JUZ-

GADO C.C. CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ Y JUV, 

PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y FLIA 

de la localidad de Arroyito, Secretaría de la Dra. 

Laura Isabel Romero, en autos caratulados: 

“ARROYITO NEGOCIOS INMOBILIARIOS SA 

- USUCAPION - TRAM.ORAL – EXPEDIENTE 

2460590 “, cita y emplaza por edicto, a los terce-

ros que se consideren con derecho al inmueble 

que a continuación se describe: “Fracción de 

terreno ubicada en la localidad de Arroyito, De-

partamento San Justo, Provincia de Córdoba, de-

signado lote 524003- 496706, con las si-guientes 

dimensiones y colindancias: Partiendo del esqui-

nero Noreste, vértice A, con ángulo interno igual 

a 101º42’ y con rumbo Sudeste, hacia el vértice 

B, mide 349,38mts (línea A-B) colindando con 

C.01 S.04 M.027 Parcela 5, de Arroyito Negocios 

Inmobiliarios S.A ., M.F.R.1.511.039, CTA. 3005-

411499-4; desde el vértice B, con ángulo inter-

no igual a 58º13’ y con rumbo Noroeste hacia el 

vértice C, mide 193,60mts (línea B-C) colindando 

con parcela 523112-497038 de Estela Herminia 

Raimondi, Ernesto Hugo Raimondi, Ricardo Ar-

mando Raimondi y Susana Catalina Raimondi, 

M.F.R. 1.254.465, CTA. 3005-4029478-3; desde 

el vértice C, con ángulo interno igual a 110º05’ 

y con rumbo Noroeste hacia el vértice D, mide 

275,64mts (línea C-D) colindando con Polígo-

no B destinado a canal; con C.01-S.01-M.468-

Parcela 1, Municipalidad de Ciudad de Arroyito, 

M.F.R. 1.766.996, CTA. 3005-4274414-0; con 

calle pública; con C.01-S.01-M.467-Parcela 6 de 

Pablo Javier Aguirre, M.F.R.1.766.991, CTA. 3005-

4274409-3 y con Parcela 5 de Amilcar Gustavo 

Rossi y Daniela Marisa Olmos, M.F.R. 1.766.990, 

CTA. 3005-4274408-5; con calle pública; con C.01-

S.01-M.465-Parcela 6 de Mariano Gudiño y Da-

niela Iara Oscarez, M.F.R. 1.766.965, CTA. 3005-

4274464-6 y Par-cela 5 de Luciano Cesar Faule 

y Desiree de Lourdes Franco, M.F.R. 1.766.964, 

CTA. 3005-4274463-8; con calle pública; con C.01-

S.01-M.463-Parcela 6 de Darío Daniel Dopazo, 

M.F.R. 1.766.939, CTA. 3005-4274438-7 y Parcela 

5 de Tomás Brian Saavedra y Sonia Lucia Stam-

panone, M.F.R. 1.766.938, CTA. 3005-4274437-9; 

y finalmente desde el vértice D, con ángulo inter-

no igual a 90º00’ y con rumbo Noreste hacia el 

vértice A, mide 111,00mts (línea D-A) colindando 

con C.01 S.04 M.027 Parcela 5, de Arroyito Ne-

gocios Inmobiliarios S.A., M.F.R.1.511.039, CTA. 

3005-411499-4; totalizando una superficie de 

44.047,00m2.-En la actualidad el inmueble se 

encuentra empadronado a nombre de Arroyito 

Negocios Inmobiliarios S.A en cuenta 3005-

4335670-4, con nomenclatura catastral: 30-05-

04-01-04-027- parcela 006, para una superficie de 

44.066,67m2”. Fdo. MARTINEZ DEMO Gonzalo – 

JUEZ - ROMERO Laura Isabel – SECRETARIA -

10 días - Nº 618668 - s/c - 26/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. del Juzgado Civ., Com. 

y Flia de 4ta Nom. Secretaria Nº7. En los autos 

caratulados “CATTANEO, NELIDA MARGARI-

TA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” Expte. Nº 

401450 se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 20/08/2025....- Por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra de: María Eu-

genia Babini (heredera del titular dominial Luis 

Gaspar Babini);  Ana María Babini, Valeria Babini 

y  Andrea Babini (herederos del titular dominial 

Domingo Santiago Babini); Edith Elvira Babini 

de Moressi, Haydee Esther Babini de Cossarini y 

Juan Carlos Domingo Babini (herederos del titu-

lar dominial Carlos Vicente Babini); Gaspar Juan 

Babini, María Rosa Babini, Antonio Lorenzo Gas-

par Babini y/o de aquellos que se consideren con 

derecho sobre el inmueble a usucapir, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cítese a 

los demandados en el domicilio denunciado y a 

los indeterminados para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín oficial y  un diario 

de circulación local, en los términos del art. 783 

ter del CPCC, los que se publicarán diez veces a 

intervalos regulares durante treinta días. Firmado: 

Dra. PUEYRREDON Magdalena (Jueza);Dra. VA-

RELA Silvana Del Valle (Secretaria)

10 días - Nº 618889 - s/c - 20/10/2025 - BOE

 El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom. con competen-

cia Civ. Com. Conc. y Flia de la Ciudad de Jesús 

María en autos “CHAVES, SERGIO EDUARDO 

Y OTRO USUCAPION - Expediente N° 2142977” 

ha dictado las siguientes resoluciones: JESUS 

MARIA, 10/10/2023.- (...) Téngase por iniciada la 

presente demanda de usucapión, la que tramitará 

conforme al art. 782 y ss del CPC. Cítese y em-

plácese a los demandados, titulares registrales, 

OSFER S.A, CHAVEZ LUIS HORACIO, Y PE-

DRO MARTIN  CHAVES Y/O CHAVEZ - HOY  SU 

SUCESIÓN-, sus sucesores, y a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por diez 

veces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el Boletín Oficial de la Provincia 

y Diario de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, a propuesta del peticionante. Cíte-

se y emplácese a los colindantes,  Sres. Chaves 

Manuel, Chaves Bernardino (hoy su  sucesión), 

Diaz de Chavez Tiburcia (hoy su sucesión), Diaz 

Rudecindo, Ruffino Miguel Angel, Moyano Desi-

derio y Moyano Ramón  Héctor, Chaves Luis Ho-

racio y Chaves Luis Omar, en calidad de terceros 

para que en el término de veinte días a partir de 

la útima publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); 

a cuyo fin publíquense edictos por el término de 

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Dese intervención a la Provincia  de Córdoba y a 

la Comuna de Tinoco en los términos del art. 784 

del CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, a 

los fines de la colocación del cartel indicativo con 

los datos prescriptos por el art. 786 del mismo tex-

to normativo. Notifíquese. BELITZKY Luis Edgard 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, NISHIOKA Leo-

nardo Shigeki, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO: JESUS MARIA, 04/08/2025. -Agréguese 

escrito firmado. Por rectificada y ampliada la de-

manda instaurada en contra de los sucesores del 

titular registral fallecido PEDRO MARTIN  CHA-

VES Y/O CHAVEZ: 1) Vicente Horacio Chavez 

o Chaves hoy fallecido y cuyos herederos son 

los actores de estos autos, 2) Humberto Gabriel 

Chavez o Chaves hoy fallecido y sin herederos 

conocidos, 3) Pedro Chávez o Chaves,  4) Do-

mingo Bernardo Chavez o Chaves hoy fallecido y 

sin herederos conocidos. 5) Teresita del Rosario 

Chávez o Chaves, hoy fallecida y cuyos here-

deros son sus hijos: a) Miriam Tiburcia Quiroga, 

y b) Dardo Augusto Quiroga, 6)  Marta Eugenia 

Chavez o Chaves y 7) Gloria del Milagro Chaves 

de Rivero hoy fallecido y sin herederos conocidos. 

En su merito, cítese y emplácese en calidad de 

demandados de forma directa a los domicilios de-

nunciados en autos a los sucesores determina-

dos de Pedro Martin Chaves o Chavez en iguales 

términos que el proveído de admisión de fecha 

10/10/2023. Notifíquese el presente junto con el 

decreto mencionado. Respecto de los demanda-

dos indeterminados, atento lo solicitado, constan-

cias de la causa y lo dispuesto por el art. 152 y 

165 del C.P.C., cítese y emplácese a los even-

tuales herederos de Humberto Gabriel Chavez 

o Chaves, Domingo Bernardo Chavez o Chaves, 

y Gloria del Milagro Chaves de Rivero para que 

en el término de 20 días desde la última publica-



42BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 187
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

ción de edictos comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Publíquense edictos de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC. Por de-

nunciados en debida forma a los colindantes y a 

sus sucesores: 1) Chaves Manuel hoy fallecido y 

sin herederos conocidos, 2) Chaves Bernardino 

hoy fallecido y sin herederos conocidos, 3) Diaz 

de Chavez Tiburcia hoy fallecida y cuyos herede-

ros son los sucesores de Pedro Martin Chavez 

mencionados ut-surpa, 4) Diaz Rudecindo, 5) Ru-

ffino Miguel Angel, 6) Moyano Desiderio, 7) Moya-

no Ramón  Héctor, 8) Chaves Luis Horacio y 9) 

Chaves Luis Omar. En su merito, cítese en forma 

directa a los colindantes determinados a sus do-

micilios denunciados para que comparezcan en 

un plazo de 10 días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese. Respecto a los 

colindantes indeterminados, cítese y emplácese 

a los eventuales herederos de Chaves Manuel y  

Chaves Bernardino  para que en el término de 

20 días desde la última publicación de edictos 

comparezca, bajo apercibimiento del art 784 del 

CPCC. Publíquense edictos de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 165 del CPCC. Hágase saber 

al peticionante, que lo ordenado es sin perjuicio 

de las notificaciones ya practicadas, en cuyo caso 

podrá omitirse cursar una nueva notificación. Asi-

mismo, atento constancias de autos y ampliando 

el decreto de admisión, exhíbanse los edictos or-

denados en la Comuna  correspondiente a cuyo 

fin ofíciese, siendo obligación del actor acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC).  Ofíciese al Sr. Oficial de Justi-

cia o Juez de Paz a los fines de colocar el cartel 

indicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). Notifí-

quese. MELONI Mariana, PROSECRETARIO/A 

LETRADO. BELITZKY Luis Edgard, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 619313 - s/c - 29/9/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 2° 

Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “STUYCK, FABIAN 

HUGO - USUCAPION” (EXPTE. Nº 11972843), 

ha dictado la sgte.. SENTENCIA NUMERO: 76 

VILLA MARIA, 03/09/25. Y VISTOS: estos autos 

caratulados STUYCK, FABIAN HUGO – USU-

CAPION, Expte. 10951045, de los que traí-dos 

a despacho a los fines de dictar sentencia, de 

los que resulta que…  Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: I) Hacer lugar en todas sus partes 

a la acción promovida por Fabian Hugo Stuyck, 

argentino, mayor de edad, DNI 17.190.854, domi-

cilio real en calle 9 de Julio 141 de la localidad 

de James Craik, Pcia. de Córdoba y declarar al 

nombrado titular del derecho de dominio por pres-

cripción adquisitiva sobre el inmueble indicado en 

los Vistos de la presente y que se describe como: 

Descripción según anexo al plano de men-sura: 

confeccionado por la ingeniera civil Gladys Tama-

ra Aile, Matrícula 4482/x, expediente provincial 

0588-00682/2009 visado con fecha 20/07/2010, 

a saber: “La parcela se designa catastralmente: 

(33) Departamento Tercero Arriba, (05) pedanía 

Zorros, (09) localidad James Craik, circunscrip-

ción 01, sección 02, manzana 27, parcela 26; y se 

identifica como lote 26 de la man-zana oficial 22. 

La posesión es de forma rectangular con frentes 

hacia las calles 9 de Julio y Rioja de 18,50m y un 

fondo de 56,00m. Se encuentra a 37,12 m S/M 

y 37 m S/T de la calle Vicente López y Planes, 

sobre 9 de Julio y a 37 m (S/T y S/M) sobre Rioja. 

Dista 55,50 S/T y 55,56 S/M de calle San Juan, 

sobre 9 de Julio, y 55,50 S/T y 55,60 S/M sobre 

Rioja. LIMITES: Costado Noroeste: identificado 

en el plano como línea D-A, tiene una longitud 

de 56,00m, esta materializado por poste de ma-

dera y clavo en sus extremos. Lin-da con la par-

cela 3, lote 11 de Hugo Aldo Miguez, Matricula 

Nº 792.930. Exis-te un muro mal ubicado en la 

parcela colindante, separado 12 cm del límite de 

propiedad en progresiva 0,00m y es contiguo en 

progresiva 56,00m. Cos-tado Noreste: identifica-

do en el plano como línea A-B, tiene una longitud 

de 18,50m. Esta materializado por alambrado te-

jido y por poste de madera y cla-vo en sus extre-

mos. Linda con calle 9 de Julio. Costado Sureste: 

identificado en el plano como línea B-C, tiene una 

longitud de 56,00m. La parcela limita: entre pro-

gresivas 0 m y 19,40 m con la parcela 25 propie-

dad de Fabian Hugo Stuyck, matricula 545.691; 

entre progresivas 19,40 m y 56 m con la parcela 

24  propiedad de Juan Carlos Stuyck y Teresa 

Martinez de Stuyck, matricula 545.690. Costado 

Suroeste: identificado en el plano como línea C-D, 

tiene una longitud de 18,50m. Linda con calle La 

Rioja.De esta manera, la pose-sión forma una 

figura rectangular con ángulos de 90º00´en sus 

esquinas, con una superficie de 1036,00m2. La 

parcela se encuentra en estado bal-dío.El lote no 

se encuentra empadronado en DGR. El dominio 

no ha podido determinarse.” Descripción según 

base de datos de la Dirección General de Ren-

tas: la propiedad descripta se registra se encuen-

tra empadronada bajo cuenta 330525503321, 

y posee como único titular a STUYCK FABIAN 

HU-GO, CUIT 20-17190854-0. Descripción se-

gún base de datos de la Dirección General de 

Catastro: la propiedad descripta se registra con 

Nomenclatura Ca-tastral Dep. 33, Ped. 05, Pueblo 

09, C: 01, S: 02, M: 27, P: 26. II) Oportuna-mente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Di-rección General de Rentas 

y Dirección General de Catastro de la Provincia 

y demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere. III) Oportunamente publíquense edictos 

de la presente resolución por el término de ley y 

notifí-quese a los interesados. IV) Fijar la fecha 

en la que, cumplido el plazo de prescripción, se 

produce la adquisición del derecho real de domi-

nio en el día 13/01/2000, V) … VI) … VIII) Proto-

colícese y notifíquese. FDO: ROMERO Ar-naldo 

Enrique - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 619594 - s/c - 1/10/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo C.C.C. y Familia. Secretaría Nº 1 (Uno) de la 

ciudad de Villa Carlos Paz en autos caratula-

dos: “ARCUSIN, MARÍA TERESA. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 13556637), ha dictado la siguiente 

Resolución: Villa Carlos Paz, 30/07/2025. Pro-

veyendo a la presentación de fecha 21/07/2025: 

téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

provéase a la demanda de usucapión: I.- Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se designa fracción de terreno, ubicada en 

Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, Depto. Pu-

nilla de esta Provincia de Córdoba, que se deno-

mina como LOTE 5 (Cinco) de la MANZANA 33 

(Treinta y tres) que mide: al N.E. 43,09 ms.; al S.E. 

46,93 ms.; al S.O. 40,65 ms., y al N.O. dos tramos: 

el 1° de 32,10 ms. y el 2° de 14,71 ms. Superficie 

Total: 2.038,34 mts2. y linda al N. con calle públi-

ca; al E. lote 6; al S. lote 7 y al O. lote 4. Inscripto 

el Dominio en la Matrícula Nº: 1.584.495 a nom-

bre de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”. N° de 

cuenta DGR: 23041982927/2 el que se tramitará 

como Juicio Ordinario. II.-Cítese y emplácese a 

“Crosetto y Compañía Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada” titular registral del inmueble objeto 

de usucapión para que en el término de diez (10) 

días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Atento los datos que surgen 

de autos notifíquese el presente proveído al titular 

dominial referenciado, a la totalidad de los domi-

cilios que surgen del certificado obrante en autos, 

sin perjuicio de lo informado por la Inspección 

de Personas Jurídicas. III.- Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días en 

el Boletín Oficial y Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC.  IV.- Cítese a los fi-

nes de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos, a la Provincia de Córdoba, 

Comuna de Cuesta Blanca y a los colindantes: 1) 

Sucesores de Alejandrina Erminda Ghisolfi, titular 

de los lotes 7 (Parcela 12)- Matrícula 384.809 y 
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lote 4 (Parcela 16)- Matrícula 384.803. Notifique 

al domicilio real de los posibles sucesores de-

nunciados por la Oficina de Procesos Sucesorios 

y ofíciese al Juzgado federal con competencia 

electoral a fin de que informe los domicilios rea-

les de los herederos denunciados en la pertinen-

te declaratoria de herederos. Asimismo y atento 

que aún no se ha dictado Auto de Declaratoria 

de herederos cítese y emplácese a los herederos 

de Alejandrina Erminda Ghisolfi, a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación de edictos comparezcan a 

obrar en la forma que les convenga, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. V.- Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Comuna 

de Cuesta Blanca y Juzgado de Paz si lo hubiere, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la  Certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se debe-

rá colocar y mantener durante toda la tramitación 

del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. VII.- 

Atento la etapa procesal de los presentes obra-

dos: Ofíciese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la Anotación de litis de sobre el inmueble 

matrícula 1.584.495, a cuyo fin ofíciese, debiendo 

el interesado proceder a la confección y carga del 

referido oficio a los fines de su suscripción digital 

y posterior diligenciamiento electrónico. Texto Fir-

mado digitalmente por Andrés OLCESE (Juez de 

1ª Instancia). Mariela Ester GUTIERREZ (Secre-

taria Juzgado de 1ª Instancia). La posesión afecta 

en forma total (100%) el Lote 5 de la Manzana 33 

de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” que se describe 

según título como:  FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, 

Depto. Punilla de esta Provincia de Córdoba, que 

se denomina como LOTE 5 (Cinco) de la MAN-

ZANA 33 (Treinta y tres) que mide: al N.E. 43,90 

ms.; al S.E. 46,93 ms.; al S.O. 40,65 ms., y al N.O. 

dos tramos: el 1° de 32,10 ms. y el 2° de 14,71 

ms. SUPERFICIE TOTAL: 2.038,34 mts2. y linda 

al N. con calle pública; al E. lote 6; al S. lote 7 y 

al O. lote 4. Inscripto el Dominio en la Matrícula 

Nº: 1.584.495 a nombre de “CROSETTO Y COM-

PAÑÍA S.R.L”. N° de cuenta DGR: 23041982927/2. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE (SEGÚN PLA-

NO DE MENSURA DE POSESIÓN Expte N°: 

0033-155521/2024 aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro el 20/02/2025): Inmueble ubica-

do en el DEPARTAMENTO PUNILLA, PEDANÍA 

SAN ROQUE, Comuna de CUESTA BLANCA, 

Barrio Residencial el Diquecito, calle CUESTA DE 

CHANARES S/Nº, designado como LOTE 101. 

MZ 33 que se describe como sigue: PARCELA de 

5 lados, que partiendo del vértice A con ángulo de 

108º 24’ y rumbo noreste hasta el vértice B mide 

32,10 m (lado A-B) colindando con Calle Cuesta 

de  Chañares; desde el vértice B con ángulo de 

117º 50’ hasta el vértice C mide 14,71  m (lado 

B-C) colindando con Calle Cuesta de Tabaquillos; 

desde el vértice C con  ángulo de 141º 30’ hasta 

el vértice D mide 43,09 m (lado C-D) colindan-

do con Lote 06 (Parcela 18) de “CROSETTO Y 

COMPAÑIA SOCIEDAD DE  RESPONSABILI-

DAD LIMITADA”- Matrícula Nº 1.584.517. Cuenta: 

23040499790/0;  desde el vértice D con ángulo 

de 79º 43’ hasta el vértice E mide 46,93 m (lado 

D-E) colindando con Lote 07 (Parcela 12), de Ale-

jandrina GHISOLFI- Matrícula Nº: 384.809. Cuen-

ta: 23043145499/3; desde el vértice E con ángulo 

de 92º 33’ hasta el vértice inicial A mide 40,65 m 

(lado E-A) colindando con Lote 04 (Parcela 16) 

de Alejandrina GHISOLFI. Matrícula Nº: 384.803. 

Cuenta: 23043145503/5, cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 2038,34 m².

10 días - Nº 619623 - s/c - 13/10/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Trabajo y Familia de la Ciudad de 

Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Celeste Saavedra, en 

los autos caratulados “EXPTE. SAC N° 2006352 

- PONSONE, ALICIA ELDA - USUCAPION”, cita 

y emplaza a todos aquellos que se consideren 

con derecho a la titularidad del inmueble urbano 

como así también a los colindantes actuales de-

nunciados en autos Sres. Adrián Alberto Rensini, 

Patricia Alejandra Maroni, Mauricio Ezequiel Ma-

dariaga y Agustín Enrique Vissio, en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

días siguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición, si las 

tuvieren, bajo apercibimiento de ley respecto del 

inmueble urbano que se describe como: “una 

fracción de terreno con todo lo edificado, clava-

do, plantado y demás adherido al suelo, que se 

designa como Lote Nº 5, de la Manzana 10, ubi-

cado en Municipio de Huinca Renancó, Pedanía 

Jagüeles, Departamento General Roca, Provin-

cia de Córdoba, y mide diez metros de frente al 

Este por cuarenta y tres metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de cuatrocientos treinta 

metros cuadrados (430 mts2.), lindando al Nor-

te, con el Lote Nº 4, Manzana 10, Parcela Nº 7 

de Luis Alberto Fava y Otra; al Sud, con Lote Nº 

6, Manzana 10, Parcela Nº 9 de Adrián Alberto 

Rensini y de Patricia Alejandra Maroni; al Oeste, 

con Lote Nº 18, Manzana 10, Parcela 21 de María 

Magdalena Riba; y al Este, con calle Santa Cruz”. 

La fracción de terreno se encuentra inscripta en 

el Registro General de Propiedades de la Provin-

cia de Córdoba bajo la Matrícula Nº 1.209.236, 

titulares registrales Sres. FARÍAS, Dora Esther y 

QUEVEDO, Daniel Ricardo.- Se empadrona por 

ante la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria N° 

15-02-1943958-1 y con la siguiente Nomenclatu-

ra Catastral: Depto. 15 – Ped. 02 – Pblo. 07 – C 

01 – S 04 – M 083 – P 025.- Publicar 10 veces a 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días. Huinca Renancó,   de Septiembre de 2025.-

10 días - Nº 619637 - s/c - 8/10/2025 - BOE

La Carlota. El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. y Com. 

De 1ra. Nom. Sec. N° 1 cita y emplaza en autos 

“ZARATE, JUAN CARLOS - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION- 

Expte. 12974014” al Sr. Basilio Appolonia y/o 

sus sucesores, y/o quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble que afecta en forma 

parcial a la parcela 005 de la manzana catastral 

19 (Lote 100-Mz. 16), ubicado en calle Vélez Sar-

sfield esquina Córdoba de la localidad de Alejo 

Ledesma, Pedanía Tunas, Departamento Mar-

cos Juárez, provincia de Córdoba, inscripto a la 

Matrícula Nº 1724410, Nomenclatura Catastral 

1907010201019005, e inscripto en la Dirección 

General de Rentas bajo el Número de cuenta 19-

07-0613333-3, a nombre del Sr. Appolonia Basilio, 

y que se describe en su mayor superficie como 

“FRACCION DE TERRENO: Ubicado en Alejo 

Ledesma, Pedanía Las Tunas, Departamento 

MARCOS JUAREZ. Designado como LOTE 2. 

Mza.: 16. Que MIDE al Sud ptos. A-D y Norte 

25.00 mts. y al Oeste y Este 30,00mts. Lindando 

al N. con Lote 1, al Oeste con Solar N, y al Sud, 

con solares A y B y al Este con calle Córdoba (pla-

no 21.706)”. La posesión de la presente demanda 

de usucapión afecta al inmueble que se descri-

be como: Inmueble ubicado en el Departamento 

MARCOS JUAREZ, Pedanía TUNAS, Localidad 

ALEJO LEDESMA, designado como Lote 100 de 

la Mz. Of. 16, que responde a la siguiente descrip-

ción: MIDE: su frente, Lado Norte, partiendo del 

vértice 1 con una dirección Sureste, con un ángu-

lo en dicho vértice de 90º00’, llegamos al vértice 2, 

(lado 1-2) de 12,50 m; lado Este, a partir de 2, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado 3-2 de 29,71 m; 

Lado Sur, a partir de 3, con un ángulo interno de 

90º00’, lado 4-3 de 12,50 m; Lado Oeste a partir 

de 4, con un ángulo interno de 90º00’, lado 4-1 

de 29,71 m; encerrando una superficie de 371,37 

m². Y linda con: Costado Norte, lado 1-2 con Calle 

Vélez Sarsfield; Costado Este, lado 3-2 con Calle 

Córdoba; Costado Sur y Costado Oeste, lado 4-3 

y lado 4-1 con Resto de Lote UNO-Resto de Parc. 

5, propiedad de Appolonia Basilio, inscripto en el 
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Registro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba a la Mat. F° Real 1.724.410, N° de 

Cta. 19.07.0613333/3. Para que en el término de 

cinco días de vencido el término de publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía ((art. 783 y 787 del 

Cód. Proc.) .De la misma manera, cítese y em-

plácese a los colindantes: Basilio Appolonia y su-

cesores de Benedicto Angel Zarate en calidad de 

terceros, para que en igual término comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. 

Muñoz Rubén Alberto (JUEZ); ARRAZOLA Fede-

rico (PROSECRETARIO/A LETRADO).-

10 días - Nº 619751 - s/c - 7/10/2025 - BOE

Por O. Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. Nom. Civ., 

Com., Conc. y Flia, Sec Nº 3 de Alta Gracia, en 

autos: “MODESTO MOLINA, JORGE CARLOS 

– USUCAPIÓN”- Expte. Nº656561- INICIADO EL 

27/07/2012”  mediante decreto del 07/07/2023, 

cita y emplaza al demandado, Sr. Miguel Angel 

Senno o Seno para que en el plazo de para que 

en el plazo de diez (10) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

ordenando además su notificación en el domici-

lio sito en calle 25 de Mayo N° 36 de la ciudad 

de Córdoba; y cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

del juicio para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho mediante edictos 

en el B.O. y diario propuesto y autorizado de la lo-

calidad más próxima a la ubicación del inmueble 

que se describe a continuación, por diez veces a 

intervalos regulares dentro de un período de trein-

ta (30) días, a saber: Según plano de mensura: 

inmueble ubicado en Calle Santa Cruz s/nº de la 

Comuna de Villa La Bolsa, Pedanía Alta Gracia, 

Departamento Santa María, Provincia de Córdo-

ba; designándose como Lote de Terreno Número 

18, de la Manzana Catastral Nº 19, con una su-

perficie de 1.273,60 m2, que es de forma regular 

y mide 19,81 metros de frente al Este, lindando 

con calle Santa Cruz, con ángulo de 89º26´ en el 

esquinero Sudeste, 62,56m al Sur, lindando con 

Parcela 16 de Jorge Carlos Modesto Molina y Eli-

sa Ester Rossi, con ángulo de 100º21´ en el es-

quinero Sudoeste, 20,14m al Sudoeste, lindando 

con canal de la Estancia Las Rosas, con ángulo 

de 79º39´ en el esquinero Noroeste, 66,00m al 

Norte, lindando con Parcela 4 de Fany Albertina 

Faessler de Penfold, Guillermo Arturo Penfold, 

Martha Fanny Penfold de Guardia, Arturo Enrique 

Penfold, Alberto Esteban Penfold y Jenaro Aimet-

ta, cerrando la figura en el esquinero Noreste con 

ángulo de 90º24´. Según título: FRACCION DE 

TERRENO ubicada en lugar denominado Anisa-

cate, Ped. San Isidro, DEP. STA. MARIA , prov. De 

Cba. Que se desiga como lote 305 del plano de 

trazado de Villa La Bolsa, con una superficie de 

1300 MTS2 que mide 20 mys. De frente por 62 

mts. de fondo en el costado N  y 63 mts. de fondo 

en el costado S.. lindando al N. lote 304, al S. lote 

306 al E., calle pública y al O. canal de la Estancia 

Las Rosas. Inscripción en el Registro General de 

la Provincia: Matrícula N° 1025536. Nomenclatura 

Catastral: 3106140101019005. Nº de Cuenta DGR 

31060572265. Asimismo, cita como terceros inte-

resados en los términos del art. 784 del C.P.C.C. 

a la Provincia de Córdoba, a la Comuna de Villa 

La Bolsa, a los Sres.: 1) Jorge Carlos Modesto 

–solicitante de la usucapión-, con domicilio en 

Buenos Aires N°151, Alta Gracia, Pcia de Cór-

doba; 2) Elisa Ester Rossi con domicilio en calle 

Bueno Aires N° 151, B° Pelllegrini, Alta Gracia, 

Pcia. de Córdoba; 3) Fany Albertina Faessler de 

Penfold con domicilio en Sgto. Juan Bautista Ca-

bral N°233, Villa Carlos Paz, Punilla, Pcia. De Cór-

doba; 4) Guillermo Arturo Penfold con domicilio 

en calle Juan XXIII 5932, Del Viso, Pilar, Buenos 

Aires; 5) Martha Fanny Penfold de Guardia con 

domicilio en  Mitre N° 74, Tanti, Punilla, Pcia. De 

Córdoba y Sgto. Juan Bautista Cabral N°233, Villa 

Carlos Paz, Punilla, Pcia. De Córdoba; 6) Arturo 

Enrique Penfold; 7) Alberto Esteban Penfold con 

domicilio en calle Brandsen N°122, San Martin, 

Córdoba Capital, Pcia. De Córdoba; 8) Jenaro 

Aimetta  y a todos mediante edictos a publicarse 

en la forma determinada ut supra. Fdo.: Calderón 

Lorena. Jueza. Ghibaudo Marcela. Secretaria. Of.: 

05/06/2025. Conste.-  

10 días - Nº 619909 - s/c - 3/10/2025 - BOE

EDICTOS:- El Señor Juez en lo Civil y Comer-

cial de Ia. Instancia y 17 Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Ciudad de Córdoba, (Tribunal 

ubicado en el Palacio de Tribunales 1, Caseros 

551, Planta Baja. sobre calle Bolívar  de Córdoba) 

Dra. Laura Mariela González, Secretaría a cargo 

de la Dra. Viviana Marisa Domínguez en estos 

autos “CANGIANO Florencia  Usucapión– Expte 

No. 4051882” ha dictado la siguiente  Resolución 

CORDOBA, 28/08/2025. Cítese y emplácese a la 

demandada Sociedad de Tierras Córdoba para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes Sres. Matias Javier Peñaflor, Mariano José 

Peñaflor, Pabla Mirta Balzaqui, Ricardo Alberto 

Broggi, Franco Berardi para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. a fin de que comparez-

can a estar a derecho y dedúzcan oposición en 

el plazo de veinte días contados desde la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. Cítese y 

emplácese a aquellos que en forma indetermina-

da se consideren con derechos sobre el inmue-

ble  que a continuación se describe: Una fracción 

de terreno cuya ubicación y designación  es en 

el Departamento Capital en barrio Villa Arguello, 

sobre la calle José W. Agusti, Designación Oficial  

Mz. 3 Lt. 21, cuya designación Catastral Provin-

cial es Dpto.11, Pedanía 01, Pblo. 01, C12, S 07, 

M006, P 040 y la Designación Catastral municipal 

es D12, Z07, M006, P040, con una superficie  total 

de Seiscientos cincuenta y dos metros con vein-

te decímetros cuadrados (652,20 mts. 2)  y que, 

según plano de mensura, que se adjunta, tiene 

las mismas medidas y colindancias: su lado Norte 

que va desde el punto K al L mide 12,00 mts., lin-

dando con Parcela 35 de Lidia Beatriz Papalini y 

Parcela 36 de Graciela Aida Cordes; su lado Este 

que va desde el punto L al M mide 54,35 mts. Y 

linda con la Parcela 22 de Jorge Omar Lezana; su 

lado Sud que va desde el punto M al N mide 12,00 

mts., y linda con la calle José W.  Agusti  y su lado                                                                                                                                             

    Oeste  que va desde el punto N al K , cerran-

do la figura, mide 54,35 mts. y linda con Parce-

la 41  Posesión de Florencia Cangiano y afecta 

el número de Cuenta en rentas de la Provincia 

110115769839 con Designación Oficial  Mz. 3 

Lt. 21 y afecta la designación catastral municipal 

no.12-07-006-023 se visa con Expediente munici-

pal Nº 103570/06 y en  la Dirección de Catastro  

de la Provincia de Córdoba el plano fue visado por 

el Ing. Luis Aliaga según Expte. 0033-82535/03, a 

fin que comparezcan a estar a derecho y dedúz-

can oposición en el plazo de veinte días contados 

desde la última publicación, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín oficial y en un diario autorizado de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Córdoba, 28 de agosto 

de 2025.-

10 días - Nº 620152 - s/c - 15/10/2025 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, Juz-

gado, Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Primera Instancia y Única Nominación de Huinca 

Renancó, en los autos caratulados: “FRENCIA 

ANA MARTA- USUCA-PION– MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. Nº 

11762886)  CITA y EMPLAZA a quienes se con-

sideren con derecho sobre: El inmueble objeto de 

este acto está ubicada en calle Moreno, N° 563, 

Lote 100 Manzana 2, Parcela 25 Lote 26, cuenta 

N° 1502-1978711/3, bajo la matricula n° 739278 

a nombre de Picco Corina Lucia y la posesión de 

dicho lote miden treinta y cinco metros cua-dra-

dos (35,00) de longitud cada uno, orientados los 
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mismos según eje Este-Oeste, lados menores 

miden diez metros cuadrados (10,00) de longitud 

cada uno orientado según el eje Sur-Norte, lo que 

hace una superficie total de trecientos cincuenta 

metros cua-drados (350,00), linda al Norte; con 

Strada Claudia Esther, Matricu-la 230.100, Par-

cela 26, Cta 1502-197812/1, al Este con Cravero 

Juan Francisco, parcela 20, Matricula 695.934, 

Cta 1502-1978706/7, al Sud; con Julio Cesar 

Agusto y Carlos Francisco An-tonio Fausto Fili-

zzola, parcela 21, Dominio 18887, F° 26316, T° 

106, A° 1979, Cta 1502-1978707/5, el Sr Julio 

Cesar Augusto y Carlos Francisco Antonio Fausto 

Filizzola, parcela 24, Dominio 18887, F° 26316, T° 

106, A° 1979, Cta 1502-1978710/5, al Oeste; calle 

Moreno Encerrando una superficie de 350,00 m² 

encontrán-dose cubierto una superficie de 57,88 

m2, de la localidad de Huin-ca Renanco. DOMI-

CILIO: MORENO N° 563 DE HUINCA RENANCO 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

treinta días (30) bajo apercibimiento de ley.- Fir-

mado, Saavedra Celeste. SECRETARIO. Lucas 

Ramiro FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST                                                                                 

10 días - Nº 620515 - s/c - 6/10/2025 - BOE

La Sra Juez de 1 Inst. 1 Nom. C.C.Conc. y Flia. 

Alta Gracia, Secretaría 2, en los autos caratula-

dos “IRIARTE JUAN PABLO Y OTRA C/SUCE-

SORES DE LOZADA LLANES, SARA O EU-

FROSINA SARA – USUCAPION – ORDINARIO 

(EXPTE N°: 13837102)” ha dictado la siguiente 

resolución: ALTA GRACIA, 14/08/2025. … Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble que 

se describe como Lote A de la manzana 150, ubi-

cado en calle Juan Nieto Nº 141 de la Ciudad de 

Alta Gracia y que afecta a la Matrícula 1513929, 

el que tramitará como juicio ordinario. 1) Cítese y 

emplácese a los SUCESORES de la titular regis-

tral Sara o Eufrosina Sara Lozada Llanes, para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. 2) Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión para que comparezcan en la presente 

causa, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

autorizado del lugar donde se encuentra ubicado 

el inmueble objeto de la acción, debiendo dicho 

diario ser de tiraje local y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, y diario autorizado del último do-

micilio del titular registral fallecido, por diez (10) 

veces dentro de un período de treinta (30) días. 

3) Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del C. de PC.,- Procuración del Teso-

ro de la Provincia, Municipalidad de Alta Gracia y 

colindantes Marcelo José Pelaez, María Dolores 

Guillermina Arijón, Liliana Rosa Barroni, Silvia 

Graciela Zapata, María Josefa Gallardo, Ángel 

Pascual Federico y actuales, a los fines que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del término de veinte días subsiguientes a 

la publicación de edictos, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) CPCC. Todo 

ello, sin perjuicio de la citación directa a los domi-

cilios conocidos que surjan de las constancias de 

autos. … Fdo. Gonzalez, María G. Prosec y Vigi-

lanti, Graciela M. Juez. (Datos del inmueble: Nom. 

catastral 3106010101066019, Cuenta en Rentas 

31-06-4406441-6).

10 días - Nº 620560 - s/c - 8/10/2025 - BOE

El Juzg. De 1° Inst. Civil y Comercial de 5º Nomi-

nación, a cargo del Juez MONFARRELL Ricar-

do Guillermo, en Tribunales I, sito en Caseros Nº 

551, 2do piso (pas. Central), de la ciudad de Cór-

doba, secretaría cargo de RAMELLO Ileana; en 

los autos: “REY, OSVALDO DOMINGO - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION – EXPTE. 9362026”, ha resuelto: SEN-

TENCIA NÚMERO: 132. Córdoba, 02/07/2025.- Y 

VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) En estos 

términos queda trabada la Litis. II. Aplicación de la 

ley en el tiempo. (…) III. La acción deducida. (…) 

IV. Análisis de la prueba (…) V. Costas y honora-

rios (…) RESUELVO:  I. Hacer lugar a la demanda 

de usucapión entablada por el Sr. Osvaldo Do-

mingo Rey, DNI N° 7.987.452, CUIL 20-07987452-

4, con domicilio en calle Juan Spemann 6025, 

Villa Belgrano, de esta ciudad, en contra de los 

sucesores de Antonio Ángel Rodríguez y en con-

secuencia, declarar que desde el día 14/07/2018, 

detenta el derecho real de dominio sobre el in-

mueble que, según Plano de Mensura elaborado 

por el Ing. Daniel Enrique Briguera, aprobado por 

la Dirección de Catastro de la Provincia de Cór-

doba en Expte. 0579-008753/2020, se describe 

como “Inmueble ubicado en Departamento CAPI-

TAL; Localidad CORDOBA; Calle Juan Spemann 

N°6025, designado como Lote 47, Manzana 78, 

que responde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice 1 con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 89°18’ y una dis-

tancia de 9,99 m llegamos al vértice 2; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90°19’, lado 2-3 

de 40,70 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 91°40’, lado 3-4 de 10.01 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 88°44’, lado4-1 de 41,04 m; 

encerrando una superficie de 402,58 m². Y linda 

al Noreste: lado 4-1, con Parcela11, Propiedad de 

Rubén Sahratian, Cuenta 110100077736 - Matri-

cula 1350531; al Sureste: frente sobre lado 1-2, 

con resto de Parcela 12, propiedad de Antonio 

Angel Rodriguez, Cuenta110108632984 - Folio 

26321-Año 1961, afectado a calle Juan Spemann 

por donde tiene acceso ello te aquí descripto; al 

Suroeste: lados 2-3, con Parcela 13, Propiedad 

de Héctor Eduardo Castro y Graciela Ester Mar-

dini, Cuenta 110108636041 - Matricula 317193; 

y al Noroeste: fondo sobre lado3-4, con Parcela 

42, Propiedad de Jorge Yoghurtchian, Cuenta 

110122291723 – Matricula 306976.”. Nomencla-

tura Catastral “Parcela 11-01-01-12-11-007-012 

– (Parcial)”, Número de cuenta 11-01-0863298/4, 

desde el día 14/07/2018. II. Librar oficio al Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba a los fines 

prescriptos por el art. 789 del CPCC, haciendo 

saber que deberá cancelarse la anotación de Litis 

dispuesta en los presentes obrados, anotada al 

D° 1188 de fecha 26/11/2024.- III. Oportunamen-

te, publíquense edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio local con los recaudos del art. 790 del CPCC. 

IV. Imponer las costas por el orden causado (art. 

130, CPCC).- V. Regular provisoriamente los ho-

norarios de la Dra. María Cristina Capra en la 

suma de pesos seiscientos noventa y un mil dos-

cientos ochenta y seis ($691.286).-- PROTOCO-

LICESE Y HAGASE SABER” -- Texto Firmado di-

gitalmente por: MONFARRELL Ricardo Guillermo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.07.02.

10 días - Nº 620622 - s/c - 15/10/2025 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza en lo Civ. y Com. de 1ra. 

Instancia y 4ta. Nominación de Río Cuarto, Se-

cretaria N° 7, en autos caratulados: “ARCE CAPO, 

TULIO EDUARDO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(11987400), ha dictado el siguiente decreto: “RIO 

CUARTO, 05/09/2025… Proveyendo al escrito de 

fecha 16 de mayo del corriente año, téngase por 

iniciada la demanda de usucapión en contra de 

María Prosperino Escudero –sucesora de María 

Orfilia Escudero de Miranda-, sucesores de Mer-

cedes Orfilia Miranda y/o a aquellos que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble usucapir, a 

la que se le imprimirá el trámite de juicio ordinario. 

Cítese a la demandada y a los indeterminados 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín oficial y un diario de circulación local, en 

los términos del art. 783 ter del CPCC, los que 

se publicarán diez veces a intervalos regulares 

durante treinta días. Cítese a juicio a la Provincia 

de Córdoba al domicilio identificado como “Centro 

Cívico – Rosario de Santa Fe N° 650 de la ciu-

dad de Córdoba (cfme. A.R. N° 1362, Serie A del 

17/05/2016), a la municipalidad de Río Cuarto, y a 

los colindantes a fin de que tomen conocimiento 

del juicio y, si consideraren afectados sus dere-

chos, pidan participación como demandados, en 

los términos del artículo 784 del CPCC. Remíta-

se un ejemplar de edictos para su exhibición a 

la municipalidad mencionada y dispóngase la ins-

talación y mantenimiento en el inmueble y en el 
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tribunal  de un cartel indicativo con las referencias 

necesarias acerca de la existencia del pleito en 

un lugar visible (art.786 del CPCC).  Téngase por 

efectuado el relato de  los hechos en que funda 

la pretensión y en cumplimiento de lo estableci-

do por el art. 1905 del CCCN.  Procédase a la 

anotación de litis del bien que se pretende usu-

capir, a cuyo fin ofíciese al Registro General de 

la Propiedad. Notifíquese.” Fdo. Dr. Magdalena 

PUEYRREDON – Juez – Dra. Silvana Del Valle 

VARELA - Secretaria-. El inmueble que se preten-

de usucapir se describe como “Inmueble ubicado 

en Departamento RIO CUARTO, Pedanía RIO 

CUARTO, Municipio de RIO CUARTO, calle TRA-

BAJO Y PREVISIÓN Nº 1640, designado como 

LOTE 100, que responde a la siguiente descrip-

ción: Parcela de SEIS lados, que partiendo del 

vértice “A” con una dirección Suroeste, con un án-

gulo en dicho vértice de 88º13’44’’ y una distancia 

de 14,00 mts. llegamos al vértice “B”; a partir de 

“B”, con un ángulo interno de 90º00’00’’, lado B- C 

mide 30,00 mts.; a partir de “C”, con un ángulo in-

terno de 270º00’00’’, lado C-D mide 10,00 mts.; a 

partir de “D”, con un ángulo interno de 90º00’00’’, 

lado D-E mide 21,70 mts.; a partir de “E”, con 

un ángulo interno de 90º28’16’’, lado E-F mide 

22,40 mts.; a partir de “F”, con un ángulo interno 

de 91º18’00’’, lado F-A de 51,91 mts.; encerran-

do una superficie de 901,85 m². Y linda con: lado 

A-B con Calle TRABAJO Y PREVISIÓN; lados 

B-C y C-D con Parcela 26 (Lote 3B) de Merce-

des Cecilia VERHAEGHE y  Tulio Eduardo ARCE, 

Matr. Nº1033346, Prop. Nº 2405-1604318/1; lado 

D-E con Parcela 13 (Lote 2) de Mercedes Ce-

cilia VERHAEGHE, Matr. Nº 513534, Prop. Nº 

2405-1130090/9; lado E-F con Parcela 6 (Lote 

6) de Mercedes Cecilia VERHAEGHE, Matr. Nº 

1167978 Prop. Nº 2405-0710679/1; lado F-A, con 

Resto de la Parcela 25 (Lote 3A) de María Orfilia 

ESCUDERO y Mercedes Orfilia MIRANDA, Matr. 

Nº219222, Prop. Nº2405-1604317/3.” Río Cuarto, 

12 de Septiembre de 2025.- 

10 días - Nº 620771 - s/c - 6/10/2025 - BOE

La Dra. Viviana Rodríguez Jueza de 1ª Instancia 

y 2ª Nominación en lo Civil y Comercial, Conci-

liación y Familia. Secretaría Nº 3 (Tres) de Villa 

Carlos Paz en autos caratulados: “OBREGON 

CANO PAREDES, DIEGO. USUCAPIÓN” (Exp-

te N°: 12902692), ha dictado la siguiente Reso-

lución: CARLOS PAZ, 11/09/2025. Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por los 

arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase la deman-

da de Usucapión respecto al inmueble ubicado en 

Av. Rittatore Nº 210 de Villa Icho Cruz identificado 

según plano de mensura como Parcela ubicada 

en Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, Departa-

mento Punilla, designada según título como Lote 

101 de la Manzana Oficial 47 y designado según 

título como Lote 49 de la Manzana 47 (Matrícula 

N°: 813.969), a la cual se le imprime el trámite 

de JUICIO ORDINARIO con las previsiones es-

pecíficas pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese a los demandados Cristina 

MORRISON MONTGOMERY y sucesores de 

Kenneth Duncan MACKAY PHEE para que en 

el término de veinte días a contar desde la últi-

ma publicación (art. 165 CPCC), comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente, 

sin perjuicio de la citación por cédula a los do-

micilios que surgen de autos (calle Estrada 458 

de Río Grande, Pcia. de Tierra del Fuego, calle 

Mitre N° 177 de Buenos Aires y Casilla de Correo 

N 801. CP 1913. Magdalena, Córdoba). Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes sucesores 

de Faustina Toribio  con último domicilio en L. N. 

Alem 175 de Vicuña Mackenna, Río Cuarto, Dora 

Elba ENCINA con domicilio en Chacabuco 33. 

B° Centro de Villa Carlos Paz- y Fabián Ernes-

to GALÍNDEZ –con domicilio en Las Águilas 120 

de Villa Rio Icho Cruz para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 CPC). 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, y es-

pecialmente a los demandados Cristina MORRI-

SON MONTGOMERY y sucesores de Kenneth 

Duncan MACKAY PHEE, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el 

último domicilio del titular registral fallecido, publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial co-

rrespondiente a dicho domicilio -calle Estrada 458 

de Río Grande, Pcia. del Tierra del Fuego-. Exhí-

banse los edictos en el avisador de este tribunal 

y en la Municipalidad correspondiente; a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 de la C.C.C.N., ordénese la ano-

tación de Litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fecha 

14 de noviembre de 2023). Re caratúlense los 

presentes.  Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. Texto Firmado digitalmen-

te por Dra. Viviana RODRIGUEZ (JUEZA). Ana 

Inés PEREA ASTRADA (Prosecretaria Letrada 

Juzgado de 1ª Instancia).   La posesión afecta en 

forma total (100%) el inmueble que según Título 

se describe como  LOTE DE TERRENO con todo 

lo clavado y plantado, designado como LOTE 49 

de la MANZANA 47 del Pueblo “Solares de Icho 

Cruz”, ubicado en Pedanía Santiago, DEPARTA-

MENTO PUNILLA de ésta Provincia de Córdoba, 

y que mide. 20 ms. de frente por 40 ms. de fondo, 

lo que hace una SUPERFICIE de 800 mts2., y 

linda. Al N. lote 48; al S. lote 50; al E. Avda. Argen-

tina y al O. lote 13 de la misma manzana.  Inscrip-

to el dominio Matrícula: 813.969. N° de Cuenta 

DGR: 23050544574/6. Nomenclatura Catastral: 

23-05-60-47-01-082-025. DESCRIPCIÓN DE 

INMUEBLE (SEGÚN PLANO): conforme Plano 

de Mensura de Posesión aprobado por la Direc-

ción General de Catastro- Expediente Provincial 

N°: 0033-141097/2023 confeccionado por el Ing. 

Agrimensor Juan Manuel Izaguirre (M.P. 1-442/1) 

se describe como: Parcela ubicada en Villa Icho 

Cruz, Pedanía Santiago, Departamento Punilla, 

designada como LOTE 101 (Ciento uno) de la 

Manzana Oficial 47, que se describe: Partiendo 

del vértice “1”, con dirección Suroeste y ángulo in-

terno en dicho vértice de 90°00’, se llega al vértice 

“2” a una distancia de 20,00 ms. A partir de 2, con 

ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 de 40,00 ms; a 

partir de 3, con ángulo interno de 90°00’, lado 3-4  

de 20,00 ms; a partir de 4, con ángulo interno de 

90°00’,  lado 4-1 de 40,00 ms; encerrando una su-

perficie de 800,00 m2. Y LINDA: lado 1-2 con Ave-

nida. Felipe M. H. Rittatore; lado 2-3 con Parcela 

26- Cuenta DGR N° 23050544575/4- Matrícula 

N°: 813.971 de  Kenneth Duncan MACKAY PHEE 

y Cristina MORRISON MONTGOMERY; lado 

3-4 con  Parcela 45 de Faustina Toribio (hoy su 

sucesión)- Matrícula N°: 963.373- Cuenta DGR 

N°: 23050634434/0; lado 4-1 con Parcela 58, sin 

datos de  empadronamiento y sin datos de domi-

nio a nombre de Dora Elba Encina con domicilio 

según informe del Juzgado Federal Electoral en 

Chacabuco N° 33 de Villa Carlos Paz. 

10 días - Nº 620970 - s/c - 21/10/2025 - BOE

RIO IV. La Sra. Juez de 1ra Inst. C.C.FAM.6A 

- SEC.12 de la ciudad de Río Cuarto, hace sa-

ber que en los autos caratulados “BERTOLA, 
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ADRIANA CLAUDIA – USUCAPION, Expte. 

6799394” se han dictado las siguientes resolucio-

nes: “SENTENCIA NUMERO: 40. RIO CUARTO, 

13/08/2025. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada por la Sra. Adriana Claudia 

Bertola, D.N.I. Nº 17.679.456, declarando que por 

prescripción veinteñal ha adquirido la Fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado La 

Cruz de José Antonio, Pedanía Achiras, Depar-

tamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba al Dominio 544 - Folio 

392 Vta. – Tomo 2 – Año 1.909 –HOY MATRÍCU-

LA 1618757-, cuyo titular registral es el Sr. Mar-

tín Brosolasco, sito en Depto. Río Cuarto, Ped. 

Achiras, Lote 317873-317131, Parcela 372-5107, 

y empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo el Número de cuenta 24-01-0105693-8. 

S egún plano de mensura acompañado en au-

tos y confeccionado por el Ing. Civil Fernando Di 

Cola, Expte. Prov. N° 0572-014866/2016, consta 

de las siguientes medidas: lado Nor-Este, costado 

A-B, con ángulo en B de 90° 00´ mide 686,96 m; 

lado Sud-Este, costado B-C, con ángulo en C de 

80°41´52´´, mide 1315,16 m; lado Sud - Oeste, 

una línea quebrada de tres tramos: costado C-D, 

con ángulo en D de 149º08´30´´, mide 67,05 m; 

costado D-E, con ángulo en E de 205º40´03´´, 

mide 408,39 m; costado E-F, con ángulo en F de 

103º59´04´´, mide 337,83 m; y lado Nor-Oeste, 

costado F-A, con ángulo en A de 90°30´31”, mide 

956,42 m; encerrando una superficie de: SETEN-

TA Y SIETE HECTAREAS, CINCO MIL SESEN-

TA Y NUEVE METROS CUADRADOS, CON 

SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRA-

DOS (77 Has. 5069,75 m2), y linda: al Nor-Este, 

con Parcela 319290-317337 de Jorge Eduardo 

Martínez y Ana Carolina Martínez, Propiedad N° 

24-01-0105528/1, inscripto a la matrícula 1493012 

y Parcela 372 – 5209 de Bertola Sonia del Valle 

y Bertola Adriana Claudia, Propiedad N° 24-01-

1667778/5, inscripto a la Matrícula N° 227790; al 

Sud-Este, con resto de parcela 372-5107 (lotes 20 

y 21) de Martín Brosolasco, posesión de Bertola 

Sonia del Valle, propiedad N° 24-01-0105693/8, 

Dº 544 Fº 392 Vta. Tº 2 Aº 1909; al Sud - Oeste, 

con Arroyo La Cruz; y al Nor-Oeste, con Parce-

la 319290-317337 de Jorge Eduardo Martínez 

y Ana Carolina Martínez, Propiedad N° 24-01-

0105528/1, inscripto a la matrícula 1493012. 2°) 

Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el in-

mueble por la Sra. Adriana Claudia Bertola, el día 

09/11/2003. 3º) Ordenar que, previos los trámites 

de ley, se practiquen las inscripciones correspon-

dientes en el Registro General de la Provincia y 

demás reparticiones pertinentes, previo informe 

de ley… PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. 

FDO. MARTINEZ Mariana (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA). “AUTO NUMERO: 254. RIO CUARTO, 

11/09/2025. Y VISTOS:…Y CONSIDERANDO:…. 

RESUELVO: 1) Ampliar los términos de la Sen-

tencia N° 40 de fecha 13/08/2025 respecto a los 

datos personales de la accionante, habiéndose 

denunciado los siguientes, a saber: Adriana Clau-

dia BERTOLA, D.N.I. Nº 17.679.456, C.U.I.L. Nº 

27-17679456-4, fecha de nacimiento: 18/11/1965; 

nacionalidad: argentina; domicilio real: calle La-

madrid N° 425 de la localidad de Sampacho, Pro-

vincia de Córdoba; estado civil: casada en prime-

ras nupcias con Darío Rubén GARDIOLA, D.N.I. 

N° 14.959.996. 2) Rectificar la Sentencia N° 40 

de fecha 13/08/2025 en su parte pertinente, con 

relación al nombre del nombre del profesional que 

confeccionó el plano de mensura de posesión, 

siendo lo correcto Ing. Civil Hebe M. Sacco (M.P. 

1290); en lugar de Ing. Civil Fernando Di Cola, tal 

como fuere erróneamente consignado. 3) Ampliar 

la resolución referida y consignar que inmueble 

objeto de usucapión que encierra una superficie 

de 77 has. 5069,75 mts.2, forma parte de una ma-

yor superficie (196 has. 31 as. 41 ca.). 4) Oficiar 

al registro respectivo a los fines de las anotacio-

nes pertinentes. 5) Tomar razón de la ampliación 

efectuada en la resolución respectiva. PROTO-

COLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. MARTINEZ 

Mariana (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).-

10 días - Nº 620988 - s/c - 14/10/2025 - BOE

Por disposición de la señora Jueza de 1° Inst 

2° Nom CCC y Flia de Bell Ville, Secretaría N° 

4 en los autos caratulados “LOPEZ SEBASTIAN 

FERMIN - USUCAPION” (EXPEDIENTE Nº 

11323306) se ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA N°: 18 de fecha 18/06/2025…” “… 

Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de Sebastián Fer-

mín López DNI N° 22.616.261, en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción los inmue-

bles que se describen a continuación: a) Según 

informe del Registro General de la Provincia: In-

mueble inscripto en la matrícula n° 1.657.913, que 

se describe como: “Fracción de terreno próxima 

al Pueblo Justiniano Posse, Pedanía Ascasubi, 

DPTO. UNION, de esta pcia. y dentro del lote le-

tra B en el plano de división de condominio del 

campo de Mana, designado como LOTE TRES 

de la MANZANA LETRA P, que mide 21,93 m de 

frente al S, por 55 m de fdo. todo lo que hace una 

SUP. TOTAL de 1206,15 m2 y linda al S con la 

calle Vélez Sarsfield, al O con lote 2, al N con ca-

lle 25 de Mayo y al E con lote 4 del mismo plano 

y con de Dionisio Quinteros”.  Inmueble inscripto 

en la matrícula n° 1.657.869, que se describe 

en los siguientes términos: “Fracción de terreno 

ubic. próxima al Pueblo Justiniano Posse, Peda-

nía Ascasubi, Departamento Unión de esta pcia. 

de Córdoba y dentro del lote letra B en el plano 

de división de condominio del campo de Mana, 

designado como LOTE DOS de la MANZANA 

LETRA P, que mide 22 m. de fte. al S, por 55 m. 

de fdo. todo lo que hace una SUP. de 1.210 m2 

y linda al S. con calle Vélez Sarsfield, al O. con 

lote 1, al N. con calle 25 de Mayo y al E con lote 

3 del mismo plano”. b) Según informe expedido 

por la Dirección General de Catastro y mensura 

para prescripción adquisitiva: “Parcela ubicada en 

departamento UNIÓN, pedanía ASCASUBI, mu-

nicipio JUSTINIANO POSSE, lugar JUSTINIANO 

POSSE, pueblo JUSTINIANO POSSE, calle y nú-

mero Vélez Sarsfield s/n°, Provincia de Córdoba, 

designado como Lote 102 de la manzana catas-

tral 041 (o manzana oficial Letra P), se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo del 

esquinero extremo Sudoeste del inmueble, de-

signado vértice “1”, con ángulo interno de 90°00’, 

con rumbo hacia el Noreste, hasta el vértice “2” 

(línea 1-2) mide 54.80 m., colindando con parcela 

015, propiedad de: Maximiliano Sánchez, Mat. N° 

933.379, Cta. N° 36-04-0.944.886/7; desde el vér-

tice “2”, con ángulo interno de 90°15’40”, hasta el 

vértice “3” (línea 2-3), mide 43.93 m.; colindando 

en parte con resto parcela 014, propiedad de: Eu-

genio Peppa y Luis Marini, Mat. N° 1.657.869, Cta. 

N° 36-04-1.557.161/1 y en parte con resto parcela 

013, propiedad de: Eugenio Peppa y Luis Marini, 

Mat. N° 1.657.913, Cta. N° 36-04-1.557.160/3; des-

de el vértice “3”, con ángulo interno de 89°44’20”, 

hasta el vértice “4” (línea 3-4) mide 55.00 m., co-

lindando con parcela 020, propiedad de: Mario 

Rubén Sarria, Mat. N° 495.463, Cta. N° 36-04-

1.923.288/9, en parte con parcela 021, propie-

dad de: Víctor Luis Sánchez, Mat. N° 1.644.189, 

Cta. N° 36-04-1.923.289/7, en parte con parcela 

022, propiedad de: Miguel Enrique Pereyra, Mat. 

N° 983.094, Cta. N° 36-04-1.923.290/1 y en par-

te con parcela 012, propiedad de: Federico Os-

car González, Mat. N° 885.170, Cta. N° 36-04-

0.752.185/1 y desde el vértice “4”, con ángulo 

interno de 90°00’, hasta el vértice inicial (línea 4-1) 

mide 43.93 m., colindando con calle Vélez Sars-

field, cerrando la figura con una superficie total 

de 2.411,76 m2.”. El plano de mensura fue visado 

y probado por Catastro y confeccionado por el 

Ingeniero Civil Andrés R. Lainati, visado por la Di-

rección General de Catastro en Expediente 0033-

125634/2021 de fecha 22/01/2022. 2°) Inscribir 

el inmueble aludido a nombre del Sr. Sebastián 

Fermín López, argentino, mayor de edad, nacido 

el día 24/08/1972, D.N.I.: 22.616.261 CUIT 20-

22616261-6, de estado civil casado en primeras 

nupcias con Natalia Peña, con domicilio en calle 

Alberdi N°: 208 de Justiniano Posse. Con tal fin, 
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líbrese oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma 

total de las medidas ordenadas por este Tribunal: 

Anotación de Litis del D° 131 del 14/03/2022 re-

gistrada sobre la matrícula n° 1657869 y Anota-

ción de Litis del D° 132 del 14/03/2022 registrada 

sobre la matrícula n° 1657913, con tal fin, oficiar 

al Registro General de la Provincia, una vez firme 

la presente resolución. 4°) Fijar como fecha en la 

cual se cumplió el plazo de prescripción y se pro-

dujo la adquisición del derecho real del inmueble 

de que se trata, el 29/07/2020. 5°) Imponer las 

costas a cargo del Sr. Sebastián Fermín López. 

Protocolícese y hágase saber. Fdo Dra. Guiguet 

Valeria Cecilia Juez/a 1° Instancia.- Dra Salas 

Romina Soledad Prosecretario/a Letrado.-

10 días - Nº 616493 - s/c - 6/10/2025 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 15º Nom Civil y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, en autos “MAR-

GHERIT, GERMAN Y OTRO - Usucapión - Tram. 

oral” - Expte. 4596324 ha dictado la siguiente re-

sol.: “SENTENCIA Nº 221. Córdoba, 17/12/2024. 

VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión entabla-

da por el Sr. Eduardo Fernando Devalle, hoy los 

cesionarios Sres. Germán Margherit y Ana Inés 

Calvo, en contra de los sucesores de la Sra. María 

Susana o Susana Ferrer del Prado —titular regis-

tral—. En consecuencia, declarar que a partir del 

29.01.1997 operó la adquisición del derecho real 

de dominio del inmueble afectado en forma par-

cial que se describe en el asiento registral como 

“LOTE DE TERRENO, ubicado en Barrio Parque 

Chacabuco, antes Barrio Suizo del Municipio de 

esta Ciudad de Córdoba, DEPARTAMENTO CA-

PITAL, que en el plano especial de dicho barrio 

se designa con el NUMERO 25 de la MANZA-

NA 6, el que mide y linda: 11.18mts. de frente al 

N. sobre la calle Curuzu Cuatia, 12.33mts, en su 

contrafrente S. lindadno con el lote 2, 18,40mts. 

en su costado E. por donde linda con el lote 24 

y 11,30mts. de fondo en su lado O. lindando con 

parte del lote 1, todo lo que hace una SUP: total 

de de 164,30MTS2”, matricula 919.966 (11), ante-

cedente Dominial N° 7033, F° 8633/1961 del Re-

gistro General de la provincia de Córdoba, y que 

se describe según plano de mensura de posesión 

para usucapión confeccionado por el Ing. Civil 

Gabriel Cooper, Mat. 4667, visado y aprobado en 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba con fecha 16.10.2024, en expediente 

Nº 0033-153371/2024, “Inmueble ubicado en De-

partamento CAPITAL, Municipalidad CORDOBA, 

Barrio PARQUE CHACABUCO, Calle Curuzú 

Cuatiá N° 2575, Designado como LOTE 43 de la 

MANZANA 6, que responde a la siguiente des-

cripción: Parcela de 4 lados, Partiendo del vértice 

“1” con rumbo Sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 98°42’ y una distancia de 10,52 m lle-

gamos al vértice “2” (lado 1-2); a partir de “2”, con 

un ángulo interno de 83°25’, lado 2-3 de 17,71 m; 

a partir de “3”, con un ángulo interno de 61°39’, 

lado 3-4 de 12,33 m; a partir de “4”, con un ángulo 

interno de 116°14’, lado 4-1 de 10,65 m; Encerran-

do una Superficie de 151,46 m² , Y linda: Lado 1-2 

con Resto de Parcela 002 Lote 25 de FERRER 

DEL PRADO SUSANA Matrícula N° 919.966 Cta. 

N° 1101-0640440-2 Ocupado por Calle Curuzú 

Cuatiá, Lado 2-3 con Resto de Parcela 002 Lote 

25 de FERRER DEL PRADO SUSANA Matrícula 

N° 919.966 Cta. N° 1101-0640440-2, Lado 3-4 con 

Parcela 027 Lote 2 de MARGHERIT GERMÁN y 

CALVO ANA INES Matrícula N° 1.118.820 Cta. N° 

1101-0640417-8, Lado 4-1 con Parcela 029 Lote 

B de PESCHIUTTA CLAUDIA NAOMI Matrícula 

N° 320.798 Cta. N° 1101-0776614-6”.  2°) Líbre-

se oficio al Registro General de la Provincia de 

Córdoba a los fines prescriptos por el art. 789 del 

CPCC.  3°) Oportunamente, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario local con los recaudos 

del art. 790 del CPCC.  4°) Imponer las costas 

por el orden causado.  5°) No regular honorarios 

en esta oportunidad a los Dres. Marcelo Eduardo 

Romero, César José Torelli, Mariano Oscar Cons-

tantini, Luciana Elena Santillán, Leonor Arroniz y 

Asesora Letrada del 8vo Turno, según el conside-

rando pertinente. Regular de modo definitivo ho-

norarios al perito oficial, Ing. Gabriel Cooper en la 

suma de pesos setecientos cuatro mil trescientos 

veintitrés con ochenta centavos ($704.323,80), 

cuyo pago se encuentra a cargo de los Sres. Ger-

mán Margherit y Ana Inés Calvo.  6°) Disponer 

que los honorarios aquí regulados devengarán in-

tereses equivalentes a la tasa pasiva que publica 

el BCRA más el tres por ciento nominal mensual y 

se les deberá adicionar la suma proporcional co-

rrespondiente al IVA según la condición tributaria 

del profesional al momento del pago. Protocolíce-

se, hágase saber y dése copia”. Fdo. digitalmente 

por Laura Mariela Gonzalez - Juez.-

10 días - Nº 621016 - s/c - 17/10/2025 - BOE

RIO CUARTO - La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 6taª 

Nom. Civ. Com. y Flia, Secr. 12 de Río Cuarto, en 

autos: “ PONS, JUAN CARLOS - USUCAPION”, 

EXPTE 1114247, ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 36. RIO CUARTO, 

22/07/2025.: (…) RESUELVO: 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada por el Sr. Juan 

Carlos Pons, DNI N° 22.325.037, declarando que 

por prescripción veinteñal ha adquirido la propie-

dad del inmueble ubicado en calle en calle 1° de 

Mayo (hoy Arturo Illia) entre calles Rivadavia y 

San Martín de la localidad de Alejandro Roca, Pe-

danía Reducción, Departamento Juárez Celman, 

Provincia de Córdoba, empadronado en la Direc-

ción General de Rentas bajo el número de cuenta 

180402797400, Nomenclatura Catastral: Dep. 18 

– Ped. 04 – Pblo. 01 – C 01 -– S 01 – Manz. 021 

– Parc. 27. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia bajo la Matrícula N° 161.672 (…) Texto 

Firmado Digitalmente por: MARTINEZ MARIANA 

– Juez/a de 1era. Instancia

10 días - Nº 621116 - s/c - 29/9/2025 - BOE

RIO SEGUNDO.- El Sr. Juez de 1ª Inst. 1 Nom., 

en autos “ZORDAN PABLO CESAR Y OTROS – 

USUCAPION” Expte 773839 Cpo 1.- tramitados 

por ante el Juzg. Civil.Com.Conc. y Flia 1ª Nom 

(Ex.Sec 1) Sec. RUIZ Jorge, sito en calle Juan D. 

Perón N° 372 Ciudad de Río II, Pcia de Córdoba, 

cita para que en el plazo de cinco días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía a los demandados  Transito Gómez y 

Héctor Julio González  (antes Esteban José Aran-

da)   y/o sus sucesores y a quienes se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de usucapir 

y que seguidamente se describirá. Cítese a los 

que se consideren con derecho al inmueble ob-

jeto de usucapión  por edictos que se publicarán 

por 10 días a intervalos regulares en un período 

de treinta días en el Boletín Oficial  y diario local  

para que en el término de veinte días  contados 

desde su última publicación comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Cítese en calidad  

de terceros a los colindantes, a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Luque para que 

en el término de tres días tomen conocimiento del 

juicio y si consideran afectados sus derechos so-

liciten participación como demandados (art. 784 

del CPCC). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Un 

lote ubicado en la calle Entre Ríos N° 245 B° San 

Ignacio de la localidad de Luque, Ped. Arroyo de 

Álvarez, Dpto Río Segundo, Pcia de Cba. Se lo 

designa como Lote 31 de la Mza 18. Colindan-

do al NE con parc. 09 de propiedad de Moyano 

Saturnino Ramón, al SE calle Entre Ríos, al NE, 

desde el vértice 3 y por 25ms, con la parc. 24 de 

propiedad de Reinaldo Guillermo Vara (F° 17.160, 

Año 1975). Desde los 25 ms desde el vértice 4, 

colinda con la parc. De propiedad de Jos{e Este-

ban Aranda (Matricula 1.104.864). Al SE colinda 

con la parc. 07, de propiedad de Suárez de Bustos 

María Elena (Matricula 823.273). Nomen. Catas. 

Provinc.: Dpto 27. Ped. 04, Pblo. 13, Circunc. 01, S. 

02, Mza. 057., Parc. 31. Nomen Catast. Munic,  C 

01, S 02, M. 007, y P. 31. Sup. Terreno 603.03m2, 
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edif. 43.10ms2. AFECTACION DE DOMINIOS: 

F° 307 vto, Año 1920ª nombre de Transito Go-

mez y/o sus sucesores. Registrada en el siste-

ma parcelario Pcia de Córdoba 27-04-13-01-02-

0207-006.- Matricula 1.104.864.- a nombre de 

José  Esteban Aranda. Registrada en el sistema 

parcelario Pcia de Córdoba 27-04-13-01-02-0207-

016.- EMPADRONAMIENTOS AFECTADOS: Cta 

N° 27040292557/1 titular Gómez Tránsito y Cta  

N° 27042033040/2 titular Aranda  José Esteban, 

según plano de Mensura de Posesión confeccio-

nado por el Ing. Civil Hugo Alberto Luján, Mat. 

Prof.  3259, visado  técnicamente por la DGC de 

la Pcia de Cba en el marco del expediente  N° 

0033-36073/2008, con fecha 01/08/2008. Texto 

Firmado digitalmente por: DIAZ BIALET Juan 

Pablo - Juez.  ALFIERI DAVID Lucila del Valle - 

Secretaria

10 días - Nº 621237 - s/c - 8/10/2025 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la ciudad de Córdoba, Dra. 

VINTI Ángela María cita y emplaza a los SUCE-

SORES DE PAULINO EDUARDO BUSTAMANTE 

(L.E: 3.063.691) en el término de veinte (20) días 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía en autos “SAENZ DE 

ZUMARAN, Ramiro – Usucapión – Medidas Pre-

paratorias para Usucapión. Expediente: 4700647 

han dictado las siguientes resoluciones: “Córdo-

ba, siete (7) de junio de 2017. Admítase la deman-

da de usucapión. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario… para quienes en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días… 

LOTE DE TERRENO que forma parte de la “Zona 

de los Arroyos” de la antigua estancia San José y 

que hoy forma parte también de los terrenos des-

tinados para el pueblo San José, contiguo al pue-

blo y Estación Unquillo, Pedanía Rio Ceballos, 

Dpto. Colón de esta Pcia. de Córdoba, teniendo 

este lote una superficie de cuatro hectáreas seis 

mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados, 

lindando al Norte, una línea Este-Oeste de se-

tecientos metros cuarenta y cinco centímetros, 

costado sud del camino separativo del lote IV 

(cuatro); al Este, una línea Norte Sud de sesenta 

y seis metros ochenta centímetros, costado oeste 

del camino separativo con más terreno de la ex-

tinta doña Avelina Escuti de Centeno; al Sud una 

línea Este-Oeste de setecientos veintitrés metros, 

costado Norte del camino separativo del lote nú-

mero VI (seis) y al oeste con el Río Ceballos. Este 

lote está dividido en dos por un camino transver-

sal. LOTE DE TERRENO, de una superficie de 

cinco mil cincuenta y siete metros setenta y nueve 

decímetros cuadrados (5.057 mts. 79 dms.2), mi-

diendo desde el esquinero d, Nor-Oeste, con un 

ángulo de noventa grados, sesenta metros trece 

centímetros hacia el Este, hasta llegar al esquine-

ro Nor-Este, letra e, ángulo también de noventa 

grados y desde el mismo hacia el Sud, ochenta 

y cuatro metros diez centímetros, a cuya termina-

ción enfrente al esquinero Sud-Este, letra h, y con 

un ángulo de noventa grados en dirección Oeste, 

sesenta metros trece centímetros, terminando en 

el esquinero Sud-Oeste, letra i. Desde ahí con 

un ángulo de noventa grados, ochenta y cuatro 

metros diez centímetros hacia el Norte, llegando 

así al punto de partida esquinero Nor-Oeste, le-

tra d. Limita: al Norte, calle pública de por medio 

con sucesión de Avelina Centeno de Montenegro; 

Este, Clara Ysabel y Dolores María Bustamante; 

Sud, calle pública de por medio con sucesión 

de Luisa Centeno de Centeno; y Oeste Donati-

la Paz de Bustamante, hoy con el Doctor Carlos 

Bustamante Paz.” FDO: LAFERRIERE, Guillermo 

Cesar - JUEZ. MAINA, Nicolás – SECRETARIO. 

– “CÓRDOBA, 12.09.2025. …Téngase por am-

pliada la demanda incoada en contra de los su-

cesores indeterminados de Carmen Paz Centeno 

y de Paulino Eduardo Bustamante, en su mérito 

amplíese el proveído de fecha 07.06.2017 al citar 

y emplazarlos para que en el término de Veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselos mediante 

publicación de edictos en los términos del artículo 

165 C.P.C.C. por cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, cuyo plazo comenzará a computarse a partir 

de la última publicación. Notifíquese”. FDO: VINTI 

Ángela María JUEZ/A - AVELLANEDA BERNAR-

DEZ Nicolás – PROSECRETARIO.

5 días - Nº 621385 - s/c - 2/10/2025 - BOE

RIO TERCERO: 15-9-2025: La jueza de 1ainst 

2aNom CCyFam de Río Tercero, Sec N° 3 en 

autos EXPEDIENTE SAC: 7493670 - REYES, 

SEGUNDO BARTOLOMÉ - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

cita y emplaza a los herederos de JOSE MARIA 

JARAMILLO Y MACHINANDIARENA, don Fa-

cundo JARAMILLO, don Baltazar JARAMILLO, 

y doña Lía Soledad SILVEYRA y a ANA MARIA 

JARAMILLO Y MACHINANDIARENA, para  que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones  en  el término de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cita a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3, para que compa-

rezcan  a estar a derecho en el plazo de veinte 

días; y a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento.- Cita a la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la localidad 

de Villa Rumipal, en su calidad de tercero, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan  a 

estar a derecho en los términos del art. 784 del 

C. P. C. C.. El inmueble que se pretende prescribir 

se describe como sigue: Inmueble ubicado en la 

Localidad de Villa Rumipal, Pedanía Monsalvo, 

Departamento Calamuchita, designado como 

Lote 14 de la Manzana 036, que según plano N° 

0033-19244/2006 se describe como PARCELA 

irregular de 5 lados, que partiendo del vértice A 

con ángulo de 90º00´  y rumbo sudeste hasta el 

vértice B mide 30,00 metros (lado A-B), colindan-

do con Parcela 02-Lote 355-a; desde el vértice 

B con ángulo de 90º 00’ hasta el vértice C mide 

23,00 metros (lado B-C), colindando con Parcela 

11- Lote 361-a; desde el vértice C con ángulo de 

90º 00’ hasta el vértice D mide 22,14 metros (lado 

C-D), colindando con calle Comechingones; des-

de el vértice D con ángulo de 165º 43’ hasta el 

vértice E mide 8,11 metros (lado D-E),  colindan-

do con calle Comechingones; y cerrando la figura 

desde el vértice D con ángulo de 104°17´ hasta 

el vértice inicial A (lado D-A) mide 21.00 metros, 

colindando con Parcela 01- Lote 354-a, Cerrando 

la figura con una SUPERFICIE de 682.14 me-

tros cuadrados. La posesión del actor Segundo 

Bartolomé Reyes y Asención Tolosa afecta al 

INMUEBLE designado oficialmente como MZ 36 

LT 360 A en la localidad de Villa Rumipal, Depto. 

Calamuchita, Córdoba, empadronado en cuenta 

1206-0432464-1 (N.C.: 12-06-38-02-01-030-012); 

INSCRIPTO en RGP en MAT. 1.321.527.-Firma-

do por: ASNAL, Silvana Del Carmen- JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA. - LUDUEÑA, Hilda Mariela- 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 621386 - s/c - 21/10/2025 - BOE

El Juzgado Civil y Com de 42ªNom.de la ciu-

dad de Córdoba en los autos caratulados 

de“WARMINGTON,NANCY TERESA-USUCA-

PION-TRAM.ORAL(N°12162104),cita y emplaza 

a la sucesión del Sr. Victorino Antonio Tisocco 

DNI 6.462.304 para que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho,bajo apercibimiento 

de rebeldía.DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:-

Conforme Plano de Mensura para Prescripción 

Adquisitiva para acompañar a Juicio de Usuca-

pión confeccionado por la Ingeniera SILVANA 

SANDRA LIZZUL,Matricula N°4151,tramitado 

por expediente de la Dirección de Catastro bajo 

el número 0033-134190/2022,Plano 11-2-134190-

2022 y visado en fecha 25/11/2022,el inmueble 

se describe de la siguiente manera:Inmueble 

ubicado en el Departamento CAPITAL,Peda-

nía CAPITAL,Localidad CÓRDOBA, calle 4 DE 
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JULIO N° 3.470, barrio PANAMERICANO,de-

signado como LOTE 022 de la MANZANA 02, 

Nom.Catastral 1101011520005007,N° de Cuenta 

110116324296,Matrícula 21905 que se describe 

como sigue:PARCELA de 4 cuatro lados, que 

partiendo del vértice A con ángulo 90°00’00”y 

rumbo norte hasta el vértice B mide 10,00m;des-

de el vértice B con ángulo 90°00’00”hasta el vérti-

ce C mide 26,25m;desde el vértice C con ángulo 

90°00’00”hasta el vértice D mide 10,00m;desde 

el vértice D con ángulo 90°00’00”hasta el vérti-

ce inicial mide26,25m; cerrando la figura con una 

superficie de 262,50m2;colindando lado A-B con 

la calle 4 de Julio,lado B-C con la parcela 06,lado 

C-D con la manzana 001,parcela012 y lado D-A 

con la parcela 08. Fdo:PERTILE Damian Alberto 

Prosecretario Letrado.Sueldo Juan Manuel Juez 

1ra.Inst.Fecha 2025.08.27

5 días - Nº 621564 - s/c - 26/9/2025 - BOE

BELL VILLE, Expte. 6573865 ROLDAN, RAMON 

FELISARDO – USUCAPION 14/02/2025, Juz. 

1ra. Sec. 1 …cítese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata usucapir 

Inmueble ubicado en el departamento Unión, 

Pedanía Bell Ville, Municipio de Ordóñez, Calle 

9 entre 18 y 20, designado como Lote 100 de 

la Manzana 61, que corresponde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90°00’ y una distancia de 18,60m llegamos al 

vértice “2”, a partir de 2, con un ángulo interno de 

90°00’ , lado 2-3 de 50,00m a partir de “3” con 

un ángulo interno de 90°00’ lado 3-4 de 18,60 m, 

a partir de “4”, con un ángulo interno de 90°00’, 

lado 4- 1de 50,00m, encerrando una superficie de 

930,00 m2. Y linda con lado1-2 con calle 9, lado 

2-3 con Parc. 3 propiedad de Isabel Hipólita o Isa-

bel Ibarra de Arce, MFR 244.906; lado 3-4 con Prc 

16 de propiedad de Erico Celestino Vega, F° 8705 

A° 1985 y con Parc. 19 propiedad de Margarita 

Nélida Testa, F° 20103 A° 1953. El inmueble se 

encuentra Inscripto en el Registro General de la 

Provincia en Matr 870.445, a nombre de MARTI-

NEZ Alfredo L.E. 2.899.558, ½ y Sabina Pastora 

FERNANDEZ L.C. 7.579.916, ½ .-Fdo. Sánchez 

Sergio Juez; Virginia García O’neill, Prosecreta-

ria.-

10 días - Nº 621883 - s/c - 16/10/2025 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 

3ra. Nominación, Secretaria N° 5, de la ciudad 

de Rio Cuarto en autos “PEREZ, LUIS ROBER-

TO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPTE N.º 8919812,  

ha dictado la siguiente RESOLUCION N° 

50-Año:2025-Tomo:2-Folio:381-388: “RIO CUAR-

TO, 08/09/2025. Y VISTOS: ... Y CONSIDERAN-

DO: ... RESUELVO: 1°) Declarar que Luis Roberto 

Perez, DNI 6.649.334, adquirió por PRESCRIP-

CIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio 

sobre el inmueble, según plano de mensura para 

posesión expediente N° 24-02-117549/2020, 

confeccionado por el Ingeniero Arnaldo Ruben 

Buffarini, visado por la Dirección General de Ca-

tastro, en el expediente N° 0033-117549/2020 el 

29/06/2020, del que surge una afectación parcial 

que se describe como: “Inmueble ubicado en el 

Departamento Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, 

Municipio Rio Cuarto, calle Corrientes Nº 661, 

designado como Lote 100, de la Manzana 064, 

que responde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice “A” con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 91º22´ y una dis-

tancia de 10,98m llegamos al vértice “B”; a partir 

de B, con un ángulo interno de 178º33´, lado B-C 

de32,66m; a partir de C, con un ángulo interno 

de 90º31´, lado C-D de 10,65m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 90º00´, lado D-E de 43,72m; 

a partir de E, con un ángulo interno de 89º34´, 

lado E-A de 10,76m; encerrando una superficie 

de 472,16 metros cuadrados. Y linda con lados 

A-B y B-C con Parcela 28 (lote 1) de Cagnetta 

Claudio Marcelo Nº 1248357 – Prop. Nº 2405-

0.111.637/9, lado C-D con CALLE CORRIENTES, 

lado D-E con Parcela 34 (lote1) de Banco de Ga-

licia y Bs. As. S.A. Matricula Nº 425293 – Prop. Nº 

2405-2.248.980/9, lado E-A Parcela 8 posesión 

de Pedro Urraco cuenta: 240507177655 y resto 

de Parcela 14 de Julio Félix Del Barco Dº 15491 

Fº 18727 Tº 75 Aº 1936 – Inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo el Número de Do-

minio Dº 15491 – Fº 18727 – Tº 75 – Año 1936. 

Matricula: 1805459. Cuenta DGR 2405-0111638-

7, nomenclatura catastral Nº 2405520102064014.

(Descripción matricula: fracción de terreno ubi-

cado en ciudad de Rio Cuarto, Dpto Rio Cuarto, 

que mide: 10,625m de frente a calle Corrientes, 

por 47,251m en su costado E, por 43,35m en su 

costado O, con un martillo a favor en su fondo, 

el cual mide 7,803m contados desde el esquinero 

N-O, en línea paralela al costado S, desde aquí, 

3,901m hacia el N, en línea paralela al costado 

S, desde aquí, 3.901m hacia el N, en línea para-

lela al costado E,y nuevamente 2,422m en línea 

paralela al costado S, hasta dar con el límite E, 

superficie de 471,6160mts2, que linda: al S con 

calle Corrientes, al N con de Baltasar Urraco, al 

E con la fracción adjudicada a Jesus Amaranto 

del Barco y al o con Eusebio Córdoba), interpo-

niendo para su mayor validez y eficacia jurídica, 

la pública autoridad que el Tribunal inviste. 2°) A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real el 01 de marzo del año 2007. 

3°) Ordenar, a mas de la notificación al domicilio 

denunciado del demandado, la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial”, en un diario local y, 

por diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4°) Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ORDENAR 

LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE de Luis Roberto 

Perez DNI 6.649.334 (fallecido), casado, argen-

tino,  con domicilio real en calle Corrientes 661 

de esta ciudad el derecho real de dominio sobre 

el inmueble supra descripto en el Registro Gene-

ral de la Propiedad, Dirección de Rentas, Direc-

ción de Catastro de la Provincia y Municipalidad 

de Rio Cuarto y consecuentemente ordenar la 

cancelación de la inscripción anterior a cuyo fin 

deberá oficiarse, debiendo sus herederos ocurrir 

al proceso sucesorio a fin de la adjudicación de 

los derechos que le correspondan sobre bien en 

la medida que fuera pertinente. 5°) Regular los 

honorarios del Dr. Pablo Puccini en 31.52 jus, lo 

que representa la suma de $1.142.638.20, con los 

intereses conforme fue establecido en el párrafo 

pertinente y más el IVA que corresponda por la 

condición tributaria que revista al momento de su 

percepción. Protocolícese y Hágase Saber”. Fdo. 

Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. –

10 días - Nº 621379 - s/c - 13/10/2025 - BOE

El Juzgado Civil y Com de 42ª Nom. de la ciu-

dad de Córdoba en los autos caratulados de 

“WARMINGTON,NANCY TERESA-USUCA-

PION-TRAM.ORAL(N°12162104)cita y emplaza 

por el término de veinte días desde la última publi-

cación de edictos a los posibles titulares de dere-

chos a los que alude la norma del art.784,inc.3,del 

CPCC que figuren en los registros de reparticio-

nes de recaudación tributaria y prestatarias de 

servicios públicos,inmobiliarios,tanto municipa-

les,comunales y provinciales como titulares del 

dominio,contribuyentes o usuarios del inmueble 

en cuestión.DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:-

Conforme Plano de Mensura para Prescripción 

Adquisitiva para acompañar a Juicio de Usuca-

pión confeccionado por la Ingeniera SILVANA 

SANDRA LIZZUL,Matricula N°4151,tramitado 

por expediente de la Dirección de Catastro bajo 

el número 0033-134190/2022,Plano 11-2-134190-

2022 y visado en fecha 25/11/2022,el inmueble 

se describe de la siguiente manera:Inmueble 

ubicado en el Departamento CAPITAL,Peda-

nía CAPITAL,Localidad CÓRDOBA, calle 4 DE 

JULIO N° 3.470, barrio PANAMERICANO,de-

signado como LOTE 022 de la MANZANA 02, 

Nom.Catastral 1101011520005007,N° de Cuenta 

110116324296,Matrícula 21905 que se describe 

como sigue:PARCELA de 4 cuatro lados, que 

partiendo del vértice A con ángulo 90°00’00”y 
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rumbo norte hasta el vértice B mide 10,00m;des-

de el vértice B con ángulo 90°00’00”hasta el vérti-

ce C mide 26,25m;desde el vértice C con ángulo 

90°00’00”hasta el vértice D mide 10,00m;desde 

el vértice D con ángulo 90°00’00”hasta el vérti-

ce inicial mide26,25m; cerrando la figura con una 

superficie de 262,50m2;colindando lado A-B con 

la calle 4 de Julio,lado B-C con la parcela 06,lado 

C-D con la manzana 001,parcela012,y lado D-A 

con la parcela 08. Fdo:PERTILE Damian Alberto 

Prosecretario Letrado.Sueldo Juan Manuel Juez 

1ra.Inst.Fecha 2025.08.27

10 días - Nº 621565 - s/c - 16/10/2025 - BOE

Sr JUEZ en 1ra Instancia C.C.C.y Flia de Cos-

quin,  1a Nom- Sec. 1en autos : CUEVILLAS, 

ARTURO RODOLFO LEON- USUCAPION EXP 

N° 1300917  COSQUIN, 01/09/2025.— Téngase 

presente. Atento las constancias de autos admí-

tase la presente demanda de USUCAPION. Dése 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. Cíte-

se y emplácese a los demandados en autos para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.  

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad res-

pectiva y a los colindantes a que hacen referencia 

los informes recabados, en los términos del art. 

784 del CPC. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble y que se desconozca el domicilio, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en diario de 

amplia circulación de la provincia, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de dicha publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondiente, a cuyo 

fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C).  Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo ofíciese al Registro 

de la Propiedad a los fines de la anotación de litis 

con relación al inmueble que se pretende usuca-

pir.-Notifíquese. fdo: Dr. Machado Carlos F., juez 

Dra. Fracchia, Carola B.prosecretario letrado.

10 días - Nº 621595 - s/c - 22/10/2025 - BOE

En autos EXPEDIENTE SAC: 1110101 - CAPPE-

LLETTI, ROBERTO EUGENIO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION en trámite ante el JUZ.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 - COSQUIN- se ha 

ordenado lo siguiente: Cosquin, 06/08/2025. 

Proveyendo al escrito presentado por la Dra. 

Paula Verónica Cáceres Costa, en carácter de 

apoderada de la parte actora (poder adjunto 

con fecha 25/10/2021) el día 04/06/2025 proce-

sado en el despacho de esta secretaria con fe-

cha 05/06/2025: Agréguese constancia de pago 

de aportes. En su mérito, provéase por remisión 

la demanda de usucapión adjunta con fecha 

21/09/2023 de autos: I) Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla conforme 

matrícula nº 24.475, Folio nº 28.835, Tomo 116 

del Año 1946, que afecta en forma total a los lotes 

oficiales 107, 106, 105, 102 y 108 de la Manzana 

Oficial “6”, nomenclatura catastral: Dep23, Ped01, 

Pueblo 006, Circ04, Secc02, Manz032, Parcelas 

008, 009, 010, 013 y 014, siendo los número de 

Cuentas de la parcela 8 nº 2301-2474438/1; de 

la parcela 9 N º2301-2474439/9; de la Parcela 

10 nº 2301-2474440/2; de la Parcela 13 nº 2301-

2474443/7 y de la parcela 14 nº 2301-2474444/5, 

que se tramitará como juicio ordinario. II) Cítese y 

emplácese a la SOCIEDAD CIVIL CLUB ARGEN-

TINO FEMENINO DE DEPORTES “IMA SUMAC”, 

para que en el término de tres días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese al domicilio social y a los que surjan 

de los informes previos. III) Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto de usucapión, a cuyo fin publíquen-

se edictos por diez veces durante 30 días en el 

Boletín Oficial, Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local y en un diario de 

tiraje de Córdoba Capital.   IV) Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de Capilla del Monte para que compa-

rezcan en el mismo plazo, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese. V) Cítese a 

los fines de su intervención si se consideran afec-

tados en sus derechos a los colindantes DIEGO 

NICOLAS ZANOTTI y SOCIEDAD CIVIL CLUB 

ARGENTINO FEMENINO DE DEPORTES “IMA 

SUMAC”. Notifíquese a la totalidad de los domi-

cilios que surjan de los informes resultantes de 

las medidas preparatorias. VI) Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en la Municipalidad 

correspondiente y en el avisador de este Tribunal, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  VII) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se debe-

rá colocar y mantener durante toda la tramitación 

del proceso, siendo a cargo de los actores, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. VIII) Asimismo, 

y atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Co-

mercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la anotación de Litis sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Hágase saber al compare-

ciente que mediante “Resolución de presidencia 

nro. 7 del 14/11/2023”; se dispuso el cambio de 

modalidad de tramitación de los oficios de ano-

tación y cancelación de medidas cautelares en el 

Registro General de la Provincia “Medidas Caute-

lares Web” a partir del 15/11/2023 a la totalidad de 

los Juzgados de Primera Instancia de la Provincia 

con competencia Civil, Comercial y Familia por lo 

que deberá peticionar en forma la medida ordena 

precedentemente, debiendo ser informada dicha 

circunstancia al Tribunal. Texto Firmado digital-

mente por: MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, GONZALEZ CONTERI 

Maria Pia, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

10 días - Nº 621605 - s/c - 3/10/2025 - BOE

El Juzgado en lo Civil y Comercial de 1ra Ins-

tancia y 11 Nominación de la ciudad de Córdo-

ba, en los autos caratulados “CAGLIOLO, CAR-

LOS MARIA Y OTRO-USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXPTE. 

12739975” se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 09.09.2025. Agréguese demanda 

con firma ológrafa acompañada. Estando cum-

plimentado el art. 781 del CPCC, imprímase a la 

presente demanda de usucapión el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese a los sucesores 

de la Sra. Carmen Fernández de Álvarez (titular 

registral), para que en el término veinte días com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 97 del CPCC). A cuyo fin: publíquese edictos 

por cinco veces en el Boletín oficial y diario de 

circulación del lugar del domicilio del demanda-

do (art. 165 del CPCC). II) Cítese y emplácese a 

los que se consideren con derechos al inmueble 

que se trata, como así también a los colindantes 

actuales en calidad de terceros interesados. A fin 

de que concurran a deducir oposición, lo que po-

drán hacer dentro del término de veinte días sub-

siguientes a la publicación de edictos. A cuyo fin: 

publíquense edictos por el término de diez días a 

intervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días en el Boletín Oficial y diario autorizado de 

la localidad más próxima al inmueble (art. 783 del 

CPCC). Todo ello sin perjuicio de la citación direc-

ta a los domicilios conocidos que surjan de autos.  

Cumpliméntese con el art. 786 del CPCC, a cuyo 

fin: colóquese a costa de los actores un cartel in-

dicador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado debiendo oficiarse al 

Sr. Oficial de Justicia. Hágase saber a la parte 

actora que se deberá cumplimentar, en la publi-

cación de Edictos, con el art. 783 ter y 785 del 

CPCC. Dese intervención al Fisco de la Provincia 
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y a la Municipalidad respectiva en los términos 

del art. 784 del CPC. Atento lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN, ofíciese al Registro Gral. de 

la Propiedad a los fines de la anotación de litis en 

los presentes autos. Notifíquese.” Texto Firmado 

digitalmente por: ORIGLIA Paola Natalia-SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.09.09. BRUERA Eduardo Benito-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.09.10.

10 días - Nº 621768 - s/c - 22/10/2025 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado CyC de 1a Inst. y 

38a Nominaciones de la Ciudad de Córdoba, Se-

cretaria única, en autos caratulados: “FIDUCIA-

RIA DEL CENTRO SAS – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- Expediente 12470436”, cita y emplaza a todos 

aquellos que se consideren con derechos sobre 

el inmueble que se trata de prescribir, para que 

en el plazo de veinte días contados a partir de 

la última publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, y a fin de que tomen conocimiento del jui-

cio y pidan participación si se los consideraren 

afectados. El inmueble objeto del proceso se 

describe de la siguiente forma: “Lote de terreno 

ubicado en Departamento Capital, Localidad de 

Córdoba, Lugar B° Aeropuerto, que se designa 

como Parc. 39, de la Mz 001, y se describe con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero N-O, vértice 1, con ángulo interno de 

84°22’53” y rumbo N-E, mide hasta el vértice 2 

(línea 1-2) 104.10m y linda con resto de la Parc. 

9, de María Magdalena Yañez de Pérez Peralta, 

D°3263 F°3596 A°1934, Cta: 11-01-0024249/4, 

desde el vértice 2, con ángulo de 38°41’28”, hasta 

el vértice 3 , mide 194,46 m (línea 2-3) y linda con 

Parc.11, de Provincia de Córdoba, MFR 363461, 

Cta: 11-01-17430944; Parc 17 de Provincia de 

Córdoba, MFR 80933, Cta: 11-01-17430961; calle 

Pública; Parc 23 de Martos Héctor Daniel, MFR 

1614644, Cta: 11-01-17925676; desde el vértice 3, 

con ángulo de 129°13’02”, hasta el vértice 4, mide 

79,27 m (línea 3-4) y linda con resto de la Parc. 

9, de María Magdalena Yañez de Pérez Peralta, 

D°3263 F°3596 A°1934, Cta: 11-01-0024249/4; 

desde el vértice 4, con ángulo de 50°27’00”, has-

ta el vértice 5, mide 160,33 m (línea4-5) y linda 

con Parc. 33 de “CS Y C.S.A”, MFR 1285697, Cta: 

11-01-18483057 y Parc. 34 de “CS YC.S.A”, MFR 

1285698, Cta: 11-01-18483065; desde el vértice 5, 

con ángulo de 237°15’37”, hasta el vértice inicial 

1, mide 5,48m (línea 5-1) y linda con Parc. 34 de 

“CS YC.S.A”, MFR 1285698, Cta: 11-01-18483065, 

cerrando la figura con una Sup.: 1 Ha 0113,59 

m2.” El inmueble se encuentra determinado en 

el plano de mensura 11-02-130642/2022, con-

feccionado por el lng. Civil Antonio Melone, MP 

3374 y visado por la Dirección General de Catas-

tro con fecha 02/12/2022 bajo expediente 0033-

130642/2022. A su vez esta inscripto actualmente 

a la matricula folio real  1911923;  nomenclatura 

catastral 1101011528001009 y Nro. de cuenta de 

Rentas 110100242494. 

10 días - Nº 621873 - s/c - 13/10/2025 - BOE

Río Cuarto, 01 de Septiembre de 2025. Sra. Jue-

za de 1º Inst. 6º Nom. en lo Civil y Com., Sec.11, 

cita y emplaza para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía a los Sres. AIMAR 

MARIA FERNANDA, MENDEZ DE DUPUY ANA 

LIDIA, MELONI HAYDEE ESTHER, GINE MARÍA 

CRISTINA, PANDOLFI JAVIER NICOLÁS, PAN-

DOLI MARÍA GABRIELA, PANDOLFI MARIA BE-

LEN, PLACCI MARÍA CECILIA, PLACCI MARÍA 

EUGENIA, SUCESIÓN INDIVISA DE VALENTI-

NUZZI ORESTES MARIA, SUCESIÓN INDIVISA 

DE LONDERO PEDRO MODESTO, PALMINTIE-

RI LUCIANO DOMINGO, ABASCAL GABRIEL 

JESUS, ESPINOSA MAURO ADALBERTO, ES-

PINOSA FACUNDO DANIEL, ESPINOSA MAR-

CELO ANTONIO, ESPINOSA PATRICIA ANA, 

MOTTA DE BARRÓN MARÍA MAFALDA Y BA-

RALIS DOMINGO y al demandado CRUZADA 

ESTUDIANTIL PARA CRISTO y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

del presente ubicado en calle Jaime Gil n.° 162 de 

la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

matricula: 1692306 Cta DGR 24-05-1992465-1 y 

matricula: 1775561 Cta DGR 24/05/0719629-3, y 

que se describe como: Inmueble ubicado en De-

partamento RIO CUARTO, Pedanía RIO CUAR-

TO, Municipalidad de la ciudad de Rio Cuarto, so-

bre Avenida Jaime Gil N° 162 , designado como 

Lote 101 de la Manzana Oficial “C”, que responde 

a la siguiente descripción: Lote de doce lados 

que partiendo del vértice “1” con una dirección 

Sudeste, con un ángulo interno en dicho vértice 

de 93°32’ y una distancia de 9,22 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de “2”, con un ángulo interno de 

89º26’, lado (2-3) de 19,96 m; a partir de “3”, con 

un ángulo interno de 179°33’ lado (3-4) de 10,40 

m, a partir “4”, con un ángulo interno de 271°30’, 

lado (4-5) de 8,67 m; a partir de “5” con ángulo 

interno de 88°44’ lado (5-6) de 3,74 m; a partir 

de “6” con ángulo interno de 149°10’ lado (6-7) 

de 10,05 m; a partir de “7” con ángulo interno de 

270°00’ lado (7-8) de 0,28 m; a partir de “8” con 

ángulo interno de 95°31’, lado (8-9) de 8,62 m; a 

partir de “9” con ángulo interno de 134°24’, lado 

(9-10) de 7,35 m; a partir de “10” con ángulo in-

terno de 158°44’, lado (10-11) de 5,07 m; a partir 

de “11” con ángulo interno de 90°00’, lado (11-12) 

de 19,27 m; a partir de “12” con ángulo interno 

de 89°26’, lado (12-13) de 0,35 m; y a partir de 

“13” con ángulo interno de 270°00’, hasta el punto 

inicial, lado (13-1) de 33,36, encerrando una su-

perficie de 651,87 m² ; en autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 12979792 CHAVERO, WALTER 

JOSE - USUCAPION”. Fdo. Dra. Martinez Mariana 

(Jueza de Primera Instancia); Dra. Azcurra Ivana 

Veronica (Secretaria)

10 días - Nº 621974 - s/c - 6/10/2025 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.5 

- RIO CUARTO En los autos caratulados EXPE-

DIENTE SAC: 13607673 - MARZARI, MARCELO 

ANTONIO - USUCAPION  ha dictado la siguiente 

resolución RIO CUARTO, 15/09/2025. Agrégue-

se el comprobante de pago de tasa y aportes de 

justicia adjunto. Téngase por iniciada la presente 

acción declarativa de Usucapión en contra en 

contra de VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A.  y/o 

de quienes se consideren con derecho sobre el 

automotor marca VOLKWAGEN, modelo SAVEI-

RO, año 2014, tipo PICKUP, motor N°*CFZM89, 

chasis N°*9BWLB45U3EP100107* sin dominio, 

según constancia en el boleto de compraventa, 

y según verificación policial adjunta con fecha 

19/08/2025, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio Ordinario. Cítese y emplácese al deman-

dado para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, por medio de edictos que se 

publicarán diez veces en dicho lapso en el boletín 

Oficial y un diario local corresponda a la jurisdic-

ción respectiva conforme lo determina el art. 785 

del CPC.  Todo ello sin perjuicio de la citación al 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Así mismo, de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 784 del CPCC, con-

forme surge de las manifestaciones vertidas en 

autos, cítese a BOXES AUTOMOTORES y al Sr. 

Fernando Soler, en calidad de tercero para que 

en el término ya expresado comparezca a estar a 

derecho bajo a percibimiento de ley.  Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2025.09.15 MARCHESI Anabella PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2025.09.15. 

10 días - Nº 622176 - s/c - 3/10/2025 - BOE

COSQUÌN, El Juzgado de 1ra Inst. y 2da Nom. 

en lo C.C.C.F. de la ciudad de Cosquín, Pcia. 

de Córdoba, Sec 3, en autos  “AGUERO CECI-

LIA CAROLINA - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” EXPEDIENTE 10225232, 

ha resuelto: “COSQUIN, 16/12/2021 (...):cítese y 

emplácese a la Sra. POCHOPIEN DE KATUZA 

ANGELICA M.I. N° 3.476.551 y a la COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE TIERRAS, VILLA CALIFORNIA, 

SIERRAS DE CORDOBA, SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA, para que comparez-
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can a estar a derecho en las presentes actuacio-

nes en el término de 20 días bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial y diario a elección 

de amplia circulación en la provincia autorizados 

por el T.S.J.(…). Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y cí-

tese a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos por 10 veces en 30 días en el B.O. y dia-

rio a determinarse(...)FDO: MARTOS Francisco 

Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA CHIARA-

MONTE Paola Elizabeth PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Los inmuebles se encuentran ubi-

cados en calle Constitución sin numeración del 

barrio Villa California, de la localidad de Valle 

Hermoso, Pedanía San Antonio, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba. La posesión, que 

en la Dirección General de Catastro se inscribe 

como lote 100 de la manzana “B” (Fs. 1 y 45), 

afecta a los inmuebles designados oficialmen-

te como: 1) PARTE DE LOS LOTES 5-6 DE LA 

MANZANA “B” (parcela 6, nomenclatura catastral 

23-02-51-20-186-6, cuenta Nro. 230204995694, 

inscripto en la matrícula Nro. 928.462 a nombre 

de Angélica Pochopien de Katuza) y 2) PARTE 

DEL LOTE 6 DE LA MANZANA “B” (parcela 7, 

nomenclatura catastral 23-02-51-20-186-7, cuen-

ta Nro. 230231288517, inscripta en el Folio Nro. 

29.063/44 a nombre de Compañía Argentina de 

Tierras, Villa California, Sierras de Córdoba, So-

ciedad de Responsabilidad Limitada).

10 días - Nº 621861 - s/c - 8/10/2025 - BOE

VILLA MARIA. En los autos caratulados “TREVI-

SAN JORGE ANTONIO – USUCAPION” EXPTE 

N° 11856653, que tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Inst. 2° Nom. C. C. Flia, secretaria n° 2, 

ciudad de Villa María, se ha dictado a siguiente 

resolución: “VILLA MARIA, 15/09/2025. Admítase 

la presente demanda de usucapión instaurada, a 

la que se imprimirá el trámite prescripto por el art 

782  y ss del CPCC. Cítese a los demandados: 

Rosa Elvira Trevisan y/o sus sucesores: Benz 

Hermann y/o sus sucesores: Adorno María Angé-

lica; Benz Sonia Judith; Benz Sandra Edith y/o su 

sucesores: Hugo Osvaldo Mentasti, Anahí Men-

tasti y Joaquín Mentasti;  Carranza Carlos María 

y/o sus sucesores;  Carranza Adriana Martha As-

censión y/o sus sucesores; Carranza Silvia Glo-

ria,  Juan Domingo Trevisan y/o sus sucesores, 

Hugo Héctor Trevisan y/o sus sucesores Culasso 

Rene Margarita, Trevisan Juan Ignacio y Trevisan 

Graciana, Juan Carlos Trevisan y/o sus suceso-

rios: Ruffini Edit Esther y/o sus sucesores; Lidia 

Bibiana o Viviana Trevisan, Juan Alberto Trevisan, 

María Cecilia Trevisan y/o sus sucesores: Emma 

Luisa Cicottino de Borghi, Ana María Cicottino de 

González y Adalbo Mauricio Cicottino, y/o sus 

sucesroes: Garciela Venier,  Hugo Héctor Trevi-

san y/o sus sucesores: Culasso Rene Margarita, 

Trevisan Juan Ignacio y Trevisan Graciana, Juan 

Carlos Trevisan y/o sus sucesores: Ruffini Edit 

Esther y/o sus sucesroes, Lidia Bibiana o Viviana 

Trevisan, Juan Alberto Trevisan, Alfonso Domin-

go Trevisan y/o sus sucesores (donó su parte 

proporcional del inmueble a su hermano Jorge 

Antonio), Hermann Benz y/o sus sucesores. , 

María Angélica Adorno, Sonia Judith Benz, San-

dra Edith Benz y/o sus sucesores Hugo Osvaldo 

Mentasti, Anahí Mentasti y Joaquín Mentasti, Car-

los María Carranza y/o sus sucesores,  Adriana 

Martha Ascensión Carranza: y/o sus sucesores, 

Silvia Gloria Carranza, para que en el término 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Cítese y emplácese a la Provincia de Córdoba en 

la persona del Procurador del Tesoro y emplácese 

a la Municipalidad de Villa María en la personal 

del Intendente para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho. Cítese a todos 

los que se crean con derecho al inmueble a usu-

capir y a los colindantes, para que en igual térmi-

no comparezcan y pidan participación como de-

mandados. Publíquese edictos por el término de 

diez (10) días, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el Boletín Oficial y dia-

rio a elección del interesado autorizado a tal fin. 

Líbrese mandamiento al Señor Intendente Muni-

cipal de esta ciudad a fin de que coloque copia de 

edictos en la Municipalidad de Villa María durante 

treinta (30) días. Colóquese en el predio referido 

un cartel indicativo con las referencias necesarias 

acerca de la existencia de este pleito a cuyo fin 

ofíciese al Señor Oficial de Justicia. Procédase a 

efectuar anotación de litis, a cuyo fin líbrese ofi-

cio. Notifíquese con las formalidades de ley. FDO: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FERNÁNDEZ María Soledad - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. 

10 días - Nº 622337 - s/c - 21/10/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 4° 

Nom., Sec. Nº 8, con asiento en la ciudad de 

Villa María, en autos caratulados “BRITOS ISA-

BEL ASENCION- USUCAPION” (EXPTE. Nº 

10485354), ha dictado la sgte.. SENTENCIA 

NUMERO: 89. VILLA MARIA, 17/09/2025. VIS-

TOS: Estos autos caratulados “BRITOS, ISABEL 

ASENCION – USUCAPION” (Expte. 10485354), 

traídos a despacho a los fines de dictar Sentencia, 

de los que resulta que: …. Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO:I) Hacer lugar en todas sus partes 

a la acción promovida por ISABEL ASENCION 

BRITOS DNI N° 4.642.589, declarando a la nom-

brada titular del derecho de dominio por prescrip-

ción adquisitiva sobre el inmueble indicado en los 

Vistos del presente, y que se describe como: a) 

Según estudio de título elaborado por la ingeniera 

agrimensora AILE GLADYS TAMARA (matrícula 

profesional N° 4482/x ), bajo el Expte. N° 0033 

115694/2019, con fecha de visación el 3/8/2020: 

Inmueble ubicado en el Departamento GENERAL 

SAN MARTÍN, Pedanía YUCAT, pueblo de TÍO 

PUJIO, designado como LOTE 100 de la MAN-

ZANA 29 al Norte de la vía férrea, calle Chile N° 

223, que se describe como sigue: Parcela de cin-

co lados, que partiendo del vértice A, con rumbo 

SurEste hasta el vértice ?. con ángulo interno de 

89°39’13”, forma el lado A-B que mide 18,10 m y 

linda con calle Chile; desde el vértice B hacia el 

vértice C, con rumbo SurOeste, ángulo interno de 

Expediente SAC 10485354 - Pág. 18 / 21 - Nº Res. 

89 89°47’30”,forma el lado B-C que mide 55,00 m 

y linda en parte con parcela 013, Lote A de Gabriel 

Amado Giovanini, Matricula FR 1.385.336, cuenta 

DGR N° 16-06-1551103/7, en parte con Parcela 

014, Lote B de Gabriel Amado Giovanini, Matricu-

la FR 1.385.337, cuenta DGR N° 16-06-1551104/5 

y en parte con Parcela 015, Lote 1B Matricula FR 

342.830, Lote 1C Matrícula Fr 342.831 y Lote 

1D Matricula FR 342.832, de Elio Angel Leone, 

cuenta DGR N° 16-06-2300045/9; desde el vér-

tice C hasta el vértice D, con ángulo interno de 

88°19’39”, forma el lado C-D que mide 18,50 m y 

linda con Calle Intendente José Schiavi; desde el 

vértice D hasta el vértice E, con ángulo interno de 

90°00’00” forma el lado D-E que mide 23,70 m 

y linda con Parcela 020, Lote 20 de Ricardo Fe-

derico Rumachella, Matricula FR 931.774, Expe-

diente 0588-001341/2010, cuenta DGR N° 16-06-

2819620/3; y desde el vertice E hasta el vértice A, 

cerrando 31,07 m la figura, con ángulo interno de 

182°13’38”, forma el lado E-A que mide y linda con 

Parcela 019, Lote 19 de Ricardo Federico Ruma-

chella, Matricula FR 931.774, Expediente 0588-

001341/2010, cuenta DGR N° 16-06-2819619/0. 

Superficie total de 993,17 m2. b) Según la Direc-

ción General de Catastro de la Provincia de Cór-

doba: en oficio diligenciado por ante la Dirección 

General de Catastro y Área de Tierras Públicas 

(29/09/2021), informa que de acuerdo a los ante-

cedentes existentes en su delegación respecto del 

inmueble de posesión según expediente de men-

sura nro. N° 0033 115694/2019, con fecha de vi-

sación el 3/8/2020 el bien inmueble ubicado en el 

Departamento GENERAL SAN MARTÍN, Pedanía 

YUCAT, pueblo de TÍO PUJIO, designado como 
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LOTE 100 de la MANZANA 29 al Norte de la vía 

férrea, calle Chile Nº 223, que se describe como 

sigue: Parcela de cinco lados, que partiendo del 

vértice A, con rumbo SurEste hasta el vértice B, 

con ángulo interno de 89º39´13”, forma el lado A-B 

que mide 18,10 m y linda con calle Chile; desde el 

vértice B hacia el vértice C, con rumbo SurOeste, 

ángulo interno de 89º47’30”,forma el lado B-C que 

mide 55,00 m y linda en parte con parcela 013, 

Lote A de Gabriel Amado Giovanini, Matricula FR 

1.385.336, cuenta DGR Nº 16-06-1551103/7, en 

parte con Parcela 014, Lote B de Gabriel Amado 

Giovanini, Matricula FR 1.385.337, cuenta Expe-

diente SAC 10485354 - Pág. 19 / 21 - Nº Res. 89 

DGR Nº 16-06-1551104/5 y en parte con Parcela 

015, Lote 1B Matricula FR 342.830, Lote 1C Matrí-

cula Fr 342.831 y Lote 1D Matricula FR 342.832, 

de Elio Angel Leone, cuenta DGR Nº 16-06-

2300045/9; desde el vértice C hasta el vértice D, 

con ángulo interno de 88º19’39”, forma el lado C-D 

que mide 18,50 m y linda con Calle Intendente 

José Schiavi; desde el vértice D hasta el vértice E, 

con ángulo interno de 90º00’00” forma el lado D-E 

que mide 23,70 m y linda con Parcela 020, Lote 

20 de Ricardo Federico Rumachella, Matricula FR 

931.774, Expediente 0588-001341/2010, cuenta 

DGR Nº 16-06- 2819620/3; y desde el vertice E 

hasta el vértice A, cerrando la figura, con ángulo 

interno de 182º13’38”, forma el lado E-A que mide 

31,07 m y linda con Parcela 019, Lote 19 de Ricar-

do Federico Rumachella, Matricula FR 931.774, 

Expediente 0588-001341/2010, cuenta DGR Nº 

16-06 2819619/0. Superficie total de 993,17 m2. 

II) Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere. III) Publíquense edictos 

oportunamente de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados. IV) 

…. V) …. . PROTOCOLÍCESE Y NOTIFÍQUESE. 

FDO: BUSTAMANTE SAAVEDRA Alcides Gerar-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 622858 - s/c - 17/10/2025 - BOE

EDICTO.  Autos: “ALI, Ariel Marcelo – Usucapión 

– Medidas Preparatorias para usucapión” (Exp-

te. 3667653) – Juzgado de 1° Instancia y 49na 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, ubicado en calle Caseros 551 P.B. s/

calle Bolivar, sea dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 16/10/2024. Avócase. Notifíquese. 

Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. Tén-

gase presente la documental acompañada. Cíte-

se y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda y 

de la documental presentada al efecto. Notifíque-

se. Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

a que se referencia a fs. 203/206 para que com-

parezcan en un plazo de tres días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Asimismo, acredite 

diligenciamiento del oficio Formulario G librado 

al Registro General de la Provincia con fecha 

23/05/2023 (fs. 240 fracción papel). A la aclara-

toria solicitada; estese a lo dispuesto precedente-

mente.  El inmueble a usucapir se describe según 

plano como Lote 21-04-529777-290791, fracción 

de terreno con acceso a Ruta Pcial 28 a través 

de servidumbre de hecho de 1,10 km ubicada a 

9.90 Km hacia el Oeste de la localidad de Tanin-

ga, en el lugar denominado Cañada Onda-Alto El 

Durazno, Deprto. Pocho, Pedanía Salsacate de 

la Provincia de Córdoba, designada como lote 

529777-290791. Ciudad de Córdoba, 16.10.2024. 

Fdo. ARATO María Virginia, JUEZ/A - AGNOLON 

Elena Verónica, PROSECRETARIO/A. 

10 días - Nº 622865 - s/c - 24/10/2025 - BOE

RIO SEGUNDO, 29/08/2025. AUTOS “GONZA-

LEZ RITA SILVINA DEL VALLE - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS - USUCAPIÓN - TRÁMITE ORAL” 

Expte. 12800252 .......... Cítese a los herederos 

de Mercedes Isidora Garay, Jesús Garay, Rosa 

Garay y Ramona Garay, y a los Sres. Walter Mar-

tín Julio Grinovero y Rafael Jesús Grinovero para 

que dentro del plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por cinco veces (Art. 165 CPCC). Firmado 

digitalmente por DIAZ BIALET Juan Pablo JUEZ 

1RA. INSTANCIA ALFIERI DAVID Lucila Del Va-

lle, PROSECRETARIO/A LETRADO.Juzg. Civil, 

Comercial, Conciliación y Flia de 1º Inst. y 1º 

Nom, Río Segundo.-

5 días - Nº 623010 - s/c - 8/10/2025 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 48ª Nom. en lo Civ. y Com. de 

Cba., Pcia. de Cba., en autos “RENFIJIS, María 

Angela y otros – Usucapión” (Expte. 12534903) 

cita y emplaza a los demandados Alberto Pablo 

Beruatto Herrera y Gloria Alicia Martha Beruatto 

Herrera y sucesores de ambos y a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

infra descripto para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía.- El inmueble que se preten-

de usucapir se describe como: un lote de terreno 

ubicado en Dto. Colón, Ped. Calera, de forma 

irregular, teniendo en su costado norte 83,24 

ms, siendo su costado E una línea quebrada que 

mide 32,03 mts. en su primera sección, y 109,90 

mts. en la segunda, 95,90 mts. en su costado S, 

y 163 mts. en su costado O, lindando por el E y 

N con el arroyo de las Ensenadas, por el S con el 

lote C del plano de mensura y subdiv. aprobado 

judicialmente, y por el O calle de por medio con 

lote A, con una sup. de 1ha 2601 mts. cdos., Lote 

B, designación catastral 1301490104005001, Nº 

cuenta DGR 130100597463, Nº cuenta Munici-

palidad de Unquillo 003136, Matrícula Reg. Gral. 

Pvcia. 1694367.  Fdo: Raquel Villagra - Juez; Fer-

nanda Lorena Escuderao Olivera - Prosecretaria. 

Ofic. 07/03/2025.-

10 días - Nº 623046 - s/c - 30/10/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia 2ª Nominación de Río 

Segundo, Córdoba, en los Autos caratulados “SA-

QUI, CARLOS JUAN-USUCAPIÓN-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN-TRÁMI-

TE ORAL”-EXPTE  1273135, ha dictado la si-

guiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 50. 

RIO SEGUNDO, 20/05/2025. Y VISTOS: …..Y 

CONSIDERANDO: …… Por todo lo expuesto, dis-

posiciones legales citadas; RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión- prescripción 

adquisitiva- promovida por el Sr.  CARLOS JUAN 

SAQUI  D.N.I. N° 6.438.499 respecto del inmueble 

que según plano de mensura confeccionado por 

el ingeniero civil Horacio Carrión, Expte. 0033-

70388-2012  Visado con fecha  6/3/2013. Actua-

lizado 14/3/2017”, descripto como: “lote de terreno 

de 5.943,03 m2 ubicado sobre la Ruta Provincial 

N° 13 y sobre Calle Santa Fe, en la localidad de 

Rincón, Córdoba, que de acuerdo al Anexo de 

Mensura de Posesion mide y linda: a) en su cos-

tado norte, lado B-C, treinta y dos metros ocho 

centímetros (32,08 mts.) lindando con parcela sin 

designación de propietario desconocido; b) en 

su costado noreste que está formado por el lado 

C-D- que mide dieciocho metros veintiún centí-

metros (18,21 mts.) y por el lado D-E que mide 

setenta metros sesenta y un centímetros (70,61 

mts.) lindando ambos con la calle Santa Fe; c) en 

su costado sudeste está formado por el lado E-F 

de treinta metros (30 mts.) y por el lado F-G de 

veinticinco metros cuarenta centímetros (25,40 

mts.) lindando ambos con la parcela 1 propiedad 

de Juan Gerónimo Cugat y Omar Domingo Cugat 
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y el lado G-A de cincuenta y cinco metros sesenta 

y seis centímetros (55,66 mts.) que linda con la 

Ruta Provincial N° 13; d) en su costado noroeste, 

lado A-B que mide ciento cuarenta y dos metros 

noventa y ocho centímetros (142,98 mts.) y linda 

con drenaje correspondiente al resto del dominio 

afectado”, cuya nomenclatura catastral es 27-03-

22-01-01-01-02 (Pcial), 01-01-01- 02(Municipal), 

Superficie Parcial y conforme título, se describe: 

“LOTE DE TERRENO ubicado en la Localidad de 

Rincón, Pedanía Villa del Rosario Departamento 

Río Segundo de la Provincia de Córdoba, desig-

nado como LOTE 2, el que mide y linda en su 

costado Este, una Línea quebrada de dos tramos: 

partiendo del punto C, con orientación Sur y un 

ángulo interno de 90º38’, lado D-C, de 18,21 m, 

lindando con calle Santa Fé; partiendo del punto 

D con orientación Sudeste y ángulo interno de 

207º01’, lado D-E de 70,61 m lindando con calle 

Santa Fé; en su costado Sudeste una línea que-

brada de tres tramos: partiendo del punto E con 

orientación sudoeste y ángulo interno de 90º00’, 

lado F-E de 30,00m; partiendo del punto F con 

orientación sudeste y ángulo interno de 269º57’, 

lado F-G de 25,40 m lindando ambos con Parcela 

1 propiedad de Juan Gerónimo Cugat y Omar Do-

mingo Cugat, inscripta a sus nombres en la Matrí-

cula 1.743.508 y empadronada a sus nombres en 

la Cuenta 270301395245 y partiendo del punto 

G, con orientación sudoeste y ángulo interno de 

90º00’, lado A-G de 55,66 m lindando con Ruta 

Provincial Nº 13; en su costado Oeste partiendo 

del punto A con orientación Norte y ángulo inter-

no de 62º46’, lado A-B de 142,98 m lindando con 

Drenaje y cerrando la figura en su costado Norte 

partiendo del punto B con orientación Este y án-

gulo interno de 89º38’, lado B-C de 32,08m lin-

dando con Parcela sin designación de propietario 

desconocido todo lo que hace una Superficie To-

tal de CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y TRES METROS TRES DECÍMETROS CUA-

DRADOS. (Sup. 5943,03 m2), que afecta parcial-

mente a Parcela 3 propiedad de José Gomez, 

inscripta en la Matrícula 1.625.043 y empadro-

nada a su nombre en Cuenta N° 270341090862; 

Parcela 4 propiedad de Angela Gomez, inscripta 

en la Matrícula 1.625.052 y empadronada a su 

nombre en Cuenta N° 270341090871; Parce-

la 5 propiedad de Josefina Gomez, inscripta 

en la Matrícula 1.625.060 y empadronada a su 

nombre en Cuenta N° 270341090889 y Parce-

la 6 propiedad de José Gómez (Hijo), inscrip-

ta en la Matrícula 1.625.072 y empadronada a 

su nombre en Cuenta N° 270341090897”. Em-

padronamiento Dirección General de Rentas: 

270341090862 a nombre de José Gómez Parce-

la 3, 270341090871 a nombre de Ángela Gómez 

Parcela 4,  270341090889 a nombre de Josefina 

Gómez Parcela 5, 2703410090897 a nombre de 

José Gómez hijo Parcela 6. Nomenclatura catas-

tral: 27032201010102. El dominio consta inscripto 

al F. 92- A 1909, afectando a las actuales matrí-

culas 1.625.043,  1.625.052, 1.625.060, 1.625.072 

(por conversión). Superficie de Terreno: 5.943,03 

m2. 2) Oficiar al Registro General de la Provin-

cia a los fines de su inscripción, previo cumpli-

miento de todos los trámites de ley (NORMATIVA 

TÉCNICO REGISTRAL 56.1/56.2/56.3/57.2 y 

concordantes), debiendo practicarse a nombre 

del Sr. Saqui Carlos Juan  D.N.I. N° 6.438.499, 

fijándose la fecha de adquisición del dominio el 

día 18/09/2000 (art. 1905 del CCCN)…….Proto-

colícese, hágase saber y dese copia.      Texto 

Firmado digitalmente por: Gonzalez, Hector Ce-

lestino, Juez de 1ª Instancia

10 días - Nº 623372 - s/c - 22/10/2025 - BOE

EDICTO. El Juzgado de 1° Inst. y 2°Nom. C.C. Flia. 

de la ciudad de Rio Tercero, Sec. N° 3 en autos 

“MORINICO JOSE AGUSTIN – USUCAPION 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION – EXPTE. SAC. N° 13247121”, ha dispuesto 

el 15/09/2025, cítese y emplácese a los herede-

ros de la  Sra.   SANCHEZ SARA ANA (fallecida) 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones  en  el término de 20 días, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos 

los colindantes actuales en su calidad de terce-

ros,  quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las reparti-

ciones catastrales, para que comparezcan  a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días; y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir Plano de Mensura 12-

02-134974-2022, visado por DGC Expte. N° 0033-

134974/2022 (29/11/2022) que se describe “Lote 

de terreno, ubicado en el Departamento Calamu-

chita, Pedanía Santa Rosa, Localidad Santa Rosa 

de Calamuchita, barrio AMANCAE, designado 

como LOTE 100 en la manzana oficial I, de esta 

provincia de Córdoba que se describe como si-

gue: PARCELA de 5 lados, que miden el lado A-B 

de 27.47 metros de largo, con ángulo interno en el 

vértice A de 78°43’30”, el lado B-C de 19.20 metros 

y ángulo interno en el vértice B de 120°41’24”, el 

lado C-D de 32.91 metros con ángulo en el vér-

tice C de 90°00’00”, el lado D-E de 19.77 metros 

con ángulo en el vértice D de 77°14’32” y el lado 

E-A de 14.77 metros con ángulo en el vértice E de 

173°21’16”, encerrando una superficie de 790.37 

m². Linda el lado D-E, lado E-A y lado A-B con 

Resto de Lote 29, Resto Parcela 1, ocupado por 

CALLE PUBLICA a nombre de SANCHEZ SARA 

ANA, inscripta bajo cuenta: 12-01-0673043/7 y 

M.F.R.: 1.170.706. El lado B-C con Parcela 2 de 

ALEBE SOCIEDAD ANONIMA, inscripta bajo 

cuenta: 12-01-0721493/9 y M.F.R.:1.556.690 y el 

lado C-D con parcela 33 de VALLEJO RICARDO, 

inscripta bajo cuenta: 12-01-0606888/2 y M.F.R.: 

1.201.660”. Inmueble inscripto en el RGP, como 

Lote 29, Mza. “I” de titularidad de Sara Ana SAN-

CHEZ MI N° 0187435(100%), para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento, a cuyo fin, publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario 

a determinar. Cítese a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municipalidad de Santa 

Rosa de Calamuchita, en su calidad de tercero, 

para que en el plazo de veinte días comparezcan  

a estar a derecho en los términos del art. 784 del 

C. P. C. C. Estos deben ser notificados en los do-

micilios denunciados y en los informados por las 

reparticiones catastrales. Colóquese cartel indica-

tivo con las referencias del inmueble mencionado 

a cuyo fin, ofíciese. Hágase saber que deben ex-

hibirse los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado de Paz del mismo.  Atento a lo dispues-

to por el art. 1905, CCC ofíciese al Registro de 

la Propiedad de la Provincia a fin de anotar la 

presente litis  en la matrícula del inmueble. Noti-

fíquese. FDO. DIGITALMENTE: ASNAL, Silvana 

del Carmen – JUEZ. LUDUEÑA, Hilda Mariela – 

SECRETARIA.

10 días - Nº 623490 - s/c - 27/10/2025 - BOE


